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S U M A R I O
Presidencia del Consejo de Mi

nistros.

Decreto nombrando Gobernador civil 
de la provincia de Castellón a don 
Raimundo Vidal Pazo. — Página 
1123.

Otro ídem id, de la de Patencia a don 
Manuel Salvadores de Blas.—Pági
na 1123.

Ministerio de Estado.

Orden otorgando el grado de Oficial 
de la Orden de la República al Al
férez de la Guardia civil D. José 
Díaz Pérez.—Página 1123.

Ministerio de la Guerra.

Orden disponiendo que los distintos 
destinos de personal de la Direc
ción general de Aeronáutica sean 
provistos por libre elección minis
terial.—Página 1123.

Otra, circular, disponiendo se apli
quen a los funcionarios de Juntas 
de Obras de puertos los beneficios 
de reducción de cuota militar.—Pá
gina 1123.

Otra ídem elevando a definitiva la ad
judicación provisional* hecha por el 
Tribunal de Subastas a favor de don 
Segundo Ruiz Gandinga para ejecu
ción de obras diversas en el Aeró- 
droma de Llanera (Oviedo).—Pági
na 1123.

Otras ídem disponiendo se devuelvan 
a los individuos que figuran en las 
relaciones que se insertan las can
tidades que se indican, las cuales 
ingresaron para reducir el tiempo 
de su servicio en filas. — Páginas 
1123 a 1126.

/

Ministerio de Hacienda.

Orden concediendo la/excedencia vo
luntaria a D. José Fernández Gui- 
llén, Oficial de Aercera clase del 
Cuerpo general fde Administración 
de la Haciendp. pública.— Página 
1126.

Otra declarando a D. Gregorio Andrés 
Andrés excedente en el destino que 
se indica.—Página 1126.

Otra autorizando a D. José Luis An- 
I chústegui y Nardiz, Jefe del Servicio 
l de Coordinación de la Compañía de 
í los Ferrocarriles de Madrid a Zara- j goza y Alicante, concesionario de 
) la línea de automóviles que se ex

presa, para satisfacer en metálico el 
importe del timbre con que están 
gravados los billetes de viajeros y { talones resguardos de mercaderías 
que expide.—Páginas 1126 y 1127. 

Otra disponiendo que el último párra
fo del artículo 121 del Reglamento 
de Seguros de 2 de Febrero de 1912 
se entienda aclarado en la forma 
que se inserta.—Página 1127.

Otra, circular, concediendo el retiro 
a los Oficiales de Carabineros que 
figuran en la relación que se inser
ta.—Páginas 1127 y 1128.

Otra ídem id. premios de efectividad 
a los Oficiales de Carabineros com
prendidos en la relación que se pu
blica.—Página 1128.

Otra ídem declarando aptos para el 
ascenso, cuando por antigüedad les 
corresponda, a los Jefes y Oficiales 
de Carabineros que se citan en la 
relación que se detalla. — Página 
1128.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Ordenes relativas a expedientes soli
citando subvención para construc
ción de edificios con destino a E s
cuelas.—Páginas 1128 a 1131.

Otra disponiendo que con destina a

las Escuelas Superiores de Trabajo 
que se mencionan se libren las can
tidades que se indican. — Página 
1131.

Otra accediendo a la devolución de la 
fianza depositada por D. Fernando 
Domínguez de Cepeda para garantir 
su cargo de Habilitado que fué de 
los Maestros nacionales de los parti
dos judiciales que se citan.—Página 
1131.

Otra disponiendo se anuncien para su 
provisión las Cátedras vacantes que 
se mencionan.—Páginas 1131 y 1132.

Otras concediendo a los Patronatos lo
cales de Formación profesional que 
se citan las subvenciones que se in
dican.—Páginas 1132 y 1133.

Otra disponiendo que los ejercicios 
para proveer por oposición la Cá
tedra de Armonía, vacante en el 
Conservatorio de Madrid, den co
mienzo el día 20 de Marzo de 1936. 
Página 1133.

Otra nombrando a doña Amelia María 
García Gómez para la Escuela de ni
ñas de Colón (hoy “Julio Cejador” ) 
y a su consorte, D. Julio Ricarte Gar
cía, para la unitaria de niños de 
Puente de Gállego (hoy “Juan Pablo 
Bonet” ), ambas de Zaragoza, y que a 
doña Concepción Alegre y a don 
Justo Bosch se les considere com
prendidos en la situación que se ex
presa.—Páginas 1133 y 1134.

Otra autorizando al Catedrático don 
Victoriano Poyatos Atance para que 
termine de explicar su asignatura a 
los alumnos oficiales del curso ac
tual.—Página 1134.

Otras concediendo el primer ascenso 
por quinquenio de 500 pesetas sobre 
su sueldo a los Profesores que se 
citan.—Página 1134.

Otras disponiendo se libren a las siete 
Escuelas de Capataces facultativos 
de Minas la cantidad de 500 pesetas 
para pago de becas en las mismas. 
Páginas 1134 y 1135.

Otra aprobando el proyecto de obras 
de reparación en el Colegio de San-
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tiago que ocupa el Instituto Nacio
nal de Huesca.— Página 1135.

Otra concediendo un mes de licencia  
por enfermedad a doña María del 
Carmen Rua-Figueroa y P érez. — 
Página 1135.

Otra autorizando la circulación y uso 
legal en España de las básculas 
marca “ Avery - Pibernat”, modelo 
A . 732.— Página 1135.

Ministerio de Obras públicas 
y Comunicaciones.

Orden declarando jubilado al Portero 
cuarto D. Francisco Florido Barea. 
Página 1136.

Otras concediendo el reingreso, en el 
Cuerpo de Carteros urbanos a los 
supernumerarios que se citan.—Pá
gina 1136.

Otras ídem licencia por enfermedad y 
prórroga en la misma a los fu n d o - 
narios que se indican . — Páginas
1136 y 1137.

Otras ídem veinticinco días de licen
cia para asuntos electorales a don 
Fernando Blanco Tapia y a D. Fran
cisco Aguado de Miguel. — Página 
1137,

Ministerio de Trabajo, Justicia 
y   Sanidad.

Orden disponiendo la forma en que 
estará constituido el Cuerpo de Se
cretarios de Agrupaciones de Jura
dos m ixtos de Trabajo. — Páginas
1137 y 1138.

Otra convocando concurso-oposición  
restringido para la prueba de apli- 
tud de los Secretarios de Agrupa
ciones de Jurados m ixtos de Tra
bajo que actúan en concepto de in
terinos.— Página 1138.

Otra ídem id. para ingreso de cuatro 
especialistas como M édicos clínicos  
de la Lucha Antivenérea Nacional.—  
Página 1138.

Otra destinando a Sevilla y Valencia 
las plazas de Odontólogos y Oftal
mólogos que se citan.— Páginas 1138 
y 1139,

Ministerio de Agricultura, Indus
tria y  Comercio.

Orden aprobando el Reglamento que' 
se inserta para el examen de sufi
ciencia de los Gestores administra
tivos para su ingreso en el Colegio 
de Madrid.— Páginas 1139 y 1140.

Otras concediendo veinticinco días de 
licencia para asuntos electorales a 
los funcionarios que se indican .— 
Página 1140.

Otra abriendo, información pública

por espacio de diez días para que 
puedan concurrir a ella cuantos in
dustriales y comerciantes se crean 
afectados por la regulación de la 
industria del cacahuet.— - Página 
1140.

Otra disponiendo que la cantidad de
17.500 pesetas para gratificaciones 
por trabajos en horas extraordina
rias del personal de la D irección  
general de Marina civil y Pesca se 
distribuya en la forma que se ex
p resa —  Página 1141.

Otra ídem que en lo sucesivo las pen
siones para ampliar estudios en el 
extranjero los Ingenieros Agróno
mos y Peritos Agrícolas se rijan con  
arreglo a las condiciones que se in
dican.— Página 1141.

Otra relativa a la distribución de cu
pos para la im portación durante 
el año 1936 de bacalao y pez palo. 
Páginas 1141 a 1143.

Otra relativa a las funciones de las 
Jefaturas de Industria en el recono
cim iento de los aparatos y disposi
tivos de todas clases enumerados en  
los nueve apartados del artículo 1.° 
del Reglamento que se cita.’—Pági
na 1144,

Administración Centra!.

P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s .—Subsecretaría.—Dirección de 
Marruecos y Colonias.— Designando 
a D. Juan García Lomas, Secretario 
de Embajada, para formar parte de 
la Com isión que se indica .— Pági
na 1144.

H a c i e n d a . —  Dirección general de lo 
Contencioso del Estado.—R esolvien
do el expediente prom ovido por don 
Agustín Posse Caamaño solicitando  
la exención del impuesto que grava 
los bienes de las personas jurídicas. 
Página 1144.

G o b e r n a c i ó n . — Dirección general de 
Seguridad. — D isponiendo que don 
Luis Pérez Ortiz y D. Eustolio Pini- 
llos Alvaro pasen a prestar sus ser
vicios a los puntos que se indican. 
Página 1145.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . — Subsecretaría. 
Aprobando el proyecto de obras de 
am pliación del ed ificio  que ocupa 
la Escuela Elemental de Trabajo de 
Salamanca.— Página 1145.

Concediendo el derecho al uso de un 
carnet de identidad a los funciona
rios del Cuerpo técníeoadministra- 
tivo y auxiliar de este Departamen
to.— Página 1145.

Anunciando a oposición* las Cátedras 
que se m encionan.— Página 1145.

Concediendo a D, Francisco Fernán-.

dez Vacas la remuneración anual de
2.500 pesetas.— Página 1146.

Declarando admitidos a los aspirantes 
que se expresan a las oposiciones 
que se detallan.— Página 1146.

Patronato local de Formación profe
sional de iPalencia.— Bases a que ha 
de sujetarse el concurso de m éritos 
y examen de aptitud para proveer 
una plaza de Maestro del taller de 
carpintería de la Escuela de este, 
Patronato— Página 1147.

Academia Nacional de M edicina.— 
Programa de prem ios, recompensas 
y socorros para 1936 -1937. Pági
na 1147.

Dirección general de Prim era ense
ñanza. — Desestimando la instancia  
de doña Paula Brúñete y Galve.— 
Página 1150,

Concediendo la excedencia voluntaria 
y el reingreso eñ la enseñanza a las 
Maestras que se indican , — Página
1151.

O b r a s  p ú b l i c a s  y  C o m u n i c a c i o n e s .— » 
Subsecretaría de Obras públicas.— 
Nombrando Auxiliares de Adm inis
tración civ il, con destino a los Cen- 
tros que se m encionan , a los seño
res que se indican.— Página  1151.

T r a b a j o , J u s t i c i a  y  S a n i d a d .—Subse
cretaría de Sanidad y Beneficencia. 
Anunciando que los ejercicios de las 
oposiciones para proveer plazas de 
especialistas de los Servicios pro
vinciales de Sanidad darán com ien
zo el día 20 del actual. — Página
1152.

Ampliando en cinco el número de 
miembros del Tribunal encargado, 
de juzgar las oposiciones para pro- 
veer plazas de Otorrinolaringólogos 
de los Servicios provinciales de Sa
nidad y nombrando Vocales a los 
señores que se expresan. — Página 
1152. i

Tribunal Supremo.—Sala de Gobierno* 
Conmutando la pena impuesta a L o
renzo Bello Soldoni por la  inferior  
de prisión correccional. — Página 
1152.

A g r i c u l t u r a , I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o * 
Instituto de Reforma Agraria.—Apro
bando los Estatutos para explota
ción colectiva de predios rústicos 
y autorizando para concertar con
tratos de arrendamientos a la Socie-

; dad de Obreros del Catnpo La Con
cordia”, de Alm onacid del Marque
sado (Cuenca) .— Página 1152.

A n e x o  ú n i c o .— B o l s a .— O p o s i c i o n e s  al 
Cuerpo especial técnico de Secre- 
tarios y Oficiales comerciales.— S u 
b a s t a s . —  A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n 
c i a l . —  A n u n c i o s  d e  p r e v i o  p a g o .— » 
E d i c t o s .— C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C i v i l  d e l  

T r i b u n a l  S u p r e m o ,
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros,
Vengo en nombrar Gobernador civil 

de la provincia de Castellón a D. Rai
mundo Vidal Pazo, que desempeña 
igual cargo en la de Palencia.

Dado en Madrid a cinco de Febrero 
de mil novecientos treinta y seis.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
M a n u e l  P ó r t e l a  V a l l a d a r e s .

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Palencia a D. Ma
nuel Salvadores de Blas, que desen» 
peña igual cargo en la de Castellón.

Dado en Madrid a cinco de Febrero 
de mil novecientos treinta y seis.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
M a n u e l  P ó r t e l a  V a l l a d a r e s .

MINISTERIO DE ESTADO

ORDEN
Excmo. Sr.: Su Excelencia el Señor 

Presidente de la República, a propues 
ta del Gobierno, y con motivo del exe
crable atentado de que recientemente 
ha sido víctima en Arcos de la Fron 
tera el Alférez de la Guardia civ 
D. José Díaz Pérez, ha tenido a biei 
otorgar el grado de Oficial de la O* 
den de la República al referido AIR 
rez del benemérito Instituto D. Jo 
Díaz Pérez, como tributo obligado a 
quien generosamente sacrificó su vid: 
en defensa de la paz social, dispo

niendo que dicha concesión se con
sidere comprendida dentro del bene
ficio establecido en el párrafo terce
ro del artículo 13 de la Ley de 2 d( 
Septiembre de 1922.

Madrid, 24 de Enero de 1936.

JOAQUIN URZÁIZ

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN

Excmo. Sr.: Ha sido práctica cons
tantemente seguida, y que ha impuesto 
la necesidad, que para desempeñar las 
funciones necesarias en esa Dirección 
general se haya agregado el personal 
que se estimase necesario. Tal sistema 
debe ser aceptado como única solu
ción, mientras no se organice adecua
damente ese alto Centro directivo, y 
por ello he resuelto que los distintos 
destinos de personal a esa Dirección 
general, perteneciente a las Aeronáuti
cas militar y naval, sean provistos por 
libre elección ministerial.

Madrid, 3 de Febrero de 1936.

MOLERO

Señor Director general de Aeronáutica.

ORDENES CIRCULARES
Excmo. Sr.: En vista de la Orden 

del Ministerio de Obras públicas de 
30 de Abril de 1935, publicada en la 
Ga c e t a  de 8 de Mayo, concediendo ia 
consideración de funcionarios públicos 
a los empleados de Juntas de Obras 
de Puerto, y previo informe de la 
Asesoría jurídica’ de este Departamen
to, he resuelto que se apliquen a dicho 
personal los beneficios de reducción de 
cuota militar establecidos para funcio
narios del Estado, Provincia y Muni
cipio, por el artículo 403 del vigente 
Reglamento de Reclutamiento.

Lo comunico a V. E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Madrid, 4 de 
Febrero de 1936.

MOLERO
Señor...

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
informado por la Intervención general 
de la Administración del Estado, hft 
resuelto elevar a definitiva la adjudi
cación provisional hecha por el Tri
bunal de Subastas a favor de D. Se
gundo Ruiz Gandiaga, para ejecución 
de obras diversas en el Aeródromo de 
Llanera (Oviedo), por un importe de 
345.250 pesetas.

El contratista queda obligado a que 
los obreros que emplee en la ejecu
ción del servicio no estén sometidos a 
condiciones inferiores a las estableci
das en los contratos de normas de tra
bajo que rijan en su industria, debien
do darse cumplimiento a los demás 
requisitos que, de conformidad con lo 
estipulado en el pliego de condiciones, 
han de regir en la adjudicación defi
nitiva.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 3 de 
Febrero de 1936.

MOLERO
Señor...

Excmo. Sr.: Vistas las instancias pro
movidas por los Alféreces de Comple
mento que figuran en la siguiente rela
ción, que empieza con D. Juan de An
drés López y termina con D. Alvaro 
Barceló Sastre, y teniendo en cuenta 
que se hallan los mismos comprendidos 
en los preceptos del artículo 26 de la 
Orden circular de 16 de Diciembre de 
1930 (D. O. número 284), he resuelto 
les sean devueltas las cantidades que 
ingresaron en Hacienda para reducir 
el tiempo de su servicio en filas, según 
cartas de pago, cuyas circunstancias se 
detallan en la relación mencionada.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 30 de Enero de 1936.

MOLERO
Señor...
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MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. S r.: Vista la instancia suscri

ta por D. José Fernández Guillén, Ofi
cial de tercera clase del Cuerpo gene
ral de Administración de la Hacienda 
pública, con destino en la Delegación 
de Hacienda en Albacete, en súplica 
de que se le conceda la excedencia 
voluntaria,

Este Ministerio, en uso de las a tri
buciones que le están conferidas y en 
consideración a los perjuicios que de 
no accederse a la petición pudieran 
irrogarse al solicitante, ha tenido a 
bien concederle la excedencia volun
taria en las condiciones que precep
túa el articulo 41 del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918, publicándo
se esta resolución en la Ga c e t a  d e  
M a d r id  a los afectos prevenidos por 
el artículo 68 de la ley Electoral vi
gente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, el del interesado y demás efectos. 
Madrid, 31 de Enero de 1936.

p . D.,
JOSE DE LARA

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. S r.: Nombrado, previo con
curso celebrado por la Comisión ges
tora de la Diputación provincial de 
Valladolid, Auxiliar de recaudación de 
Contribuciones de la Zona segunda de 
la capital (pueblos), D. Gregorio An
drés Andrés, ‘Auxiliar de tercera cla
se del Cuerpo general de Administra
ción de la Hacienda pública, adscrito 
a la Delegación de Hacienda en aque
lla provincia,

Este Ministerio, en uso de las atri
buciones que le están conferidas y ac
cediendo a lo solicitado por dicho 
funcionario, se ha servido declararle 
excedente del mencionado destino en 
la forma que establece el párrafo sex
to del artículo 33 del vigente Estatuto 
de Recaudación; publicándose la pre
sente Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id  a 
los efectos prevenidos por el artícu
lo 68 de la ley Electoral.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, el del interesado y demás efectos. 
Madrid, 3 de Febrero de 1936.

p . d .,
JOSE DE LARA

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de D. José 
Luis Anchústegui y Nardiz, Jefe del
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Servicio de Coordinación de la Com
pañía de los Ferrocarriles de Madrid 
a Zaragoza y Alicante, concesionaria 
de la línea de autos para  el servicio 
público de viajeros de Villarrobledo a 
Albacete y viceversa, solicitando sa
tisfacer en metálico el im porte del tim
bre con que por el artículo 189 de la 
Ley están gravados los billetes de via
jeros y talones resguardos de merca
derías que expide:

Resultando que, g irada visita de ins
pección a la c itada Compañía, m ani
fiesta el Inspector técnico de] Timbre, 
en acta levantada en 13 de Enero últi
mo, que la contabilidad que tiene esta
blecida responde a dar a conocer la 
recaudación del impuesto en form a que 
es fácil su comprobación, y que el nú 
mero de documentos expedidos duran
te un año, aplicándoles el tipo de g ra 
vamen de la escala gradual reform ada 
del artículo anteriorm ente citado, as
cendió a la suma de pesetas 1.345,35, 
siendo la dozava parte  de dicha suma 
la de pesetas 112,11:

Resultando que lá Compañía de re 
ferencia está conforme con que se fije 
en 100 pesetas la cantidad que deberá 
entregar a buena cuenta en fin de ca
da mes por el expresado concepto: 

Vistos la Ley y el Reglamento del 
impuesto:

Considerando que el artículo 156 del 
Vigente Reglamento del tim bre confie
re  a este Ministerio la facultad de au- 

* torizar a las Compañías de fe rrocarri
l e s  y Em presas de diligencias y vapo
res p ara  satisfacer en metálico el im
porte  del timbre correspondiente a sus 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de m ercaderías, y para  fijar, de 
acuerdo con las mismas, la cantidad 
que deban entregar mensualmente a 
buena cuenta, disponiéndose en el mis
mo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Em presas tengan esta
blecida su contabilidad de m anera que 
sea garantía de exactitud en la deter
minación y recaudación del impuesto, 
ofreciendo facilidades para las com
probaciones que se estimen necesarias 

^ c o n v e n ie n te s , como ocurre en el p re 
sen te  caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los mode
los adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. José Luis 
Anchústegui y Nardiz, Jefe del Servi
cio de Coordinación de la Compañía 
de los Ferrocarriles de Madrid á Za
ragoza y Alicante, concesionaria deMa 
línea de autos de Villarrobledo a Al

b a c e te  y viceversa, para  que a p a rtir  
'del 16. de Septiembre de 1935 satisfaga 
en metálico el im porte del tim bre de

vengado por los billetes de viajeros y 
talones resguardos de m ercaderías que 
expide, fijando en 100 pesetas la can
tidad que por este concepto deberá en
tregar a buena cuenta en fin de cada 
mes, y disponiendo que las cuentas que 
rinda a esa Dirección general y los 
justificantes de las mism as hab rán  de 
ajustarse a los modelos 19 a 21 que 
figuran en el apéndice del vigente Re
glamento deí timbre.

Lo que comunico a V. I. para  su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 1.° de Febrero de 1936.

P. D.,
JOSE DE LARA 

Señor Director general del Tim bre.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta eleva
da por la Junta Consultiva de Seguros, 
recaída en su sesión de 11 de Enero 
del corriente año, acerca de la conve
niencia de que en liquidaciones forzo
sas e intervenidas de las Em presas 
aseguradoras pueda hacerse uso, en 
caso necesario, del depósito previo de 
garantía, aclarando a esos efectos lo 
dispuesto, en el Reglamento de Segu
ros; y

Considerando que si bien el artícu 
lo 121 del Reglamento de Seguros de 
2 de Febrero de 1912 dispone en su 
último párrafo  que no será devuelto 
el depósito previo afecto a operacio
nes de seguros hasta que la Compañía 
interesada sea eliminada del índice de 
las que estén en liquidación, es p reci
so, sin embargo, tener en cuenta las 
circunstancias concurrentes en los ca
sos de liquidaciones forzosas e in te r
venidas, en las que, a falta de otros 
bienes activos realizables o ante la re 
mota o difícil realización de los que 
existan, parece pertinente recu rrir al 
depósito previo de inscripción en be
neficio precisamente de los intereses 
de asegurados, para hacer frente con 
su producto al pago de las obligacio
nes ya delimitadas en su cuantía p ro 
venientes del seguro d irecto : 

Considerando que la computabilidad 
p ara  reservas del depósito de inscrip
ción da a éste el carácter puro de re 
presentación de inversiones de reser
vas, y  que las inversiones de reservas 
corresponden a la masa general de 
asegurados:

Considerando que en el artículo 17 
de la Ley está prevista la posibilidad 
de poder re tira r reservas de seguros 
para el pago de obligaciones de ase
gurados españoles:

Considerando que la no devolución 
del depósito de inscripción hasta de
c larar la extinción de la Empresa pue

de conducir en ¿nimios casos a ía d i
ficultad insuperable de no poder liqui
dar los créditos de seguros ante la ca
rencia de otros medios pecuniarios:

Considerando que, por tanto, es in 
excusable, por exigencias de la reali
dad, aclarar la in terpretación que de
be darse al último párrafo  del p reci
tado artículo 121 del Reglamento, en 
el sentido de que en las liquidaciones 
forzosas e intervenidas se podrá, en 
caso necesario y justificado, anteponer 
la utilización del depósito previo al 
trám ite de declarar la extinción de la 
entidad,

Este Ministerio, de conform idad con 
lo propuesto por la Junta Consultiva 
de Seguros, ha resuelto con carácter 
general:

Que se entienda aclarado el último 
párrafo  del artículo 121 del Reglamen
to de Seguros de 2 de Febrero  de 1912 
en el sentido de que, cuando se trate 
de liquidaciones forzosas e interveni
das, podrá, en caso necesario  y justifi
cado, y a falta de o tros bienes, y siem
pre con dictamen de la Junta Consul
tiva de Seguros, anteponerse la devo
lución y utilización del depósito p re 
vio al trám ite de declarar la extinción 
de la Compañía o entidad, siem pre que 
el citado depósito se emplee para  sa
tisfacer obligaciones de seguros direc
tos, reconocidas y delimitadas en su 
cuantía, y previa concreción también 
del activo y pasivo social.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 31 de 
Enero de 1936.

p . D.,
JOSE DE LARA

Señor D irector general del Tesoro y 
Seguros.

ORDENES CIRCULARES
Excmo. S r .: Este M inisterio ha re 

suelto conceder el retiro , para  los 
puntos que se expresan en la siguien
te relación, que comienza con D. Eu
genio Corchete García y term ina con 
D. Jaim e Crespo Ivars, a los Oficia
les de Carabineros que en la m ism a 
figuran, p o r cum plir la edad regla
m entaria  que señala el Decreto de 19 
de Julio de 1927 (C. L. núm. 294), 
dentro del p resen te  mes; disponien
do que p o r fin del mismo sean da-< 
dos de baja en el Institu to  a que p er
tenecen.

Lo com unico a Y. E. para su co
nocim iento y  cum plim iento. M adrid, 
4 de Febrero  de 1936.

p . D.,
JOSE DE LARA ! 

Señor. .4 *
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RELACIÓN QUE SE CITA

Día 6.— Teniente en activo D. Eu
genio Corchete García, de la 12.a Co
mandancia (Sevilla), para Puebla de 
Guzmán (Huelva).

Día 10.— ¡Teniente en activo D. José 
Expósito Sánchez, de la 9.a Coman
dancia (Málaga), para Málaga.

Día 26. —  Teniente en activo don 
Alejandro Ramón Balaguer, de la 11.a 
Comandancia (Cádiz)," para Madrid.

Día 26. —  Teniente en activo don 
Sergio Gómez Acuña, de la 17.a Co
mandancia (Coruña), para Ponteve
dra.

Día 20.— Alférez en activo D. Jai
me Crespo Ivars, de la 20.a Coman
dancia (Navarra), para Alicante.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder a los Oficiales de Ca
rabineros comprendidos en la siguien
te relación, que comienza con D. José 
Martín Servera y termina con D. Pe
dro Borrego Sabariego, los premios 
d e efectividad correspondientes a 
quinquenios y anualidades que en 
dicha relación se expresan, por reunir 
las condiciones que determina la Or
den circular de 24 de Junio de 1928 
(C. L. núm. 253); debiendo percibir
los a partir de la fecha que a cada 
uno se le señala.

Lo comunico a Y. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
4 de Febrero de 1936.

P. D.,
JOSE DE LARA

Señor...

RELACIÓN QUE SE CITA

Capitán.

De 1.000 pesetas, por llevar diez años 
de efectividad en su empleo.

D. José Martín Servera, desde 1.° 
de Diciembre de 1935.

Tenientes.

De 1J)00 pesetas, por llevar diez años 
de efectividad en su empleo.

D. Ricardo Jiménez Castro, desde 
1.° de Diciembre de 1935.

D. Justo Prieto Margalejo, desde 
1.° de Diciembre de 1935.

De 1.200 pesetas, por llevar doce años 
de Oficial.

D. Ignacio Cerezo Pérez, desde 1.° 
de Septiembre de 1935.

De 1.300 pesetas, por llevar trece años 
de Oficial.

D. José Galán Rodríguez, desde 
1.° de Enero de 1936.

D. Antonio Martínez Vacas, desde 
1.° de Enero de 1936.

D. Gregorio López Molina, desde 
1,° de Enero de 1936.

D. Claudio Martín Barco-Huerta, 
desde 1.° de Enero de 1936.

De 1.400 pesetas, por llevar catorce 
años de Oficial.

D. Julio Salom Sánchez, desde 1.° 
de Diciembre de 1935.

De 1.000 pesetas, por llevar treinta 
años de servicio.

D. José Navarro Pérez, desde 1.° 
de Diciembre de 1935.

De 1.100 pesetas, por llevar treinta y 
un años de servicio.

D. José Rodríguez Romera, desde 
1.° de Noviembre de 1935.

De 1.200 pesetas, por llevar treinta y  
dos años de servicio.

D. Manuel Ferreiro Herrero, desde 
1.° de Enero de 1936.

De 1.300 pesetas, por llevar treinta y  
tres años de servicio.

D. Agustín Chéliz Bernal, desde 1.° 
de Diciembre de 1935.

De 1.400 pesetas, por llevar treinta y  
cuatro años de servicio.

D. Martín Araiz Erro, desde 1.° de 
Diciembre de 1935.

De 1.500 pesetas, por llevar treinta y  
cinco años de servicio.

D. Fidel Portillo Goya, desde 1.° 
de Diciembre de 1935.

Alféreces.

De 500 pesetas, por llevar veinticin
co años de servicio.

D. Pantaleón Iglesias Gómez, desde 
1.° de Noviembre de 1935.

D. Manuel Cardoso Méndez, desde 
1.° de Noviembre de 1935.

De 1.000 pesetas, por llevar treinta 
años de servicio.

D. Julio Gómez Alonso, desde 1.° 
de Noviembre de 1935.

D. Antonio Giro Morcillo, desde 1.° 
de Diciembre de 1935.

De 1.100 pesetas,\ por llevar treinta y 
un años de servicio.

D. Victoriano Relea Rodríguez, des
de 1.° de Noviembre de 1935.

De 1.200 pesetas, por llevar treinta y
dos años de servicio.

D. Miguel Mateos Tejedor, desde 1.° 
de Diciembre de 1935.

De 1.400 pesetas, por llevar treinta y
cuatro años de servicio.

D. Francisco Herrera Martín, des
de 1.° de Noviembre de 1935.

De 1.500 pesetas, por llevar treinta y  
cinco años de servicio.

D. Francisco Herrera Martín, des
de 1.° de Diciembre de 1935*

De 1.600 pesetas, por llevar treinta y . 
seis años de servicio.

D. Pedro Borrego Sabariego, desde 
1.° de Diciembre de 1935.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto declarar aptos para el ascenso, 
cuando por antigüedad les correspon
da, a los Jefes y Oficiales de Oarabi- 

 ñeros rom  vendido'-, en i a siguiente 
relación, que comienza con D. José 
Iribarren Fernández y termina con 
D. Jaime Pedros Giner, por reunir las 
condiciones que determina la Ley de 
29 de Junio de 1918 (C. L. núme
ro 169) y demás disposiciones aclara
torias de la misma.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
4 de Febrero de 1936.

p . d .,
JOSE DE LARA

Señor ...

RELACIÓN QUE SE CITA

Teniente coronel.

D. José Iribarren Fernández.

Comandantes.

D. Julio López Rodríguez.
D. Francisco Esbert Rovira.
D. Rafael Martínez Sansón. ¡

Capitanes.

D. Antonio García Selva.
D. Martín Ayuso Sánchez-Molero.
D. José Flores Figueroa.
D. Antonio Martín Esteban.
D. Enrique de los Ríos Astigarragá

Tenientes.

D. Enrique Iturriaga Mendizábal. .
D. José Rodríguez Roselló.
D. Cesáreo Morell Mouné.
D. Ramón Roffignac Morera.
D. Juan Aguilar Molíns.
D. Juan Martí Queiglás.
D. Antonio Romero Rato.
D. José Rodríguez Romera.
D. Miguel Fernández Rodríguez.

Alféreces.

D. Antonio Ortega Gutiérrez.
D. Aurelio Fraile Vicente.
D. Antonio Diez Seisdedos.
D. Antonio Giro Morcillo.
D. Julián Fernández Avila.
D. Ignacio Santos Deana.
D. Jaime Pedros Giner.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES  

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre 
construcción por el Estado de un edi-
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ficio con destino a Escuela unitaria, 
-de asistencia mixta, en Oitura, agre
gado del Ayuntamiento de Bárboles 
(Zaragoza):

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas, en 28 de 
Septiembre de 1934, redactó el corres
pondiente proyecto, con un presupues
to de 26.797,70 pesetas, incluidos los 
honorarios por formación del proyec
to y dirección de las obras; pero de
ducida la aportación ofrecida por el 
Ayuntamiento, que asciende a 3.909 
pesetas, se reduce el coste para el Es
tado a 22.888,70 pesetas:

Resultando que dicho Ayuntamien
to ha efectuado la entrega del solar 
ofrecido para la indicada Escuela, h a - , 
biéndose comprometido a cooperar a 
la construcción de la misma con el 
porcentaje que le corresponde, o sea 
el 15 por 100, teniendo en cuenta que 
el término municipal figura con 792 
habitantes de hecho:

Resultando que dicho Ayuntamien
to ha ingresado 1.954,50 pesetas, según 
resguardo expedido por la Caja de De
pósitos—Tesorería die Zaragoza—, con 
los números 20 de entrada y 11.188 de 
reg istro :

Considerando que en la tram itación 
del expediente se han cumplido los 
requisitos señalados por las disposi
ciones vigentes, y que en el mismo 
consta la conformidad del Delegado 
de la Intervención general del Estado 
en este M inisterio:

Considerando que en el actual p re
supuesto de este Departamento existe 
crédito para el servicio de que se 
trata,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por la Oficina técnica de Cons
trucción de Escuelas, para construir 
en Oitura, agregado del Ayuntamien
to de Bárboles (Zaragoza), un edificio, 
de nueva planta, con destino a Escue
la unitaria, de asistencia mixta, por 
su presupuesto de 26.797,70 pesetas, 
incluidos los honorarios por forma
ción del proyecto y dirección de las 
obras, ascendentes, cada uno de ellos, 
a 737,65 pesetas.

2.° El mencionado edificio se cons
tru irá  por el sistema de contrata 
y por la cantidad de 25.322,40 pesetas, 
a que se eleva el presupuesto de esta 
índole, una vez deducido de su total 
im porte el de ambas clases de hono
rarios.

3.° La cantidad de 22.151,05 pese
tas a cargo del Estado—incluidas 
737,65 correspondientes a los honora
rios por dirección de las obras—, se 
satisfará icón imputación al capítulo 
4 .^ artículo l.°4 grupo 2 , \  concepto

único, subconcepto 3.°, del vigente 
presupuesto de este Ministerio, fiján
dose 250 pesetas—más las otras 737,65 
que directamente ha de soportar el 
mismo como honorarios por la forma
ción del proyecto—con cargo al pre
supuestó trim estral prorrogado, y pe
setas 21.901,05 para el que rija duran
te los tres últimos trim estres del pre
sente año económico; y

4.° La aportación que en metáli
co. corresponde al Ayuntamiento de 
Bárboles por el 15 por 100 del im por
te de las obras asciende, en principio, 
a 3.909 pesetas; y como, según resguar
do expedido por la Caja de Depósi
tos, Tesorería de Zaragoza, sólo ha in 
gresado 1.954,50 pesetas, deberá depo
sitarse el resto de la aportación en el 
plazo de un mes, después de adjudi
cado definitivamente el servicio, con 
remisión del oportuno resguardo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Fe
brero de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Prim era en

señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Traiguera 
(Castellón), solicitando subvención del 
Estado para construir directamente un 
edificio con destino a dos Escuelas gra
duadas, con siete secciones, tres para 
niños, tres para niñas y una para p á r
vulos, y los locales correspondientes 
a Biblioteca-museo, cantina escolar y 
dos salas para trabajos manuales, con 
arreglo al proyecto redactado por el 
Arquitecto D. José Meyer Sorni: 

Resultando que la Oficina técnica* de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto, 
pero haciendo observar, para que se 
tenga en cuenta, durante la ejecución 
de las obras, que el campo escolar de
berá ampliarse en el sentido de su 
longitud para lograr que le den en él 
las últimas ventanas de clases, y que 
los servicios sanitarios habrán de ser 
aumentados con cinco W. G. para niñas 
y dos para niños:

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 16 de Junio 
de 1934, el Estado puede conceder 
subvenciones a los Ayuntamientos que 
construyen edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 12.000 pesetas por cada 
sección de Escuela graduada, compu
tándose como grados, a los efectos de 
la subvención, los cuatro locales ante
riormente citados. Dichas subvenciones 
se abonarán en los dos plazos que se
ñala el artículo 16 del referido De
creto,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que con la modificación hecha 
en su informe por la Oficina técnica, 
se apruebe el proyecto redactado por 
el Arquitecto D. José Meyer Sorni, para 
la construcción por el Ayuntamiento 
de Traiguera (Castellón) de un edifi
cio con destino a dos Escuelas gradua
das, con siete secciones, tres para ni
ños, tres para niñas y una para pár
vulos, y los locales correspondientes 
a Biblioteca-museo, cantina escolar y 
dos salas para trabajos manuales; y

2.° Que se conceda, en principio, al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 134.000 pesetas, que se abona
rá en los dos plazos que señala el a r
tículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, previas las oportunas visitas 
de inspección.

Lo dig.o a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Fe
brero de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Prim era
enseñanza.

I lmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Villaco de 
Esgueva (Valladolid), solicitando la 
construcción por el Estado de un edi
ficio con destino a dos Escuelas unita
rias, una para niños y otra para ni
ñas :

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha redacta
do el correspondiente proyecto, con 
un presupuesto de 48.594,11 pesetas,* 
incluidos los honorarios por forma
ción del proyecto y dirección de las 
obras; pero deducida la aportación 
ofrecida por el Ayuntamiento, que as
ciende a 4.729,42 pesetas, se reduce el 
coste para el Estado a 43.864,69 pese
tas :

Resultando que el citado Ayunta
miento ha efectuado la entrega del so
lar para las indicadas Escuelas, ha
biéndose comprometido a cooperar a la  
construcción de las mismas con el por
centaje que le corresponde, o sea el 10 
por 100, teniendo en cuenta que dicha 
localidad figura con 344 habitantes de 
hecho:

Resultando que la Corporación mu
nicipal ha ingresado 2.364,71 pesetas, 
según resguardo expedido por la Caja 
de Depósitos, Tesorería de Valladolid,; 
con los números 4.945 de entrada y 
1.388 de registro:

Considerando que en la tram itación 
del expediente se han cumplido los 
requisitos señalados por las disposicio
nes vigentes, y que en el fmiisimo cons
ta la conformidad del Delegado de la
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Intervención general de la Administra
ción del Estado en este Departamento:

Considerando que en el vigente pre
supuesto de este Ministerio existe cré
dito para el servicio de que se trata,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por la Oficina técnica, para 
construir en Villaco de Esgueva (Valla- 
dolid) un edificio de nueva planta, 
con destino a dos Escuelas unitarias, 
una para niños y otra para niñas, por 
su presupuesto de 48,594,11 pesetas, in
cluidos los honorarios por formación 
del proyecto y dirección de las obras, 
que ascienden, respectivamente, a pe
setas 1.299,84.

2.p El mencionado edificio se cons
truirá por el sistema de contrata y por 
la cantidad de 45.994,43 pesetas, a que 
se eleva el presupuesto de esta índole, 
una vez deducido de su total importe 
el de dichas clases de honorarios.

3.° La cantidad de 42.564,85 pese
tas a cargo del Estado—incluidos los 
honorarios por dirección de las obras, 
que ascienden a 1.299,84 pesetas—se 
satisfará con imputación al presupues
to de este Ministerio, fijándose 250 pe
setas—más las pesetas 1J209,84 que, di
rectamente ha de soportar el mismo 
por los honorarios de formación del 
proyecto—-con cargo al capítulo 4.1’, 
artículo 1.°, grupo 2.°, concepto único, 
subconcepto 3.p, del presupuesto tri
mestral prorrogado de este Departa
mento, y las 42.31^,85 restantes, con 
cargo al que rija durante los tres últi
mos trimestres del presente año econó
mico; y

4.p La aportación que en metálico 
corresponde al Ayuntamiento de Villa
co de Esgueva por el 10 por 100 del 
importe de las obras asciende, en prim  
cipio, a pesetas 4.729,42; y como, se
gún resguardo expedido por la Caja de 
Depósitos, Tesorería de Valladolid, só
lo ha ingresado 2.364,71 pesetas, de
berá depositarse el resto de la aporta
ción en el plazo de un unes, después de 
adjudicado definitivamente el servicio, 
con remisión del oportuno resguardo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Fe
brero de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Prim era en

señanza.

limo. S r.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Llauri 
(Valencia) solicitando subvención del 
Estado para construir directamente 
un Grupo escolar con siete Secciones, 
tres para niños, tres para niñas y una

para párvulos, y los locales correspon
dientes a sala de trabajos manuales y 
biblioteca, con arreglo al proyecto re
dactado por el Arquitecto D. José Pe
dros O rtiz:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha in
formado favorablemente dicho pro
yecto, participando que en cuanto al 
número de grados computables, ade
más de los siete grados, pueden con
siderarse como tales dos salas para 
trabajos manuales y una biblioteca :

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de Ju
nio de 1934, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 12.000 pese
tas por cada Sección de Escuela gra
duada, computándose como grados, a 
los efectos de la subvención, los tres 
locales anteriorm ente citados. Dichas 
subvenciones se abonarán en los dos 
plazos que señala el referido artículo 
16 del citado Decreto,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que, con el número de grados 
a que se refiere en su informe la Ofi
cina técnica, se apruebe el proyecto, 
redactado por el Arquitecto D. José 
Pedros Ortiz, para la construcción por 
el Ayuntamiento de Llauri (Valencia) 
de un Grupo escolar con siete Seccio
nes, tres para niños, tres para niñas 
y una para párvulos, y los locales co
rrespondientes a dos salas para traba
jos manuales y una biblioteca; y

2,q Que se conceda, en principio, 
al mencionado Ayuntamiento la sub
vención de 120.000 pesetas, que se 
abonará en los dos plazos que señala 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, previas las oportunas 
visitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Fe
brero de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Prim era en
señanza.

. limo. Sr,: Visto el expediente sobre 
construcción por el Estado de un edi
ficio con destino a dos Escuelas unita
rias, un^í para niños y otra para niñas, 
en Bárboles (Zaragoza):

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas, en 28 de. Sep
tiembre de 1934, redactó el correspon
diente proyecto, con un presupuesto de 
43.809,19 pesetas, incluidos los honora
rios por formación del proyecto y di
rección de las obras; pero deducida la

aportación ofrecida por el Ayuntamien
to, que asciende a 6.395,60 pesetas, se 
reduce el coste para el Estado a pese
tas 37.413,59:

Resultando que dicho Ayuntamiento 
ha efectuado la entrega del solar ofre
cido para las indicadas Escuelas, ha
biéndose comprometido a cooperar a la 
construcción de las mismas con el por
centaje que le corresponde, o sea el 
15 por 100, teniendo en cuenta que di
cha localidad figura con 792 habitantes 
de hecho:

Resultando que la Corporación muni
cipal ha ingresado 3.197,80 pesetas, se
gún resguardo expedido por la Caja de 
Depósitos, Tesorería de Zaragoza, con 
los números 19 de entrada y 11.187 de 
registro:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido los re
quisitos señalados por las disposiciones 
vigentes y que en el mismo consta la 
conformidad del Delegado de la In ter
vención general de la Administración 
del Estado en este Departamento: 

Considerando que en el actual pre
supuesto de este Ministerio existe cré
dito para el servicio dé que se trata, 

Este Ministerio iha tenido a bien re 
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por la Oficina técnica, para 
construir en Bárboles (Zaragoza) un 
edificio de nueva planta con destino a 
dos Escuelas unitarias, una para niños 
y otra para niñas, por su presupuesto 
de 43.809,19 pesetas, incluidos los ho
norarios por formación del proyecto y 
dirección de las obras, ascendentes cada 
uno de ellos a 1.171,85 pesetas.

2.° El mencionado edificio se cons
truirá por el sistema de contrata y por 
la cantidad de 41.465,49 pesetas, a que 
se eleva el presupuesto de esta índole 
una vez deducido de su total importe 
el de dichas clases de honorarios.

3.° La cantidad de 36.241,74 pesetas, 
a cargo del Estado (incluidas 1.171,85 
pesetas, correspondientes a los honora
rios por dirección de las obras), se sa
tisfará con imputación al capitulo 4.°, 
artículo 1.°, grupo 2.°, concepto único, 
subconcepto 3.°, del vigente presupues
to de este Departamento, fijándose 250 
pesetas (más las otras 1.171,85 que di
rectamente ha de soportar el mismo 
como honorarios por la formación del 
proyecto) con cargo a l vigente presu
puesto trimestral prorrogado y 35.991,74 
pesetas restantes con cargo al qué rija  
durante los tres últimos trimestres dei 
presente año económico; y

4.° La aportación que en metálico 
corresponde al Ayuntamiento de Bárbo
les por el 15 por 100 del importe de 
las obras asciende, en principio, a pe
setas 6.395,60, y como, según resguardo 
expedido por la Caja de Depósitos, Te-
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sorería de Zaragoza, sólo ha ingresado 
3.197,80 pesetas, deberá depositarse el 
resto de la aportación en el plazo de 
un mes, después de adjudicado definiti 
vamente el servicio, con remisión def 
oportuno resguardo.

Lo digo a V. I. para su conocimien 
to y demás efectos. Madrid, 4 de Fe
brero de 1936.

F1LIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: En el capitulo 3.°, artícu
lo 5.°, grupo 17, concepto 1.° del vi
gente presupuesto trimestral de este 
Departamento, existe un crédito de 
67.390,62 pesetas para gastos de soste
nimiento y material de las Escuelas 
Superiores de Trabajo, y para su dis
tribución proporcionada a las necesi
dades de cada centro,

Este Ministerio ha resuelto que se 
libren a justificar contra la Tesorería 
central, para la de Madrid, y contra 
las respectivas Delegaciones y Subde
legaciones de Hacienda para las de 
provincias, y a favor de los Habilita
dos que designen los Directores de las 
Escuelas en oficio dirigido a la Sec
ción de Contabilidad de este Depar
tamento, las siguientes cantidades: 

Para la Escuela Superior de Trabajo 
de Alcoy (Alicante), 1.500 pesetas; 
para la de Béjar, 3.000; para la de 
Cádiz, 1.500; para la de Cartagena, 
2.500; para la de Córdoba, 2.300; para 
la de Gijon, 5.000; para la de Jaén, 
1.500; para la de Las Palmas, 1.750; 
para la de Linares (Jaén), 1.500; para 
la de Logroño, 2.000; para la de Ma
drid, 10.000; para la de Málaga, 2.000; 
para la de Santander, 3.500; para la 
de Sevilla, 5.000; para la de Tarrasa, 
6.500; para la de Valencia, 6.000; para 
la de Valladolid, 3.500; para la de 
Vigo, 1.840,62; para ía de Villanueva 
y Geltrú, 1.500, y para la de Zaragoza, 
5.000. Total, 67.390,62 pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Fe
brero de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente 
de que se hará mérito:

Resultando que D. Fernando Domín
guez de Cepeda solicita la devolución 
de la fianza por él depositada para ga
rantir su gestión de Habilitado que fué 
de los Maestros nacionales de los par
tidos judiciales de San Fernando, que 
desempeñó desde el 1.° de Enero de 1931 
al mes de Mayo de 1934; Cádiz, des
de 1.° de Enero de 1931; Grazalema,

desde el mes de Febrero del mismo año, 
y Chiclana y Medina-Sidonia desde el 

urzo de igual año, cesan..ü i . 
todos éstos en el mes de Junio 
de 1934:

Resultando que el interesado consti
tuyó en la Caja general de Depósitos, 
Tesorería de Hacienda de Cádiz, la 
fianza a que se refieren los resguardos 
que se detallan a continuación, y cuyas 
copias obran en el expediente:

1.° Uno, expedido en 16 de Febrero 
de 1931, con los números 293.798 de en
trada y 124.687 de registro, por valor 
de 2.500 pesetas nominales.

2.° Otro, en 24 de Marzo de 1931, 
con los números 294.233 de entrada y
124.963 de registro, por valor de 4.000 
pesetas nominales.

3.° Otro, en 20 de Enero de 1931, con 
ios números 293.462 de entrada y
124.364 de registro, por valor de 7.500 
pesetas nominales.

4.° Otro, en 24 de Marzo de 1931, 
con los números 294.234 de entrada y
124.964 de registro, por valor de 2.400 
pesetas nominales; y

5.° Otro, en 24 de Marzo de 1931, con 
ios números 294.232 de entrada y
124.962 de registro, por valor de 1.900 
pesetas nominales, sumando todos un 
total de fianza de 18.300 pesetas nomi
nales:

Resultando que abierto el período de 
reclamaciones contra la gestión del se
ñor Domínguez de Cepeda por anuncio 
inserto en la Ga c e t a  d e  M a d r id  de 19 
de Agosto de 1934 y Boletín Oficial
de la provincia de 13 de Febrero de
1935, transcurrió el plazo señalado sin 
que se haya presentado alguna:

Vistos los favorables informes de la 
Sección administrativa de Primera en
señanza, Ordenación de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio, Tribunal 
de Cuentas de la República y Asesoría 
Jurídica:

Considerando que extinguida la obli
gación principal, de gestión, se extin
gue la secundaria, de garantía, y que 
comprobada en el expediente la exen
ción de responsabilidad de aquélla, pro
cede devolver ésta,

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
la devolución de la fianza depositada 
por D. Fernando Domínguez de Cepeda 
para garantir su cargo de Habilitado 
que fué de los Maestros nacionales de 
los partidos judiciales de Cádiz, Ghi- 
clana, Grazalema, Medina-Sidonia y San 
Fernando.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 1.° de 
Febrero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de 25 de los co
rrientes,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se anuncien para su provi

sión las Cátedras vacantes antes de 31 
de Diciembre último en las Universi
dades de la República con arreglo a 
las normas establecidas por los Decre
tos de 25 de Junio de 1931 y 18 de 
Septiembre de 1935.

2.° Las Cátedras vacantes que en 
virtud de oposición se trata de proveer 
son las quq¿yse citan a continuación:

Facultades de Ciencias.

Cátedra de Química orgánica, de la 
de La Laguna, cuya provisión corres
ponde a oposición turno libre.

Idem de Astronomía esférica y Geo
desia, de la de Zaragoza, cuya provi
sión corresponde a oposición turno li
bre.

Idem de Química analítica (Análisis 
quím ico), de la de Santiago, cuya pro
visión corresponde a oposición turno 
auxiliares.

Facultades de, Medicina.

Cátedra de Patología general, de la 
de Valladolid, cuya provisión corres
ponde a oposición turno libre.

Idem de Histología, Técnica micro- 
gráfica y Anatomía patológica, de las 
de Sevilla y Santiago, cuya provisión 
corresponde a oposición turno auxi
liares.

Idem de Farmacología experimental, 
Terapéutica general y materia médica, 
de la de Sevilla, cuya provisión co
rresponde a oposición turno auxilia
res.

Idem de Patología quirúrgica, de la 
de Salamanca, cuya provisión corres
ponde a oposición turno aúxiliares.

Facultades de Farmacia.

Cátedra de Mineralogía y Geología 
aplicadas a la Farmacia, de la de San
tiago, cuya provisión corresponde a 
oposición turno auxiliares.

Facultades de Filosofía y  Letras.

Cátedras de Introducción a la Filo
sofía, de las de Sevilla, Granada y Sa
lamanca, cuya provisión corresponde 
a oposición turno libre y cuyos ejerci
cios serán juzgados por un Tribunal.

Los aspirantes opositores elevarán 
instancia en la que solicitará las tres 
Cátedras, teniendo en cuenta que la 
convocatoria comprende las menciona
das Cátedras.

Cátedra de Historia antigua, Univer
sal y de España, de la de ¡Santiago, cu-
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ya provisión corresponde a oposición 
turno auxiliares.

Idem^ de Lengua latina, de la de 
Granada, cuya provisión corresponde 
a oposición turno libre.

Idem de Lengua griega, de la de Gra
nada, cuya provisión corresponde a 
oposición turno auxiliares.

Idem de Historia del Arte, de la de 
Murcia, cuya provisión corresponde a 
oposición turno auxiliares.

Idem Historia Universal, antigua y 
media, de la de Sevilla, cuya provisión 
corresponde a oposición frturno auxi
liares.

Idem de Historia Universal, de la de 
Granada, cuya provisión corresponde 
a oposición turno libre.

Facultades de Derecho.
Cátedra de Derecho administrativo, 

de la de Santiago, cuya provisión co
rresponde a oposición turno libre.

Idem de Historia del Derecho, de la 
de Santiago, cuya provisión correspon
de a oposición turno libre.

Idem de Economía política», y Ha
cienda pública, de la de Sevilla, cuya 
provisión corresponde a oposición tur
no libre.

Idem de Filosofía del Derecho, de la 
de La Laguna, cuya provisión corres
ponde a oposición turno auxiliares.

3.° Los ejercicios de oposición a las 
Cátedras de Histología y Técnica mi- 
erográfica y Anatomía patológica de 
las Facultades de Medicina de Sevilla 
y Santiago, cuya provisión correspon
de al turno de auxiliares, serán juzga
dos por un Tribunal, y los aspirantes 
opositores ele varán instancia en la que 
solicitarán las dos Cátedras, teniendo 
en cuenta que la convocatoria com
prende las mencionadas plazas.

4.° En cumplimiento de lo dispues
to en el Decreto de 30 de Diciembre 
último (Ga c e t a  de 1.° de los corrien
tes), las Facultades a quienes corres
ponde formularán y remitirán a este 
Departamento ministerial, dentro de 
los quince días siguientes al de la pu
blicación de la presente Orden en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , sus  propuestas para 
Jueces y suplentes respectivos de los 
Tribunales que han de juzgar las opo
siciones, e igualmente el Consejo Na
cional de Cultura dará cumplimiento a 
la regla primera del artículo 1.° del 
Decreto últimamente referido.

5.° Los ejercicios de oposición a 
las mencionadas Cátedras darán co
mienzo el día 25 de Junio del año en 
curso; y

6.° Por esa Subsecretaría se proce
derá a publicar la convocatoria en que 
se establezcan las condiciones para 
tomar parte en los ejercicios de opo

sición a las referidas Cátedras de que 
se ha hecho mención.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos consiguientes. Madrid, 31 
de Enero de 1936.

p . d .,
GREGORIO FRAILE 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Para contribuir a los gas
tos de nuevas instalaciones y mejora 
de servicios de los Centros de Forma
ción profesional dependientes del Pa
tronato local de Formación profesional 
de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto conce
der a dicho Patronato la subvención 
de 20.000 pesetas con aplicación al 
crédito consignado en el capítulo 3.°, 
artículo 4.°, grupo 2.°, concepto 4.°, del 
vigente presupuesto trimestral de este 
Departamento, cantidad que se libra
rá en firme a favor del Oficial-Habili
tado, D. Pío de Lera Suárez, contra la 
Tesorería Central.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 1® de Fe
brero de 1936.

p. D.,
GREGORIO FRAILE

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Para contribuir a los gas
tos de instalación y mejoras de los 
Centros de Formación profesional que 
dependen del Patronato local de For
mación profesional de Tarrasa (Barce
lona),

Este Ministerio ha resuelto conce
der a dicho Patronato la subvención 
de 5.000 pesetas, con aplicación al 
crédito consignado en el capítulo 3.°, 
artículo 4.°, grupo 2.°, concepto 4.°, del 
vigente presupuesto trimestral de este 
Departamento, cantidad que se libra
rá, a justificarla favor del Habilitado 
que designe el repetido Patronato, con
tra la Delegación de Hacienda de Bar
celona.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 1.° de Fe
brero de 1936.

p . d .,
GREGORIO FRAILE

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Para contribuir a los gas
tos de obras de instalación de la Es
cuela profesional de Artesanos, de He- 
llín (Albacete),

Este Ministerio ha resuelto conce

der al respectivo Patronato local de 
Formación profesional obrera la sub
vención, a justificar, de 10.000 pese-’ 
tas, con aplicación al crédito consig
nado en el capítulo 3.°, artículo 4.°, 
grupo 2.°, concepto 4.°, del vigente pre
supuesto trimestral de este Departa
mento, que se librará a favor del H a 
bilitado que designe el Patronato con
tra la Delegación de Hacienda de Al
bacete.

Lo digo a V. I. para su conocimáen- , 
to y demás efectos. Madrid, 1.° de Fe-*1 
brero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE :

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Consignado en el capítur 
lo 3.g, artículo 4.°, grupo 2.°, concep-^ 
to 1.°, del vigente presupuesto de este 
Departamento el crédito de 17.765,62' 
pesetas para contribuir a los gastos de 
instalación de nuevas Escuelas de Tra
bajo, \

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Subvencionar a los Patronatos 

locales de Formación profesional que' 
tienen a su cargo el sostenimiento de’ 
las Escuelas de Trabajo o Profesiona
les de Artesanos creadas en las locali-' 
dades que se expresan a continuación 
con las cantidades que se indican, conJ 
aplicación al mencionado crédito:

Astorga (León), 1.000 pesetas; Bena- 
vente (Zamora), 1.015,62; Béjar (Sec
ción de Hilatura), 2.000; La Estrada 
(Pontevedra), 1.500; Hellín (Albacete),' 
2.000; Jaca (Huesca), 1.000; Llanes (As
turias), 1.250; Monforte de Lemus (Lu
go), 1.000; Mora (Toledo), 2.000; Na- 
via (Asturias), 1.250; Ribadesella (As
turias), 1.250; Vivero (Lugo), 1.500, y 
Mieres (Asturias), 1.000 pesetas, y

2.g Que los Presidentes de los res
pectivos Patronatos de Formación pro
fesional comuniquen a la Sección de 
Contabilidad de este Ministerio el nom
bre del Habilitado a favor del cual ha
brán de expedirse los oportunos libra
mientos a justificar. '. ■ *

Lo digo a V. I. para su conocimien- ' 
to y demás efectos. Madrid, 1.° de Fe-}; 
brero de 1936. -

P. D.,
GREGORIO FRAILE : 

Señor Subsecretario de este Ministerio^

Ilmo. Sr.: Para contribuir a los gas-> 
tos de instalación y mejora de los ser
vicios de la Escuela Elemental de Tra
bajo de Córdoba,

Este Ministerio ha resuelto conceder; 
al respectivo Patronato local de For-
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mación profesional obrera la subven* 
ción de 2.906,25 pesetas, con aplicación 
al crédito consignado en el capítulo 3.°, 
artículo 4.°, grupo 2.°, concepto 4.°, del 
vigente presupuesto trimestral de este 
Departamento, cantidad que se librará, 
“a justificar”, a favor del Habilitado 
que designe el Patronato contra la De
legación de Hacienda de aquella pro
vincia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 1.° de Fe
brero de 1936.

p. D.,
GREGORIO FRAILE 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Por diversas causas im
previstas, período electoral y permi
so concedido a algún Vocal, no fué 
factible la constitución del Tribunal 
nombrado para proveer, por oposi
ción, la Cátedra de Armonía que se 
halla vacante en el Conservatorio Na
cional de Música y Declamación de 
Madrid, cuyos ejercicios habían de 
dar comienzo el 31 de Enero último, 
como se determinó en la Ornen de 14 
del propio mes (Gaceta del 16).

Y con el fin de que dicha oposición 
se lleve a cabo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Que los ejercicios para proveer 
por oposición la Cátedra de Armonía 
que se halla vacante en el Conserva
torio de Madrid, den comienzo el 20 
de Marzo de 1936, a las diez de la 
mañana, en el expresado Conservato
rio; y

2.° Que para cumplir lo prevenido 
en el apartado segundo de la segunda 
parte del programa aprobado por Or
den de 18 de Abril de 1934, inserto 
en la Gaceta del 10 de Mayo del mis
mo año, se -constituirá el Tribunal 
nombrado por Orden ministerial de 7 
de Noviembre de 1935 (Gaceta del 14), 
por lo menos con una antelación de 
veinte días al señalado en el apartado 
anterior para el comienzo de los ejer
cicios; debiendo asistir a dicha cons
titución el Presidente y los Vocales 
efectivos, y de acuerdo con lo pre
venido en el artículo 3.° del Decreto 
de 23 de Agosto de 1934 (Gaceta del 
25), también los Vocales suplentes, por 
si fuera necesaria la sustitución dé al
guno de los primeros.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 5 de Febrero 
de 1936.

p. d.,
GREGORIO FRAILE

Señor Subsecretario de este Minis
terio*

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mérito:

Resultando que por Orden ministe
rial de 7 de Diciembre de 1935 (Gace
ta  del 11), se manda cumplir en sus 
propios términos la sentencia dictada 
en 9 de Noviembre anterior por la Sala 
correspondiente del Tribunal Supremo 
en el pleito contenciosoadministrativo 
número 13.000, interpuesto por doña 
Amelia María García Gómez y su con
sorte, D. Julio Ricarte García, contra la 
Orden ministerial de 11 de Mayo de
1933, que nombró a doña Anunciación 
Carriedo Abadía y su consorte, don 
Aurelio González y González, para las 
Escuelas de Colón, unitaria de niñas, 
y Puente de Gállego, unitaria de niños, 
Zaragoza, respectivamente:

Resultando que por mencionada sen
tencia se revoca la Orden, recurrida de 
11 de Mayo de 1933, en lo referente a 
los nombramientos hechos a favor de 
los consortes Sra. Carriedo y Sr. Gon
zález, para las Escuelas citadas, decla
rando preferente derecho a ser nom
brados para ellas a los demandantes 
Sra. García Gómez y Sr. Ricarte:

Considerando que, según informa la 
Sección administrativa de Primera en
señanza de Zaragoza, en sus oficios de 
fechas 18 y 27 de Diciembre de 1935, 
y el de 10 de los corrientes, D. Aure
lio González y González y su consor
te, doña Anunciación Carriedo Abadía, 
que servían las Escuelas ya referidas, 
fueron nombrados para las de las Sec
ciones del Grupo escolar “Cervantes”, 
de Zaragoza, por Ordenes ministeriales 
de 30 de Agosto y 10 de Diciembre de
1934, por lo que al dejar vacantes las 
de Puente de Gállego y Colón (Zarago
za), fueron nombrados, en 5 de Sep
tiembre de 1934, y por el turno espe
cial de consortes, para la de niñas de 
Colón, doña Concepción Alegre Ber- 
nard, y con fecha 12 de Noviembre del 
mismo año, y como cursillista de 1933, 
D. Justo Bosch Sanz, para la de niños 
de Puente de Gállego (hoy “Juan Pa
blo Bonet”) :

Considerando que en cumplimiento 
de la Orden ministerial de 7 de Di
ciembre último, que manda cumplir 
en sus propios términos la sentencia 
aludida, procede nombrar para las Es
cuelas de niñas Colón (hoy “Julio Ce- 
jador”) a la recurrente Sra. García Gó
mez, y para la de niños de Puente de 
Gállego (hoy “Juan Pablo Bonet”) a su 
consorte, Sr. Ricarte; cesando en las 
mismas la Sra. Alegre y el Sr. Bosch, 
que actualmente las sirven, y recono
cerse a los consortes doña Amelia Gar
cía y D. Julio Ricarte como servicios 
prestados en las mismas desde 20 de 
Mayo de 1933, fecha en que se posesio

naron de ellas los consortes Sra. Ca
rriedo y Sr. González.

Oída la Asesoría jurídica por dicta
men emitido en fecha 31 de Enero úl
timo, que dice: “La posible duda so
bre el alcance de la sentencia del Tri
bunal Supremo, en cuanto a los dere
chos que pudieran ostentar en rela
ción a las plazas los Maestros Sra. Ale
gre y Sr. Bosch, debe resolverse, a jui
cio de la Asesoría, en sentido de con
siderarles desplazados de las que ocu- 
pam

Es base de esta opinión pensar que 
el derecho de los Maestros citados es 
posterior al que ostentan los recurren
tes ante el Tribunal Supremo y a fa
vor de los que éste falla.

La Sra. García Gómez y el Sr. Ri
carte tienen derecho a las plazas des
de un concurso anterior a aquel en que 
obtienen las plazas la Sra. Alegre y el 
Sr. Bosch, y el hecho de que haya ha
bido una variación en los Maestros que 
las han ocupado no desnaturaliza el 
derecho que a los primeros les ha re
conocido un fallo del Tribunal Su
premo.

Admitiendo otra conclusión, se ha
ría inútil la jurisdicción contenciosa, 
pues bastaría un simple cambio de ti
tular mientras se tramita el recurso 
para que ya fuera ilusorio en la prác
tica el resultado del mismo.

Cuando a los Maestros Sra. Alegre y 
Sr. Bosch les es concedida la plaza, 
con todas las consecuencias del posi
ble error de la Administración al ad
judicarla anteriormente a aquellos de 
quienes trae causa la vacante, y ese 
vicio de nulidad en potencia, puesto 
ique la resolución primitiva no fué fir
me, ha de perjudicarles si la nulidad 
se declara.

Por todas estas consideraciones, la 
Asesoría está de acuerdo con la pro
puesta de la Sección.”

Y este Ministerio, conformándose 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido disponer:

l.° Que se nombre a doña Amelia 
María García Gómez para la Escuela 
de niñas de Colón (hoy “Julio Ceja* 
dor”, y a su consorte, D. Julio Ricarte 
García, para la unitaria de niños de 
Puente de Gállego (hoy “Juan Pablo 
Bonet”), ambas de Zaragoza, de las 
que se posesionarán dentro del plazo 
reglamentario de treinta días, y reco
nocerles como servicios prestados en 
ellas desde 20 de Mayo de 1933, en 
que se posesionaron los consortes se* 
ñora Carriedo y Sr. González; debien* 
do cesar en las mismas tan luego los 
primeros se posesionen, doña Concep
ción Alegre Bernad y D. Justo Bosc-bj 
que actualmente las sirven.
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2.° Que a doña Concepción Alegre 

y a D. Justo Bosch se les conceptúe 
comprendidos en la situación c) de la 
Orden ministerial de 25 de \bril de 
1934 (Ga c e t a  del 28) y caso tercero 
de la Orden de la Dirección general 
de Primera enseñanza, de 26 del pro
pio mes y año, y aclaración conteni
da en la Ga c e t a  de 16 de Mayo siguien
te; debiendo publicarse esta Orden en 
la Ga c e t a  de M a d r id , a los efectos del 
artículo 68 de la ley Electoral vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 3 de Febrero 
de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Primera en
señanza,

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del 
Director del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza “ Luis Vives” , de Va
lencia, en la que solicita, de acuerdo 
con el Claustro del mencionado Cen
tro, que, a pesar de que el Catedráti
co de Lengua y Literatura españolas 
D. Victoriano Poyatos Alance debe ce
sar, por jubilación, en 9 de Febrero 
próximo, que continúe al frente de la 
Cátedra hasta terminar los exámenes 
de la convocatoria de Junio: 

Considerando que se ha autorizado a 
cuantos Catedráticos lo solicitan ter
minar el curso al frente de la Cátedra, 
cuyo precedente se sentó en la Orden 
de 27 de Noviembre de 1925:

Considerando que es conveniente 
para la continuidad de las clases que 
tiene a su cargo el Sr. Poyatos Atance 
que éste termine de explicar el curso 
y  además que la carencia de personal 
hace necesaria la presencia en los Tri
bunales de exámenes de toda la con
vocatoria de Junio, pero teniendo en 
cuenta, por otra parte, que, correspon
diendo proveerla en concurso previo 
de traslación la vacante, puede ocurrir 
que el Catedrático nombrado prefiera 
incorporarse a su Cátedra y no pueda 
hacerlo por hallarse desempeñada le
galmente por otro Catedrático, y en 
su consecuencia,

Este Ministerio ha resuelto accede^ 
a la petición del Director del Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza “ Luis 
Vives” , de Valencia, autorizando al Ca
tedrático D. Victoriano Poyatos Atan- 
ce para que termine de explicar su 
asignatura a los alumnos oficiales del 
curso actual, pudiendo, asimismo, for
mar parte de los Tribunales de exáme
nes que han de juzgar a los alumnos 
libres y colegiados en la convocatoria 
ordinaria de Junio próximo venidero; 
bien entendido que no podrá percibir 
otra remuneración que la que le co

rresponda como Catedrático jubilado, 
y que no tendrá efecto esta autoriza
ción en el caso de que fuese nombra
do un titular propietario para la Cá
tedra de referencia y tomase posesión 
de su cargo antes de la indicada fe
cha.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 3 de Fe
brero de 1936.

p . D.,

GREGORIO FRAILE

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por doña Buenaventura Sanz Martínez, 
Profesora de Taquigrafía y Mecanogra
fía del Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza de Segovia, en solicitud de 
que se le conceda el primer ascenso 
por quinquenio de 500 pesetas sobre el 
sueldo que percibe:

Visto el informe del Director de aquel 
Centro y la hoja de sei vdcios de la in
teresada, que se acompaña:

Considerando que con carácter gene
ral se concedió por Orden de 18 de 
.Mayo de 1934 el derecho al percibo de 
quinquenios a todos los Profesores es
peciales que no gozaban de ellos, y que 
en 23 de Adió del mismo año se hizo 
la primera concesión a un Profesor de 
esta enseñanza que tenía el mismo de
recho:

Considerando que cumplió la intere
sada los cinco años de servicios el 
día 12 de Julio del año próxibo pasado, 
y tiene, por lo tanto, reconocido el de
recho al percibo de este quinquenio con 
anterioridad al Decreto de 28 de Sep
tiembre del mismo año (Ga c e t a  del 
día 29) para aplicación de la ley de 
Restricciones,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado, concediendo el primer 
ascenso por quinquenio de 500 pesetas 
sobre el sueldo que percibe a doña 
Buenaventura Sanz Martínez, Profesora 
de Taquigrafía y Mecanografía del Ins
tituto Nacional de Segunda enseñanza 
de Segovia, a partir del día 12 de Julio 
del pasado año, en que cumplió los cin
co años de servicios.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 3 
de Febrero de 1936.

p. D.,
GREGORIO FRAILE 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la instancia de doña 
María Teresa Galán Antón, Profesora 
numeraria de Taquigrafía y Mecanogra
fía del Instituto Nacional de Segunda

enseñanza de Soria, en solicitud del 
primer ascenso por quinquenio de 500 
pesetas sobre el sueldo que actualmente 
percibe:

Considerando que con carácter gene
ral se concedió por Orden de 18 de 
Mayo de 1934 el derecho al percibo de 
quinquenios a todos los Profesores es
peciales que no gozaban de ellos, y que 
en 23 de Julio del mismo año se hizo 
ia primera concesión a un Profesor de 
esta enseñanza que tenía el mismo de
recho :

Considerando que cumplió la intere
sada los cinco años de servicios el día 9 
de Julio del año próximo pasado, y tie
ne, por lo tanto, reconocido el derecho 
al percibo de este quinquenio con an
terioridad al Decreto de 28 de Septiem
bre del mismo año (Ga c e t a  del 29),

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a la señora Galán Antón el primer quin
quenio de 500 pesetas sobre el sueldo 
que actualmente percibe y a partir 
del día.9 de Julio próximo pasado, fe
cha en que cumplió los cinco años de 
servicios.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 3 
de Febrero de 1936.

p. D.,

GREGORIO FRAILE 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación ele
vada a este Ministerio por la Escuela 
especial de Ingenieros de Minas, me
diante la que significa que, de confor
midad con la Junta de Profesores de 
las Escuelas de Capataces facultativos 
de Minas de Almadén, Bilbao, Bélmez, 
Cartagena, Linares y Mieres, propone 
para el primer trimestre del presente 
año a los alumnos becarios que citan 
con las cantidades que se detallan: 

Resultando que existe consignación en 
el capítulo 1.°, artículo 2.°, grupo 48, 
concepto 26, del presupuesto general de 
gastos vigente en este Departamento 
para el pago de dichas atenciones: 

Considerando que, en su consecuen
cia, no hay inconveniente en acceder a 
la propuesta referida,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que, con cargo a la consignación 

figurada en el capítulo 1.°, grupo 48, 
artículo 2.°, concepto 26, del presupues
to general de gastos vigente en este 
Ministerio, de 14.000 pesetas, o sea 3.500 
pesetas al trimestre, a repartir entre 
las siete Escuelas de Capataces facul
tativos de Minas existentes, se abone a 
razón de 500 pesetas a cada Escuela 
en el trimestre actual del presente año.

2.° Que se hagan efectivas las becas 
concedidas: por el Habilitado de las Es
cuelas de Almadén, a razón de 41,66
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pesetas mensuales, a los becarios D. Sa
turnino Moreno Carro, D. Pedro Ram í
rez Mollano, IX Ferm ín Sánchez A pari
cio y D. Félix Ibáñez Carro; por el de 
la de Bilbao, a razón de 41,66 pesetas 
mensuales, a.los becarios D. Daniel Ló
pez del Río, D. José Rodríguez Reba
que, D. Emilio Q janguren Recio y don 
Leodegário Gastón y Lozón; por el de 
la de Bélmez, a razón de 41,66 pesetas 
mensuales, a los becaiios D. Amador 
Ju rado  Santos, D. Eduardo Narváez 
Gómez, D. José Galán Sánchez y D. P a
blo Bousquet Redondo; por el de la de 
Cartagena, a razón de 33,33 pesetas 
mensuales, a los becarios D. Jesús M ar
tínez Molina, D. Antonio Soler Pérez, 
D. Juan García Pintado, D. Eduardo de 
H éredia Olmos y D. Francisco M arti
nes M artínez; por el de la de L ina
res, a razón de 4i,66 pesetas m ensua
les, a los becarios D. Luis Muñoz Ga-t 
llego, D. Francisco Fuentes Ayala, don 
Miguel Ruiz Moreno y D. Higinio Gil 
Cantero, y po r el de la de Mieres, a r a 
zón dé 55,55 pesetas mensuales, a los 
becarios D. Sergio García Peláez, don 
José Misael Fernández Suárez y don 
Francisco Sarasina Ruiz.

3.° Que por el Sr. D irector de la 
Escuela especial de Ingenieros de Mi- 

■ nás se comuniquen las Ordenes y tra s 
lados pertinentes, pa ra  su conocimiento, 
a los respectivos interesados.

Lo que digo a V. I. p a ra  su conoci
m iento y demás efectos. Madrid, 5 de 
¿Febrero de 1936.

p . D.,

GREGORIO FRAILE 
¿Señor Subsecretario de este M inisterio.

I lmo. S r .: Visto el proyecto  form u
la d o  por el A rquitecto D. B runo Fa
riñ a  pa ra  obras de reparación  en el 
Colegio de Santiago, que ocupa el In s
tituto nacional de H u esca :

Resultando que el expresado p ro 
yec to  asciende en total a 47.857,80 pe
se ta s , de las que corresponden  a su 
ejecución m ateria l 44.936,92 pesetas; 
a form ación del p royecto  (honora
rio s  facultativos según tariifa) 1.348,10 
pesetas, e igual can tidad  de 1.348,10 
pesetas p o r la d irección de las obras, 
m ás el p rem io  de P agaduría , im p o r
tan te  224,68 pesetas: *
. R esultando que la Ju n ta  facultativa 
,de C onstrucciones civiles ha inform a- 

ido el proyecto  en sentido favorable 
.a su resolución, previas correcciones 
en su presupuesto , que han  sido aten
d id a s  posterio rm ente por el A rquitec
t o  autor del p royec to :
. : C onsiderando que la  obra de repa- 

. ¿ración proyectada es urgente po r el 
-estado ruinoso en que se encuentran  
das cub iertas de la  escalera y la m ayor 
parte  de las arm aduras* piso del Ins^

titulo, fachada la tera l del 'edificio y 
cim ientos de algunos m u ro s:

Considerando que el im porte  de su 
presupuesto total perm ite la rea liza
ción de las obras por el sistem a de 
adm in istración  que au toriza el Real 
decreto de 27 de Marzo de 1925, en 
relación con la vigente ley de Conta
b ilidad  de 1.° de Julio  de 1911:

C onsiderando que m uestra  su con
form idad con la obligación que se co n 
trae el Delegado en este M inisterio del 
In terven to r general de la A dm in is tra
ción del Estado,

Este M inisterio ha resuelto  ap ro b ar 
el proyecto de referenc ia  por su ex
presado im porte de 47.857,80 pesetas, 
y que se realicen las obras por iel sis
tem a de adm inistración, abonándose 
su im porte con cargo al capítulo 3.°, 
artículo  6.°, grupo prim ero , concepto 
séptimo, del vigente presupuesto  de 
gastos de este M inisterio. f

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. M adrid, 28 de E nero  
de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

Señor Subsecretario de este M inis
terio.

Ilmo. S r .: Vista la instanc ia  de doña 
M aría del Carmen Rua-Figueroa y Pé
rez, funcionarla del Cuerpo facu lta ti
vo de Archiveros, B ibliotecarios y Ar
queólogos, icón destino  en el Archivo 
de la Delegación de H acienda de La 
Coruña, en súplica de que se le con
ceda un mes de licencia p o r enfermen 
d ad :

R esultando que dicha in stanc ia  ha 
sido cursada reglam entariam ente y 
viene inform ada en sentido favorable 
p o r el Delegado de H acienda de La 
C oruña:

Resultando que a doña M aría del 
Carmen Rua-Figueroa y Pérez no se le 
ha  concedido otra licencia p o r enfer
m edad en todo el año an terio r a la 
fecha :en que firma su so lic itu d :

R esultando que la instancia  acom 
paña certificación m édica, ac red ita ti
va dé que la interesada necesita la  li
cencia que pide,

Este M inisterio se h a  servido con
ceder a doña M aría del Carm en Rua- 
F igueroa y Pérez licencia de un mes, 
con todo eí sueldo, p a ra  que pueda 
atender al restablecim iento de su sa
lud, y que esta licencia em piece a  
contarse desde el día siguiente al en 
que esta Orden se publique en la Ga
c e t a  d e  M a d r id ,  todo ello a tenor des 
lo dispuesto en los, artículos 31, 32 y 
33 del Reglamento de 7 de Septiem bre 
de 19X8, dictado para  la aplicación de 
la le£ de Bases de 22 de Julio del mis

mo año, y la Real o rden de 12 de Di
ciem bre de 1924.

Lo digo a V. I. p ara  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 4 de Fe- 
brebo de 1936.

p . D.,
GREGORIO FRAILE 

Señor ¡Subsecretario de esta M inis
terio,

Ilm o. S r .: De conform idad con lo! 
propuesto  por la D irección del In sti
tuto Geográfico y de acuerdo con lo 
in form ado0 por la Comisión permanen-< 
te de Pesas y Medidas,

Este M inisterio ha tenido a bren au
to rizar la circulación y uso legal en 
E spaña de las básculas m arca “Avery- 
P ib e rn a t”, m odelo A.-732, hasta la ca
pac idad  de 1.500 kilogram os, con ba
r ra  de destare, por reu n ir las condi
ciones reglam entarias.

Los funcionarios encargados de su 
contrastación  se atendrán  a las ins
trucciones s igu ien tes:

H arán un examen general de estas 
básculas, que llevarán la m arca, núm e
ro, alcance máximo, nom bre y residen 
cia del constructor, com probando des
pués la exactitud  de las pesadas y su 
sensib ilidad.

Se h ará  extensivo a estas básculas 
lo que dispone para  las balanzas sobre 
la zona neu tra  el artículo 6.° de la Or
den m in iste ria l de 20 de Enero  de 
1932.

La m arca se pondrá sobre los dis
positivos que p ara  este objeto Leven 
los aparatos.

V igilarán, asimism o, el cum plim ien
to del p árrafo  segundo del artículo  8.° 
del D ecreto de 5 de Julio  últim o, en 
lo que se refiere al precio  m áxim o de 
6.500 pesetas, señalado por el cons«< 
truc to r p ara  la venta de estas báscu-< 
las, com unicando a la Comisión per
m anente de Pesas y M edidas las in 
fracciones que com prueben.

Los derechos de contrastación  serán  
los del Arancel p ara  básculas de igual 
alcance.

Con arreglo a lo dispuesto, el cons
truc to r de estas básculas deberá remD 
tir  a la D irección del Institu to  Geográ
fico, lo antes posible, sesenta y cinco’ 
copias de la M emoria y planos p resen 
tados, para  su d istribuc ión  en tre  los 
funcionarios an terio rm en te  citados.

Lo que digo a V. I. p ara  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 4 de F ebre
ro de 1936.

p. d.,
GREGORIO FRAILE 

Señores Subsecretario  de Industria  y. 
Comercio y D irector técnico del IttSM 
titulo G eográfica
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Y COMUNICACIONES
ORDENES

I lmo. S r .: Este M inisterio ha d is
puesto se declare jubilado, con el ha
ber que por clasificación  le corres
ponda, de conform idad  con lo d is
puesto en el párrafo segundo del ar
tículo 7.° del D ecreto de esa P resid en 
cia fecha 8 de D iciem b re -de 1931 y  
en el Estatuto de Clases pasivas d e 22 

de Octubre de 192G, a D.  F rancisco  
F lorido Barea, Portero cuarto afecto  
a la Jefatura de Obras públicas de Má

laga, quien cesará en el serv ic ió  acti
vo el día 4 del co rr ie n te ,  en que cum 
ple los ve in te años de serv ic ios e fec
tivos al Estado.

Lo que p artic ipo a V. I. para su co 
n ocim ien to  y  efectos oportunos, pu
b licán d ose esta Orden en la G a c e t a  d e  
M a d r id i, en cum p lim iento de lo que 
dispone el artículo 68 de la  vigente  
ley  E lectoral. M adrid, 3 de Febrero  
de 1936.

p ,  d .,
FERNANDEZ CASTILLEJO

Señor Subsecretario de la  P resid en cia  
del Consejo de M inistros.

I lmo. Sr.: D e conform idad  con lo  
propuesto por esa Subsecretaría y con  
arreglo a lo estab lecido en el artícu
lo 31, reform ado, del Reglam ento or
gánico. v igen te, he ten ido a b ien  con
ceder el reingreso en el Cuerpo de 
Carteros urbanos, con el haber anual 
de 2.500 pesetas y la categoría de Car
tero de tercera clase, al supernum era
rio D. Juan M anuel Moreno Coloma, 
destinándole a prestar sus serv ic ios a 
la Cartería de la A d m in istración  P rin 
cipal de M adrid.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 4 de Febrero de 1936.

i

P . D.,
JOSE T. RUBIO

Señor Subsecretario de C om unicacio
nes.
Lo que se publica en este p er iód i

co oficial a los efectos del artículo 68 de la  v igente ley E lectoral de 8 de Agosto de 1907.

lim o . S r .: De conform idad con lo  
propuesto  por esa Subsecretaría y  con  
arreglo a lo establecido en el artícu
lo  31, reform ado, del Reglam ento or
gán ico  vigente,

He ten ido a bien  conceder el re in 

greso en el Cuerpo de Carteros urba
nos, con el haber anual de 2.500 p e
setas y  la categoría de Cartero de ter
cera clase, al supernum erario D. Luis 
González Alonso.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. M adrid, 30 de Enero de 1936.

p .. n . ,
JOSE T. RUBIO

Señor Subsecretario d;e C om unicacio
nes.
Lo que s¡ei publica  en este p er iód ico oficial a los efectos del artícu lo 68 de la v igen te ley  E lectoral d e  8 de 

Agosto de 1907.

lim o . S r .: D e conform idad  con lo  
propuesto por esa Subsecretaría y  con  
arreglo a lo p reven id o  en los artícu
los 31 y sigu ien tes del de ap licación  
de la ley  de Bases de 22 de Julio de 
1918 y Orden de 28 de D ic iem b re de 
1935, que aplica a Correos la Real or
den de 12 de D ic iem b re de 1924, he te
ñ ido a bien  co n ced er al funcion ario  de 
tercera clase del Cuerpo de Carteros
urbanos, con el haber anual de 2.500
pesetas y destino en  la Cartería de la  
Subalterna de Puebla de Sanabria, don  
A rsenio Pérez de la Iglesia, licen c ia  
por enferm edad , con sueldo, para aten
der durante treinta días al restab leci
m iento de su salud.

Lo que se traslada al interesado,
sign ificánd ole que queda autorizado  
para hacer uso de esta licen c ia  en San 
M arcial (Zam ora).

Lo digo á Y. I. a los efectos opor
tunos. M adrid, 4 de Febrero de 1936.

p . D.,
JOSE T. RUBIO

Señor Subsecretario de C om unicacio
nes.
Lo que se pu b lica  en este p er iód i

co oficial a los efectos de la  v igen te  
ley  E lectoral.

lim o . S r .: D e con form id ad  con lo  
p reven id o  en el artículo 103 del Regla
m ento orgánico del p ersonal de Co
rreos y  Orden de 28 de D iciem b re de 
1935, que aplica a este Ramo la Real 
orden de 12 de D iciem b re de 1924, he  
ten id o  a b ien  con ced er al Oficial de se
gunda clase del Cuerpo técn ico  de Co
rreos, con el haber anual ele 4.000 p e
setas y  destino en la  P rin cip a l de Bar- 
celQna, D. M anuel Cebrian L lórente, 
licen cia  por enferm edad , con todo el 
sueldo, para atender durante treinta  
días al restab lecim iento de su salud.

Lo que se traslada al in teresado, sig
n ificándole que queda autorizado para  
hacer uso de esta lic e n c ia  en ¡Madrid^

Lo digo a Y. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 4 de F ebrero de 1936,

P . D.,
JOSE T. RUBIO

Señor Subsecretario de C om unicacio
nes.

lim o . S r .: De co nform idad  con  lo  
propuesto por esa Subsecretaría y  co n  
arreglo a lo preven id o  en los artícu
los 31 y sigu ien tes del d e  ap licación  
de la ley  de B ases de 22 de Julio  de 
1918 y  Orden de 28 de D ic iem b re de 
1935, que aplica  a Correos la Real or
den de 12 de D ic iem b re de 1924, he  
ten ido a b ien  co n ced er al fu n cion ario  
de prim era clase del Cuerpo de Car
teros urbanos, con el haber anual de) 
3.500 pesetas y  d estino en la Cartería  
de la Subalterna de Seo de Urgel, don  
José E stañol Sans, lice n c ia  por en fer
m edad, con  sueldo, para atender du
rante treinta días al restab lecim ien to  
de su salud.

Lo que se traslada al in teresado, 
sign ificán d ole que queda autorizado  
para hacer uso de esta lic e n c ia  en  
B arcelona.

Lo digo a Y. I. a los efectos opor
tunos. M adrid, 30 de Enero de 1936.

p . d .,
JOSE T. RUBIO

Señor Subsecretario da Com unicación  
n es,
Lo que se pub lica  en este p er ió d ico  oficial a los efectos de la  v igen te  ley  E lectoral.

lim o . S r .: D e con form id ad  con lo  
p reven id o  ¡en el artícu lo 103 del Re
glam ento orgán ico del P ersonal de Con 
rreos y  Orden de 28 de D iciem b re de 
1935, que ap lica  a este Ramo la Real 
orden de 12 de D ic iem b re de 1924, 

He ten ido a b ien  con ced er al Jefe  
de N egociad o  de segunda clase del 
Cuerpo T écn ico  de Correos, con el h a
ber anual de 7.000 pesetas y  d estin o  
en la A d m in istración  p rin cip a l de Lu
go, D . Y icente Rey R odríguez, lic e n c ia  
por enferm edad , con  todo el sueldo, 
para atender durante treinta días a l 
restab lecim iento de su salud.

Lo que se traslada al in teresado, 
sign ificánd ole que queda autorizado, 
para hacer uso de esta lic e n c ia  en  
M adrid.

Lo digo a Y. I. a los efectos opor
tunos. M adrid, 31 de E nero de 1936.

P .O . ,
JOSE T. RUBIO

Señor Subsecretario de C om unicacio
n es, “
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llano. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido ¡en el artículo IOS del Re
glamento orgánico del Personal de Co
rreos y Orden de 28 de Diciembre de 
1935, que aplica a este Ramo la Real 
orden d;e 12 de Diciembre de 1924, 

He tenido a bien conceder al Oficial 
de segunda clase del Cuerpo Técnico 
de Correos, con el haber anual de 
4.000 pesetas y destino en la Estafeta 
de Realejo Alto (Santa Cruz de Tene
rife), D. Juan Gálvez Monreal, licen
cia por enfermedad, con todo el suel
do, para atender durante treinta días 
al restablecimiento de su salud.

Lo que se traslada al interesado, 
significándole que queda autorizado 
para hacer uso de esta licencia en 
Guía de Isora.
' Lo digo a Y. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 31 de Enero de 1936.

p . d .,
JOSE T. RUBIO

Señor Subsecretario d;e Comunicacio
nes*

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 103 del Re
glamento orgánico del Personal de Co
rreos y Orden de 28 de Diciembre de 
1935, que aplica a este Ramo la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924, 
he tenido a bien prorrogar por trein
ta días, con medio sueldo, la licen
cia por enfermedad que le fué conce
dida por Orden de este Departamen
to de 24 de Diciembre de 1935. al 
Oficial de segunda clase del Cuerpo 
Técnico de Correos, con el haber 
anual de 4.000 pesetas, D. José Gómez 
Ocerín, adscrito a la Estafeta de Las 
Pedroñeras (Cuenca).

Lo que se traslada al interesado, au
torizándole para hacer uso de esta li
cencia en Madrid.

Lo digo a Y. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 1.° de Febrero de 1936* 

P. d .,
JOSE T. RUBIO

Señor Subsecretario de Comunicacio
nes.

lim o. Sr.: Yista la instancia que en 
26 del actual eleva a este Departamen
to el Jefe de Negociado de segunda 
clase del Cuerpo Técnico de Correos, 
con destino en la Administración prin
cipal de Oviedo, D. Fernando Blanco 
Tapia, en la que solicita licencia para 
atender asuntos electorales, por haber 
sido designado candidato por el dis
trito electoral de Ceuta en las próxi
mas elecciones a Diputados a Cortes, 

Este Ministerio se ha servido con
cedérsela por veinticinco días, en las

condiciones que determina el Decre
to de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 21 del corriente.

Lo digo a Y. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 31 de Enero de 1936.

P. D.,
JOSE T, RUBIO

Señor Subsecretario de Comunicacio
nes.

Ilmo. Sr.: Yista la instancia que en 
28 de Enero último eleva a este De
partamento el Jefe de Negociado de 
segunda clase del Cuerpo Técnico de 
Correos, con destino en la Administra
ción principal de Cádiz, D. Francis
co Aguado de Miguel, en la que soli
cita licencia para atender asuntos elec
torales, por haber sido designado can
didato por la circunscripción de aque
lla capital en las próximas elecciones 
a Diputados a Cortes,

Este Ministerio se ha servido con
cedérsela por veinticinco días, en las 
condiciones que determina el Decreto 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 21 del pasado.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 1.° de Febrero de 1936,

P. D.,
JOSE T. RUBIO

Señor Subsecretario de Comunicacio
nes.

MINISTERIO DE TRABAJO, JUSTICIAY SANIDAD
ORDENES

Ilmo Sr.: Las disposiciones dictadas 
respecto a organización de los Jurados 
mixtos de Trabajo y de modo espe
cial las relativas a la designación de 
personal de Secretarios y refundición  
de Agrupaciones, han dado lugar a un 
estado anómalo en el que resalta la ne
cesidad de una reorganización que 
normalice el funcionamiento de esos 
servicios.

Por virtud de la reducción de Agru
paciones, sólo subsisten en la actua
lidad 128; y ipor eifecto de reconoci
miento de derecho a. Graduados socia
les, concursos, libre designación mi
nisterial y nombramientos interinos, 
hay un total de Secretarios notoria
mente excesivo. Es deber, por lo tan
to, de la Administración adaptar ese 
Cuerpo a las necesidades del servicio; 
pero es también deber de la misma 
respetar los derechos adquiridos sin 
otra limitación que la de exigir prue
ba de idoneidad a quienes ya no la 
tuviesen reconocida*

Inspirándose en ambas normas,
Este Ministerio ha tenido a bien dis* 

poner lo siguiente:
1.° El Cuerpo de Secretarios de 

Agrupacidnes de Jurados m ixtos de 
Trabajo estará constituido en defini
tiva:

a) Por los que ejerzan el cargo o 
sean excedentes como Graduados so
ciales.

b) Por los que lo hubiesen obte
nido mediante concurso.

c) Por los nombrados por este Mi
nisterio con arreglo a las prescripcio
nes de la Ley de 27 de Noviembre de 
1931, o que por efecto de sus dispo
siciones hubieren quedado de hecho  
confirmados en su cargos; y

d) Por los actuales Secretarios in
terinos que se sometan al concurso* 
oposición que con esta misma fecha 
se convoca a ese efecto.

2.° Se formará un Escalafón en el 
que figurarán por orden de antigüe
dad y con la preferencia de los enun^ 
ciados a), b), c) y d), respectivamen* 
te, todos los Secretarios que en defini
tiva constituirán el Cuerpo.

3.° Para el señalamiento de habe
res en la nueva organización se for
mulará por este Ministerio una pro
puesta en el primer proyecto de pre
supuesto general que se someta a las 
Cortes.

4.° Se convoca concurso-oposición; 
restringido al que concurrirán los Se* 
icretaríos que desempeñan el cargo in
terinamente, nombrándose a ese efec-» 
to un Tribunal constituido por el Sub
director general de Trabajo, por el 
Jefe del servicio de Organización pro
fesional, por el Jefe de la Sección de 
Personal y por un Secretario en pro
piedad (de concurso o graduado so
cial), que designará dicho Tribunal 
y que actuará sin voz ni voto. El m is
mo Tribunal anunciará inmediatamen
te la convocatoria de ese concurso-» 
oposición, señalando ifecha para los 
ejercicios y fijando el programa de los 
mismos, que serán uno teórico y otroj 
práctico.

5.° Constituido en definitiva el 
Cuerpo de Secretarios de Agrupac io-* 
nes de Jurados mixtos, se proveerán 
en propiedad, en primer término y¡ 
por el orden de referencia antes indi* 
cado, las Secretarías de las Agrupa-* 
ciones subsistentes después de la re-* 
ducción hecha. Los demás Secretarios 
serán agregados como adjuntos a lasL 
Agrupaciones, según reclamen las ne-» 
cesidades del servicio; y  las vacantes; 
que se produzcan serán amortizadas; 
por la Escala inferior hasta que eií¡ 
Cuerpo quede constituido sólo por un' 
número igual al de Agrupaciones.

.Lo que se comunica para su cono*
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cimiento y efectos. Madrid, 4 de Fe
brero de 1936.

MANUEL BECERRA
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción Social.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo que 
se dispone en la Orden de esta fe
cha, queda convocado concurso-opo
sición restringido para la prueba de 
aptitud de los Secretarios de Agrupa
ciones de Jurados mixtos de Trabajo 
que actúan en concepto de interinos.

El Tribunal calificador quedará 
constituido en la forma que se dis
pone en el apartado 4.° de la Orden 
ministerial a que se hace referencia.

Los Secretarios interinos de Agru
paciones de Jurados mixtos de Tra
bajo que deseen someterse a dicha 
prueba presentarán solicitud en este 
Ministerio, en el plazo de quince días 
naturales, a contar desde la fecha de 
publicación de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

Los ejercicios comenzarán un mes 
después de transcurrido el plazo de 
presentación.

El programa para los mismos será 
el que a continuación se inserta.

Lo que se le comunica para sil co
nocimiento y efectos. Madrid, 4 de 
Febrero de 1936.

MANUEL BECERRA
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción social.

Programa para las pruebas teórica y 
práctica del concurso-oposición que 
se con voca :

PRUEBA TEÓRICA

Tema 1.°— Constitución de la Re
pública española, en la parte especial
mente dedicada a materias sociales.

Tema 2.°— Idea del Derecho y sus 
fuentes: Ley, costumbre, uso, Regla
mento, Decreto y Orden ministerial.

Tema 3.°— Ministerio de Trabajo, 
Justicia y Sanidad. Idea sumaria de 
su organización. Centros consultivos 
del mismo de carácter social.

Tema 4.°— Legislación vigente so
bre Jurados mixtos de Trabajo.

Tema 5.°—Idea sumaria de las prin
cipales Leyes sociales españolas.

Tema 6.°—Contrato de trabajo, Sin
dicatos obreros, colocación obrera. 

Tema 7.°— Accidentes del trabajo.

PRUEBA PRÁCTICA

Tema 1,°—Redacción de un acta 
de sesión del Pleno de un Jurado 
mixto.

Tema 2.°— Formulario de una de
manda de despido, salarios u horas 
extraordinarias.

Tema 3.°— Redacción de nota de 
presentación de una demanda.

Tema 4.°— Citación para los actos 
de conciliación o juicio.

Tema 5.°— Redacción de un acta de 
conciliación con o sin avenencia.

Tema 6.°— Redacción de un acta de 
juicio.

Tema 7.°— Redacción del encabeza
miento y parte dispositiva de senten
cia, con la fórmula de publicación.

Ilmo. Sr.: El criterio seguido hasta 
la fecha de limitar en las oposiciones 
de Médicos clínicos de la Lucha Ofi
cial Antivenérea el número de pla
zas a cubrir en cada convocatoria ha 
conducido al extremo de que gran nú
mero de vacantes permanecieron años 
enteros sin estar desempeñadas en pro
piedad por personal especializado en 
la medida que acreditan las pruebas 
oficiales.

Esta experiencia ha demostrado que 
la situación de interinidad prolongada 
es perjudicial para el servicio y es pre
ciso evitar que pueda repetirse, a cuyo 
fin conviene dar posibilidad de entra
da en la Lucha Antivenérea a un 
número de especialistas igual al de 
plazas que en la actualidad se encuen
tran vacantes.

A tal efecto pueden convocarse opo
siciones, no a plazas determinadas, si
no a ingreso en el Cuerpo de Médicos 
clínicos de la Lucha Antivenérea 
en número igual al de vacantes que 
actualmente existen anunciadas, para 
su provisión por concurso de traslado, 
a fin de que los opositores que aprue
ben vayan ocupando las que queden 
desiertas en el referido concurso y en 
los que después se convoquen para cu
brir sus resultas; con lo cual se armo
nizan las necesidades del servicio con 
el respeto a los derechos de los Médi
cos ingresados hasta la fecha.

Gon ello se cumple además la Orden 
de 7 de Enero de 1935, que dispone . 
se convoquen oposiciones para cubrir 
todas las vacantes existentes en el vi
dente presupuesto de Sanidad.

Por lo expuesto,
Este Ministerio ha tenido por con

veniente disponer:
Que se convoque coecurso-oiiosición 

para ingreso de cuatro especialistas 
como Médicos clínicos de ]a Lucha An
tivenérea nacional, que cubrirán por 
orden de puntuación las vacantes que 
queden desiertas en d  concurso de 
traslado convocado (Mr Orden de 31 
de Enero último y en los que después 
¡se celebren para cubrir sus resultas.

Dicho coneurso-oposición se verifi
cará con sujeción a lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 2 de Diciembre 
de 1932, aprobatoria del Reglamento 
y programa por que ha de regirse.

El plazo de presentación de instan
cias para tomar parte en este concurso*

oposición será de treinta días natura
les, a contar desde el siguiente al de 
publicación de esta convocatoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Los aspirantes deberán acreditar que 
reúnen las condiciones señaladas en la 
Orden de 2 de Diciembre de 1932 (Ga
c e t a  del 5 ) ,  con los justificantes que 
en la misma se determinan.

Los ejercicios darán comienzo el día 
9 de Marzo próximo, a las nueve y 
media de la mañana, en el Dispensario 
Olavide, calle de Sandoval, número 7, 
Madrid.

El Tribunal que ha de juzgar el con
curso-oposición estará constituido en 
la forma siguiente:

Presidente, D. Miguel Benzo Gano, 
Inspector provincial de Sanidad d®
Córdoba.

Vocales: D. Ricardo Bertoloty Ra
mírez, D, Manuel Sánchez Barriga, don 
Julio Alvarez Pueyo y D. Jesús Muñu- 
zuri Galíndez, Médicos clínicos de la 
Lucha Antivenérea nacional.

Suplentes.

Presidente, D. Luis Suárez de Puga, 
Inspector provincial de Sanidad de
Guadalajara.

Vocales: D. Antonio Cordero Soroa, 
D. Miguel Fernández Criado, D. Ra
món Hombría Iñiguez y D. Fernando 
Martínez Sarmiento,

La presentación de instancias habrá 
de hacerse en el Registro general de 
la Subsecretaría de Sanidad y Bene
ficencia, y el abono de 50 pesetas por
derechos de examen, en la Habilita
ción general de la misma Subsecreta
ría.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y ef de los señores Médi* 
eos a quienes pueda interesar. Madrid, 
5 de Febrero de 1936.

MANUEL BECERRA

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

Ilmo. Sr.: Cifrada en el vigente pre
supuesto de Sanidad dotación para 48 
plazas de Odontólogos y 48 de Oftal
mólogos para los Servicios provincia
les, sin que se fije en el misino su dis
tribución,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
la duplicidad de servicios que existe 
en Valencia y Sevilla, y que en e¡da 
capital existe ya un cierto número de 
especialistas para los servicios cen
trales, ha tenido por conveniente dis
poner que las expresadas plazas que
den distribuidas en la siguiente for
ma: dos de cada especialidad para 
Sevilla y Valencia y , una para c ada
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una de las demás provincias, a ex
cepción de las catalanas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 5 de Enero 
de 1936.

P. D.,
S. RUESTA 

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

preceptuado en el artículo 3.° del Re
glamento para la profesión de Gestor 
administrativo, se ha recibido en este 
Departamento proyecto de reglamen
tación de los exámenes de suficiencia 
a que han de someterse los aspirantes 
al ingreso en dicha profesión, pro
puesto por el Colegio oficial de Ges
tores administrativos de Madrid.

Examinado dicho proyecto de Re
glamento y visto que se halla confor
me con la finalidad que perseguía el 

* artículo 3.° del Decreto de 7 de Sep
tiembre último, que era el obtener la 
garantía de que los nuevos Gestores 
posean el mínimum de cultura y de 
conocimientos elementales que requie
re el ejercicio de una profesión que 
se relaciona con la Administración 
pública:

Considerando que el contenido de 
los temas que figuran en el programa 
se adapta a las materias que suele to
car el Gestor en el ejercicio de sus 
actividades,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar el mencionado Reglamento 
para el examen de suficiencia de los 
Gestores administrativos para su in
greso en el Colegio de Madrid, con
forme al texto que figura anejo a esta 
Orden.

Lo que digo a Y. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 4 
de Febrero de 1936.

; p . D.,
VICENTE LAMBÍES

. Señor Director general de Comercio
y Política Arancelaria.

Reglamento y programa para los exá
menes de suficiencia a que deberán su- 

' jetarse /os aspirantes a la profesión 
de Gestores administrativos a que se 

refiere la Orden anterior.

De las convocatorias.

Artículo 1.° En todo momento cual
quier aspirante a la profesión de Ges- 

, tor administrativo puede solicitar del 
Presidente de este Colegio el examen

de suficiencia por medio de instancia, 
depositando al propio tiempo 50 pese
tas en concepto de derechos de exa
men.

Artículo 2.° Cuando el Colegio reúna 
dos o más solicitudes al pretendido ob
jeto anunciará seguidamente la convo
catoria a examen por oficio a los in
teresados.

Artículo 3.° Si el aspirante al ejer
cicio de la profesión de Gestor admi
nistrativo lo solicitare con carácter ur
gente, vendrá obligado a abonar do
bles derechos y el Tribunal examina
dor se constituirá dentro de los ocho 
días siguientes al pretendido objeto.

Artículo 4.° Cuando el solicitante 
no concurra a la convocatoria tendrá 
derecho a presentarse en la inmediata 
que se anuncie, pero no a la devolu
ción de los derechos de examen satis
fechos.

Artículo 5.° Si tampoco concurrie
ra a la segunda convocatoria perderá 
todo derecho y habrá de solicitar nue
vamente examen, con abono de nuevos 
derechos.

Artículo 6.° Dispondrá las convo
catorias el Presidente del Colegio. La 
prueba del examen podrá efectuarse 
hasta tres veces para cada aspirante, 
y al ser despachado en la tercera ca
ducará su derecho a presentarse de 
nuevo.

El Tribunal.
Artículo 7.° El Tribunal e s t a r á  

constituido por:
Un Presidente o Vicep residen te del 

Colegio,
Un Vocal designado por la Junta de 

gobierno, y
El Secretario o Vicesecretario del 

Colegio.
Artículo 8.° Las notificaciones para 

la constitución del Tribunal se harán 
de oficio, con tres días por lo menos 
de anticipación.

Artículo 9.° La enfermedad o au
sencia justificada de alguno de los 
miembros del Tribunal dará lugar a 
la sustitución de éstos por otros de la 
Junta de gobierno que designará el 
Presidente.

Artículo 10. No existirán otras ca
lificaciones que las de apto o no apto 
para la profesión.

Artículo 11. A los aprobados o ap
tos se les entregará por Secretaría un 
certificado de aptitud visado por el 
Presidente del Colegio, que los intere
sados deberán acompañar a su solici
tud de ingreso en el mismo.

Artículo 12. Terminado el examen, 
el Secretario extenderá acta duplicada 
de la actuación, que suscribirán los se
ñores del Tribunal, uno de cuyos ejem
plares se remitirá a la Dirección ge
neral de Comercio.

Artículo 13. El programa para el 
examen de ingreso al Colegio Oficial 
de Gestores administrativos será el si
guiente:

EJERCICIO ORAL

Tema 1.°

Objeto y fines de la colegiación de 
los Gestores administrativos.—Sus obli
gaciones y derechos.—Relaciones que 
deben existir entre los colegiados.— 
Junta central.—Colegios regionales.

Tema 2.°

Mandato.—Su definición.—Clases.— 
Derechos y deberes del mandante. 
Cuándo y en qué forma puede termi
nar el mandato.

Tema 3.°

Aranceles. — Responsabilidades en 
que puede incurrirse por su mala apli
cación.—Exacción ilegal. — Sanciones 
que proceden.

Tema 4.°

Constitución española.—Tribunal de 
Garantías Constitucionales. — Concepto 
del Estado.—Su organización.—Poder 
legislativo. — Poder jurídico. •— Poder 
moderador.

Tema 5.°

Organización administrativa en ge
neral. — Administración central.—Ad
ministración provincial. — Administra
ción municipal. — Desenvolvimiento de 
cada uno de dichos organismos.—Asun
tos que competen a los mismos.

Tema 6.°

Administración pública central.—  
Gobierno. — Ministerios. — Direccio
nes generales.— Servicios a su cargo^

Tema 7*w

Regiones autónomas.—Mancomunin 
dades y agrupaciones de Municipios* 
Entidades locales.

Tema 8.°

Organización judicial española. — 
Tribunal Supremo. —  Audiencias te
rritoriales y provinciales. — Juzgados 
de Primera instancia e instrucción y] 
municipales. —  Competencia y atribu
ciones de cada uno de éstos.

Tema 9.°

Hacienda pública. —  Contribuciones 
e impuestos. — Tasas. — Arbitrios, 
Presupuestos del Estado, Provincia y. 
Municipio. —• Reglamentos de la con
tribución industrial y de comercio y  
de utilidades.—«Estatuto de la recau* 
dación. — Instrucción para la exac-* 
ción de cédulas personales.

Tema 10,

Reglamento de procedimiento para 
las reclamaciones económicoadminis- 
trativas. — Reclamaciones en primera 
instancia.— Reoursos de alzada.—Su 
procedencia y ante qué autoridad de
ben imponerse. — Recursos especiales 
de queja, nulidad y contenciosoadmi^ 
nistrativos. —  Cuándo procede enta§ 
filarlos y ante qué autoridad*

Tema 11*

Código mercantil.— Agentes median 
dores de comercio.— Letras de cam
bio. —  Aval. —  Endosos. —* Aceptos. 
Protestos.—  Obligaciones y derechos 
del librador y del librado.—(Acciones 
que puede entablar el tenedor de la 
letra,— Cobro de créditos*
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Tem a 12.

Sociedades civiles y m ercantiles.— Su definición y clasificación.— Registro m ercantil. — T ransferencias de crédito.—Em bargos preventivos.
Tem a 13.

Contabilidad com ercial. — Contratación m ercantil. — Corredores de Com ercio y Agentes de Bolsa, —- Corre
dores In térp retes m arítim os. — Seguros.— Comercio m arítim o.

Tem a 14.
Código de la circulación. — Paten

tes de autom óviles. — Perm isos para  conducir. — Altas, bajas y traspasos. Oficinas que in terv ienen  en este sector.
Terna 15.

Obras públicas y Jefaturas de In dustria. — Servicios de su com peten
cia.— Subastas.— Otorgamiento de escritu ras y demás contratos adm inistrativos.—Incidentes que pueden p ro moverse.

Tem a 16.
Patentes de invención.— Registro y tram itación de m arcas.—Marcas in te rnacionales.—(Modelos y dibujos industriales y artísticos^—Nombres com er

ciales y rótulos de establecim ientos. Pago de derechos, reintegros, tran sm isiones.
Tem a 17,

H abilitación de Clases pasivas.—Ju bilaciones. — Retiros. — Cruces. — 
E xpedientes de viudedad, o rfandad, jubilación, m ejora de haberes, acum u
lación de pensión y rehab ilitación.— Montepío.— Traslado de pago de ha
b e re s .— Dotes po r m atrim onio. — Cobro  de haberes atrasados.—E xpediente de haberes relictos.

Tem a 18,
Autorizaciones adm inistrativas paira el cobro de haberes.— Requisitos necesarios y autoridad  ante quien se otorgan. — Registro de tutela, civil, m ercantil, de últim a voluntad, de pe

nados y parroquiales.— Certificaciones que pueden obtenerse con relación a 
los mismos. •— Legitim ación y legalización de docum entos para  que surtan efectos en España y en el ex tran jero.

Tema 19.
Liquidación d e docum entos p o r derechos reales y transm isión de b ienes.—Pago del im puesto.—Multas e intereses de demora. — Petición de prórroga para  la liquidación del im puesto.—Tarifas.—Inscripción  de títulos en el Registro de la Propiedad . Expedientes posesorios y de dom inio.—Liberación de cargas.

Tem a 20.
A dm inistración de fincas.—C ontratos de inquilinato  y arrendam iento . E xpedientes de expropiación y apro

piación.—Desahucios.—Deberes de los adm inistradores,

EJERCICIO ESCRITO
E scrito  solicitando un derecho.— Recurso de alzada contra un acuerdo de la A dm inistración. — Alegaciones 

en un expediente-vista.— Recurso de queja.— Recurso de nu lidad.— R ecurso de responsabilidad  civil.El solicitante vendrá obligado a re dactar un escrito , en el acto del examen, de los que figuran en este tema.
Artículo 14. Los presentes\ Reglamento y Program a serán publicados en el Boletín Oficial de las p ro v in cias que com prende la ju risd icc ión  

del Colegio, expuestos en la tab lilla  de anuncios del m ism o y hechos p ú blicos por todos los m edios oóprtunos.

I lmo. S r .: Vista la instancia  eleva
da a este D epartam ento en 3 del mes 
actual por el funcionario  del Cuerpo de 
Auxiliares a ex tinguir del mismo don 
P rudencio  Sayagües M orrondo, con 
destino en los Servicios centrales, so
lic itando  licencia para  a tender a asun
tos electorales, po r haber sido desig
nado candidato  por la c ircunscripc ión  
de Huelva en las próxim as elecciones 
a D iputados a Cortes,

Este M inisterio ha tenido a b ien  con
ceder al citado funcionario  licencia de 
veinticinco días naturales, en las con
diciones que determ ina el Decreto de 
la P residencia  del Consejo de Minis
tros fecha 21 del mies de Enero últi
mo ((Ga c e t a  del 2 2 ) .

Lo que de Orden m in isterial digo a 
V. X. para  su conocim iento y demás 
efectos. M adrid, 4 de Febrero  de 1936.

ALVAREZ MEN1DIZABAL 
Señor Subsecretario de A gricultura.

I lmo. Sr.: Vista la instancia  eleva
da a este D epartam ento en 1.° del mes 
actual po r el Jefe de A dm inistración 
civil de segunda clase D. Victoriano 
García M artí, Oficial M ayor de los Ser
vicios de Industria  y Comercio, soli
citando licencia para  a tender a asun
tos electorales, p o r haber sido desig
nado candidato por la p rovincia de La 
Coruña en las próxim as elecciones a 
D iputados a Cortes,

Este M inisterio ha tenido a bien con
ceder al citado funcionario  licencia 
de veinticinco días naturales, en las 
condiciones que determ ina el Decreto 
de la P residencia  del Consejo de Mi
n istros fecha 21 de Enero último (Ga
c e t a  del 2 2 ) .

Lo que de Orden m inisterial digo a 
V. I. para  su conocim iento y demás 
efectos. M adrid, 4 de Febrero de 1936.

ALVAREZ MENDIZABAL
Señor Subsecretario de Industria  y Co

m ercio.

limo. Sr.: Vistas las instancias de la: 
Asociación Levantina de Industriales 
y Comerciantes de Frutos secos de Va
lencia y otros industriales de cacahueí 
solicitando regulación de la industria 
de este último producto:

Resultando que los citados industria
les solicitan que la regulación de la 
industria del cacahuet se haga en la 
siguiente form a:

1.° La prohibición de instalar nue
vas máquinas descascarilladoras de ca
cahuet sin previo inform e favorable 
de dicha Asociación.

2.° L a ' prohibición de am pliar la 
capacidad de producción de las indus
triáis actualmente instaladas, sin el re 
q u is ita  antes expuesto.

3.° ÉiP prohibición de poner en fun- 
cíooamienuP las maquinas descascan- 
fiadoras que: ^  la actualidad no tribu 
tan como tal a *a Hacienda, con obje
to de im pedir qué .?e acreciente la c ri
sis de dicha industríá>v̂ firoce^ien(^0
de forma análoga a coi Jto se P 1*0" 
cedido con la industria - azucarera, 
arrocera, etc.: \

Considerando que antes de f es° lver 
sobre tan im portante punto déJ^’e *e~ 
nerse en cuenta la opinión de píP^0S 
los industriales a quienes pueda ai ec~ 
ta r la regulación de la industria de rlQt” 
ferencia en la forma solicitada, no obs-R’ 
tante la manifestación’ de los solicitan- 9 
tes de constituir la casi totalidad de 
los que tributan  a la Hacienda públi
ca como industriales de cacahuet,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que, a p a rtir  de la fecha de pu 
blicación de esta Orden en la Ga c e t a  
d e  M a d r id , quede ab ierta  inform ación 
pública por espacio de diez días, para  
que puedan concurrir a ella cuantos 
industriales y comerciantes se crean 
afectados por la regulación de la in
dustria del cacahuet en la forma soli
citada por la Asociación de Industría
les y Comerciantes de Frutos secos de 
Valencia e industriales adheridos, ex
poniendo lo que más convenga a su 
derecho, dentro del plazo señalado, an
te los Servicios de Industria de la Sub
secretaría de Industria y Comercio. 

Madrid, 4 de Febrero de 1936.
p . D.,

VICENTE LAMBÍES 
Señor Subsecretario de Industria y Co

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 2.° del Decreto 
de 15 de Noviem bre de 1934 (G a c e t a  
del 17), este Ministerio, previo el ejer
cicio de la crítica del gasto por la  De
legación de la Intervención general de 
la Administración del Estado, ha re 
suelto que la cantidad de diecisiete mil
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quinientas pesetas (17.500 pesetas) que 
p a ra  este trim estre figura consignada 
en el vigente presupuesto para grati* 
ficaciones por trabajos en horas ex
traord inarias del personal de la Direc
ción general dé la Marina civil y Pes
ca se distribuya entre las dependen
cias que la integran, en los mismos 
cupos que en el presupuesto del se
gundo semestre de 1935, o sea en la 
siguiente form a:

Las Delegaciones marítim as de Bil
bao, La Goruña, Pontevedra, Cádiz, 
Málaga, Valencia y Barcelona dispon
drán de ciento cincuenta (150) pesetas 
mensuales cada una para rem unerar a 
un Auxiliar de oficinas en la cuantía 
fijada en el artículo 1.° del Decreto ci
tado,

Las Delegaciones m arítim as de San
tander, Gijón, Sevilla, Huelva, Murcia, 
Alicante, Tarragona, Palma, Las Pal
mas y Tenerife tendrán de dotación 
cien (100) pesetas mensuales con la 
misma finalidad.

Las restantes Delegaciones no d is
pondrán de consignación para  horas 
extraordinarias.

Las dependencias centrales d isfruta
rán  de las siguientes cantidades men
suales: Sección de Navegación, mil 
ciento siete pesetas treinta céntimos 
(1.107,30); Sección de Inscripción m a
rítim a, novecientas veintidós pesetas 
setenta y cinco céntimos (922,75); Sec
ción de Pesca, trescientas sesenta y 
nueve pesetas diez céntimos (369,10); 
Sección de Buques y Construcción na
val, doscientas setenta y seis pesetas 
ochenta céntimos (276,80).

En cuanto al cupo de 1.107,30 pese
tas que se asignó la vez anterior a la 
desaparecida Secretaría general, se re 
p a rtirá  entre las dependencias que la 
formaban, del modo siguiente: 

Secretaría particular, trescientas cin
cuenta y siete pesetas treinta cénti
mos (357,30); Habilitación, ciento 
ochenta pesetas (180); Intervención 
central, ciento veinte pesetas (120); 
Negociado de Asuntos generales, dos
cientas cuarenta pesetas (240); Aseso
ría Jurídica, treinta pesetas (30); Sub- 
sección Económicoadministrativa, cien
to ochenta pesetas (180).

P ara  cuanto se relacione con estas 
gratificaciones (elección de funciona
rios que las han de devengar y justifi
cación de las mismas) se atenderá a 
lo dispuesto en el Decreto antes citado 
de 15 de Noviembre de 1934.

Lo que comunico a V. I. para  su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 31 
de Enero de 1936.

ALVAREZ MENDIZÁBAL
Señor D irector general de la M arina 

civil y Pesca.—Señores...

Ilmo. Sr.: Restablecidas las pensio
nes para am pliar estudios en el ex
tranjero  los Ingenieros agrónomos y 
Peritos agrícolas por Decreto de 31 de 
Diciembre del pasado año,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que en lo sucesivo se rijan  con 
arreglo a las condiciones que se ex
ponen a continuación:

Prim era. Tendrán derecho a pen
sión a la terminación de la carrera  dos 
Ingenieros agrónomos y dos Peritos 
agrícolas de cada promoción, a p ro 
puesta de los Claustros correspondien
tes.

La duración de estas pensiones será 
como máximo de tres años, pero a pe
tición del interesado, y por causas p le
namente justificadas, se podrán p ro rro 
gar por un año más.

Segunda. Se concederán igualmente 
pensiones al personal de Ingenieros y 
Peritos que proponga el Instituto de 
Investigaciones Agronómicas, pertene
cientes o no a dicha Institución, para 
temas relacionados con la especialidad 
que practiquen los peticionarios.

La duración máxima de estas pen
siones será de un año, pudiéndose p ro 
rro g ar por otro mediante acuerdo de 
este Ministerio, previa la ¡propuesta del 
Instituto.

Tercera. Aprobadas las propuestas 
correspondientes a los pensionados an
teriores, que tendrán el carácter de 
preferentes, se podrán también conce
der las que permitan los recursos p re 
supuestarios a todos los Ingenieros y 
Peritos, sin distinción sobre su situa
ción de destino, mediante el oportuno 
concurso anunciado en la Ga c e t a , e l  
informe del Consejo Agronómico y el 
acuerdo de este. Ministerio.

Estas pensiones se concederán para  
una duración máxima de tres años.

Cuarta. Las pensiones concedidas a 
propuesta del Instituto de Investiga
ciones tendrán una remuneración anual 
de 6.000 pesetas oro para los Ingenie
ros y 4.500 pesetas, también oro, p a ra  
los Peritos.

En los demás casos las pensiones 
serán de 5.000 pesetas oro para los In 
genieros y 4.000 pesetas para  los Pe
ritos.

Las pensiones que se concedan con 
destino a los Estados Unidos tendrán 
un incremento sobre las cantidades se
ñaladas, en cada caso, del 30 por 100.

Quinta. Tendrán también derecho 
los pensionados a que se les abonen 
los gastos de viaje en la clase que les 
corresponda con arreglo a su catego
ría, así como los de matrícula, asis
tencia a Laboratorios y viajes de es
tudios que fuesen aprobados por este 
Ministerio.

Sexta. Los aspirantes a ser pensio
nados deberán presentar con su ins
tancia una Memoria sucinta, expresan
do sus conocimientos en idiomas, te
mas qué desean estudiar, trabajos rea
lizados sobre los mismos en España, 
país y Centros en los que desean des
arro llar sus actividades y finalidad eco
nómica perseguida.

Séptima. Los pensionados tendrán 
la obligación de comunicar en la ú lti
ma decena de cada mes a la Sección 
segunda de esa Dirección general, ba
jo cuya vigilancia desarrollarán toda 
su actuación, los trabajos de todas cla
ses que hayan reali2auo.

Octava. Quedan anuladas todas las 
pensiones que se habían concedido con 
anteHoridad a esta disposición, excep
to las que venían disfrutando los In
genieros propuestos por la Escuela E s
pecial de Ingenieros Agrónomos, qî ye 
se consideran restablecidas a p a rtir  de 
la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e 'M a d r id .

Madrid, 31 de Enero de 1936.
ALVAREZ MENDIZÁBAL

Señor D irector general de Agricultura, 
Montes y Ganadería.

Ilmo. Sr.: La equitativa distribución 
del cupo fijado para la im portación 
durante 1936 de bacalao y  pez palo, 
tarifados por la partida 1.327 de los 
vigentes Aranceles de Aduanas, hace 
necesario que se dicten reglas concre
tas que, adaptándose a las normas de 
carácter general establecidas por los 
Decretos de 28 de Febrero, 7 de Junio 
y 14 de Diciembre pasados, respondan 
a las peculiares características del co
mercio de im portación de esta m er
cancía.

Teniendo en cuenta estas considera
ciones y a propuesta de esa Dirección 
general de Comercio y Política A ran
celaria,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner:

Artículo 1.° Los cupos de im porta
ción de bacalao y  pez palo (tarifados 
por la partida 1.327 de los vigentes 
Aranceles de Aduanas) que se acuer
den dentro del cupo global para  1936 
se d istribuirán entre las personas de
dicadas a este comercio, conforme a 
las regias establecidas po r la presente 
Orden, siempre que por los Tratados 
de Comercio no se determine que la 
Administración extranjera sea la en
cargada de verificar el reparto  de las 
licencias correspondientes al cupo asig
nado a su país.

Artículo 2.° El cupo ordinario, cons
tituido por el 90 ¡por 100 de los cupos 
referidos, se distribuirá entre aquellos
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importadores que justifiquen haber 
realizado importaciones de la referida 
mercancía durante el año 1933, hacién
dose la distribución proporcionalmen
te a la cuantía de dichas importacio
nes.

Artículo 3.° Cuando por cualquier 
causa no deba asignarse a un importa
dor el cupo correspondiente a sus im
portaciones del año 1933, resultando 
en virtud de la aplicación de las reglas 
contenidas en el artículo 2.° que ese 
cupo acrece el del resto de los impor
tadores, disti ibuyéndose entre toda Es
paña. y cuando con ello se perturbe de 
maneja importante el natural equili
brio que ha de existir entre las impor
taciones correspondientes a cada zona 
y sus necesidades de consumo, la par
te del cupo vacante que corresponda 
a cada importador se distribuirá en li
cencias de importación que lleven co
mo condición expresa la de ser utili
zadas para importaciones que se reali
cen precisamente por el puerto corres
pondiente a la zona comercial del im
portador que perdió su cupo.

Artículo 4.° El cupo de reserva, 
constituido por el 10 por 100 restante, 
se distribuirá entre los comerciantes 
que se hallen en alguno de los casos 
siguientes:

a) Nuevos importadores, entendién
dose por tales aquellos comerciantes 
que hayan comenzado su actividad im
portadora con posterioridad al 1.° de 
Enero de 1933, pero antes del 20 de 
Marzo de 1934.

b) Importadores habituales con ac
tividad interrumpida en el transcurso 
del período base. Para que se tenga en 
cuenta la actividad interrumpida será 
necesario: que la interrupción supon
ga la cesación total de las importacio
nes del interesado durante un período 
de tiempo no inferior a un semestre 
natural completo; que dicha interrup
ción se haya producido por causa de 
fuerza mayor que afecte a la base co
mercial del negocio, pero que sea in
dependiente de las conveniencias del

mismo y de las circunstancias perso
nales que pueden concurrir en el pro
pietario o gerente, y que éste no haya 
interrumpido en momento alguno el 
pago corriente de sus obligaciones tri
butarias de todo orden.

Para verificar el reparto entre los 
importadores incluidos en cada uno de 
estos grupos se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas:

Para los importadores comprendi
dos en el grupo a) se dividirá la su
ma de las importaciones realizadas 
hasta el 20 de Marzo de 1934 por el 
número de meses transcurridos desde 
la primera importación hasta dicha fe
cha, el cociente se multiplicará por 12, 
de este producto se restará la cifra que 
sirvió de base para la fijación de su 
cupo ordinario, si lo tuviere, y el 90 
por 100 de esta diferencia constituirá 
su asignación en el cupo de reserva.

Para los im portadores com prendi
dos en el grupo b) se sumarán las im
portaciones justificadas por cada uno 
durante el semestre de actividad en el 
período base, y el 90 por 100 de di
cha cantidad constituirá la asignación 
en el cupo de reserva.

Artículo 5.° El sobrante, si lo hu
biera, después de atendidas las asig
naciones del cupo de reserva, se dis
tribuirá entre todos los importadores 
que gocen de cupo ordinario o de cu
po de reserva, en la forma establecida 
por el Decreto de 14 de Diciembre pa
sado, fijándose como cantidad mínima 
a asignar en estos sobrantes 200 quin
tales métricos a cada importador.

Solamente en el caso de que la cifra 
global no fuera suficiente para dar los 
200 quintales a cada uno, se haría una 
reducción igual para todos que perm i
tiera el ajuste de la cantidad a repar
tir a la cifra del* sobrante.

Artículo 6.° Tanto las asignaciones 
de cupo ordinario como las del cupo 
de reserva se distribuirán por mitad 
en los dos semestres del año, expi
diéndose licencias en cada uno que

tendrá un plazo de validez de ciento 
ochenta días, a contar de la fecha de 
su expedición.

Artículo 7.° Los importadores que 
hallándose en alguno de los casos enu
merados en los artículos 2.° y 4.° de
seen participar en los repartos del cu
po del año 1936, lo solicitarán de la 
Dirección general de Comercio y Po
lítica Arancelaria en instancia pre
sentada antes de las dos de la tarde 
del día 22 de Febrero actual, en el Re
gistro general de este Ministerio.

Los importadores que soliciten ser 
incluidos en el cupo ordinario, ajusta
rán su instancia al modelo A) que a 
continuación se inserta, llenando to
dos los requisitos señalados en él y 
acompañando las certificaciones de 
Aduanas correspondientes o indican
do que dichos documentos obran ya 
en poder de ese Centro directivo. En 
este último caso deberá acompañarse 
a la instancia una relación de las cer
tificaciones que han sido presentadas 
en ocasiones anteriores.

Los importadores que soliciten ser 
incluidos en el cupo de reserva ajus
tarán su instancia al modelo B) que 
a continuación se inserta, llenando to
dos los requisitos contenidos en él 
y acompañando las certificaciones de 
Aduanas a la relación de las ya pre
sentadas, en la misma forma que se 
establece para el cupo ordinario.

Artículo 8.° En el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de caduci
dad de cada licencia, los im portado
res vendrán obligados a presentar 
una relación en la que se haga cons
tar la utilización que han hecho de 
la misma.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 4 de Febrero de 1936.

P. D.,

VICENTE LAMBÍES

Señor Director general de Comercio y
Política arancelaria.
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M O D E L O  A

INSTANCIA PARA CUPO ORDINARIO

limo. Señor:

Don . . . . ........................................... ............ ................. , domiciliado en ............................................ . calle
de ....................... .................... , número ....... , a V. I.

E X P O N G O :  Que reúno todos los requisitos exigidos por la legislación vigente para ser incluido en 
el reparto del cupo ordinario del contingente de importación de bacalao,

Por hallarme inscrito en el Registro Oficial de Importadores con el número ...............
Por hallarme y haberme hallado durante todo el año 1935 al corriente del pago de la contri

bución que me autoriza para poder realizar la importación de dicha mercancía, según se certifica 
por la Cámara de Comercio a continuación de esta instancia, y por haber realizado durante el
año 1933 una importación ................ . Q. M. de bacalao, de cuya efectividad respondo, apoyando
mi afirmación con las correspondientes certificaciones de Aduanas.

Y deseando continuar durante el año 1936 en el ejercicio del comercio de importación del re* 
ferido artículo,

S O L I C I T O  la asignación del cupo ordinario que me corresponda y la expedición, en su día, de las 
licencias de importación, con preferencia de los países siguientes: .......................................................

............................ a ......... d e .......................... . de 1936.

Señor Director general de Comercio.

Don ....................................................................... Secretario de la Cámara de Comercio e Indus-
tria de ....... ............................

C E R T I F I C O :  Que la firma peticionaria en esta instancia ha justificado ante mí que está y ha estado 
durante todo eí año 1935 al corriente en el pago de la contribución Cuya tarifa le faculta para rea* 

v lizar importaciones de bacalao.
Y para que conste ............ ..................

M O D E L O  B

INSTANCIA PARA CUPO DE RESERVA

limo. Señor:

Don ..................................... ............ ................ ............. domiciliario en ........................................... , calle
de ........................................ número .............. , a V. I.

E X P O N E :  Que se considera incluido en el grupo de los comerciantes de bacalao, con arreglo al 
apartado .......  del artículo 4.° de la Orden de distribución del contingente de bacalao del año 1936.

'Que se halla inscrito en el Registro Oficial de Importadores con el número ...............
Que se halla actualmente y que no ha interrumpido desde el día , de 193... el pago de la 

contribución correspondiente ¡que le autoriza para importar esta imercanoía.
Que las razones en que funda su derecho a participar en el cupo de reserva son las si guien* 

tes: ............................................ ....... ........ ....
En atención a las anteriores alegaciones,

S U P L I C A  la inclusión en el grupo de comerciantes que gozarán durante 1936 del derecho a parti
cipar en el cupo de reserva dei contingente de bacalao y la expedición, en su día, de las licencias 
que le correspondan, cuyas procedencias preferiría fueran las siguientes: ........... .................. .................

. ............................. a ......... d e ................................ de 1936.

Señor Director general de Comercio.

Don ............... ...................................... .......................... Secretario de la Cámara de Comercio e Indus
tria de ...................................

C E R T I F I C O :  Que la firma peticionaria de esta instancia ha justificado ante mí que se dió de alta en
la contribución (1) .......................................  de 193..., y que desde entonces no ha interrumpido en
momento alguno el pago corriente de la contribución que le faculta para poder realizar importa
ciones de bacalao.

Y para que conste ............................. ,

(1) Cítese la fecha del alta si ésta fuera posterior a 1.° de Enero de 1933, o dígase “eon anterioridad al 1.* de 
Enero de 1933”.
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Ilmo. Sr.: Publicada en la Ga c e t a  
d e  M a d r id  del 23 de Noviembre últi
mo la Orden de este Ministerio fecha 
21 del mismo, aprobatoria del Regla
mento de inspección técnica y funcio
namiento de los aparatos que se ex
ploten para el servicio público” , el 
cual se publicó a continuación de la 
referida Orden, se ba acudido repeti
das veces en consulta a este Ministe
rio acerca de la pr elación que dentro 
de la Administración pública le corres
ponde ocupar a dicha Inspección y del 
carácter de la misma.

Con el fin de resolver las dudas que 
las referidas consultas envuelven,

Este Ministerio, oído el favorable in
forme del de la Gobernación, ha te
nido a bien disponer la presente Or
den aclaratoria de la antes menciona
da, con arreglo a los siguientes extre
mos:

Artículo 1.° Las Jefaturas de Indus
tria solamente deben reconocer, de en« 
tre los aparatos y dispositivos de to
das las clases enumeradas en los nue-* 
ve apartados del artículo 1.° del “Re
glamento de inspección técnica y fun
cionamiento de los aparatos que se ex
ploten para el servicio del público” , 
aprobado por Orden de este Ministe
rio de 21 de Noviembre de 1935, aque
llos que estén previamente autoriza
dos por el Ministerio de la Goberna
ción, Gobiernos civiles o Alcaldes, cu
yas Autoridades, en virtud de la Or
den del Ministerio de la Gobernación 
de 16 de Marzo último, son las facul
tadas para resolver sobre la licitud de 
los mismos en la esfera gubernativa.

Esta autorización previa será nece
saria, no sólo para la clase, modelo o 
tipo de aparato o dispositivo, sino 
también concretamente en cada esta
blecimiento fijo o ambulante para los 
allí existentes o que se pretenda ins
talar, y sin que dicho requisito esté 
cumplido no realizará su inspección 
técnica la Jefatura de Industria.

Artículo 2.° La inspección que en 
virtud del artículo anterior proceda 
ser realizada por las Jefaturas de In
dustria es “ exclusivamente técnica” y 
tiene por objeto dar fe pública de que 
la construcción, el estado de conser
vación y el funcionamiento de los apa
ratos o dispositivos dichos cumplen 
las siguientes condiciones:

¡Primera. No han de ser causa de 
daño o lesión para el público usuario.

Segunda. Cualquier violencia o al
teración de los mecanismos u otra par
te del aparato o dispositivo, con el fin 
de ocasionar engaño al público, serán 
reconocibles y darán lugar a las san
ciones gubernativas determinadas en 
la mencionada Orden de este Ministe
rio y demás disposiciones que otros

Departamentos o dependencias de la 
Administración pública consideren 
aplicables dentro de su jurisdicción, 
sin perjuicio de lo que competa a los 
Tribunales de justicia.

Artículo 3.° Queda derogado cuan
to en la referida Orden de 21 de No
viembre de 1935 se oponga a lo dis
puesto en la presente y en la del Mi
nisterio de la Gobernación de 16 de 
Marzo último, especialmente lo que 
proceda de los artículos 1.°, 2.° y 14 de 
la primera.

Lo que comunico a Y. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 27 de 
Enero de 1936.

P. D.,
VICENTE LAMBÍES

Señor Subsecretario de Industria y Co
mercio.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

SUBSECRETARIA

DIRECCIÓN DE MARRUECOS Y  COLONIAS

Ilmo. Sr.: Esta Presidencia, por 
acuerdo de fecha 20 del corriente, se 
ha servido designar al funcionario de 
esa Dirección de Marruecos y. Colo
nias D. Juan García Lomas, Secreta
rio de Embajada, para formar parte 
de la Comisión encargada de prepa
rar un anteproyecto de Convenio para 
regular las telecomunicaciones entre 
España, sus colonias en el Africa oc
cidental, las zonas española, francesa 
e internacional de Marruecos y Ar
gelia en unión de los representantes 
ya designados de la Alta Comisaría 
de España en Marruecos y Ministe
rios de Obras públicas y Comunica
ciones.

Las asistencias de 50 pesetas por 
sesión que al Sr. García Lomas co
rresponden, con arreglo al artículo 24, 
capítulo 4.°, del Reglamento de dietas 
y viáticos de 18 de Junio de 1924, ha
brán de ser imputadas a la sec
ción XYI, capítulo 1.°, artículo 3.°, 
grupo 3.°, concepto único, “Asistencia 
y Dietas” .

Lo que de Orden del señor Presi
dente del Consejo de Ministros digo 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos oportunos. Madrid, 24 de Enero 
de 1936.—El Subsecretario, Miguel de 
Cámara.
Señor Director de Marruecos y Colo

nias.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Agustín Posse Caama
ño, Cura párroco de San Cristóbal del

Eijo, en el Ayuntamiento de Santiago 
de Compostela, solicitando, en nombre 
de la Fundación denominada “Escuela 
Pía del Eijo” , la exención del impues
to sobre los bienes de las personas ju
rídicas:

Resultando que en dicha instancia se 
manifiesta únicamente que, según re
sulta de, escritura fundacional de 4 de 
Julio de 1808, se estableció una Fun
dación denominada “Escuela Pía del 
Eijo” , cuyo principal objeto es estable
cer una Escuela, Casa o Colegio de pri
meras letras y dotar Maestro para ella, 
según se acredita con el testimonio 
notarial de dicha escritura, que se 
acompaña a la instancia, y habiendo, 
sido declarada la Fundación de bene
ficencia particular docente por Real 
orden de 7 de Junio de 19128, acompa
ñándose un testimonio notarial de la 
misma, solicita se declare exenta del 
pago del impuesto que grava los bie  ̂
nes de las personas jurídicas a la Fun
dación Escuela Pía del E ijo:

Considerando que conforme a lo de** 
terminado en el artículo 262 del Re
glamento del impuesto de Derechos 
reales y sobre transmisiones de bienes 
de 16 de Julio de 1932, al solicitarse 
la exención del impuesto sobre los bien 
nes de las personas jurídicas, deberán 
presentarse los documentos fundacio
nales, Estatutos o Reglamento de la 
institución, relación de los bienes pa
ra los cuales se solicita la exención, 
expresando a quién pertenecen, y si 
son inmuebles, a nombre de quién se 
hallan inscritos en el Registro de la 
Propiedad, y, por último, el traslado 
de la Real orden o de la Orden de cla
sificación dictada por el Ministerio a 
que corresponda:

Considerando que al solicitarse la 
exención para los bienes pertenecien
tes a la Escuela Pía del Eijor no se 
han presentado los Estatutos o Regla  ̂
mentó de la institución, ni la relación 
de los bienes para los cuales se solin 
cita aquélla, constituyendo dicha omi
sión motivo bastante para denegar 
la exención del impuesto, ya que ha 
de justificarse precisamente conforme 
a lo determinado en el Reglamento, de-* 
hiendo acompañar al efecto con la ins
tancia los documentos necesarios, 
pues, en caso contrario, se omite la 
prueba necesaria para poder otorgar
la; Ordenes ministeriales de 1:2 de 
Abril, 24 y 25 de Noviembre de 1919:

Considerando que la competencia 
para la resolución de los expedientes 
de exención del referido impuesto es
tá atribuida a este Centro directivo 
por el párrafo cuarto del artículo 26i2 
del precitado Reglamento,

La Dirección general de lo Conten-* 
cioso del Estado acuerda denegar la 
exención del impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas para los per
tenecientes a la Fundación denominan 
da “Escuela Pía del Eijo” , instituida 
por D. Domingo Cepeda Raíces, por 
falta de justificación de requisitos le-* 
gales.

Madrid, 28 de Enero de 1936. — El 
Director general, B. de Campo Re-¡ 
dondo.
Señor Delegado de Hacienda de La

Coruña.
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MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE SEGU
RIDAD

Excmo. Sr.: En uso de las atribu
ciones que rae están conferidas, he 
tenido a bien disponer que D. Luis 
Pérez Ortiz, Agente auxiliar de ter
cera clase del Cuerpo de Investiga
ción y Vigilancia, en Lo ja, de esa pro
vincia, pase a prestar los servicios de 
su clase, con carácter definitivo, a 
esa capital, en concepto de forzoso, 
debiendo posesionarse de su nuevo 
destino seguidamente.

Lo que participo a V. E. para su, 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 4 de Febrero de 1936.—El Di
rector general, Vicente Santiago. 
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Granada.
Lo que, en cumplimiento de lo dis

puesto en la ley Electoral de 8 de 
Agosto de 1907, se publica en la Ga 
c e t a  d e  M a d r i d .

Excmo. S r.: En uso de las atribu
ciones que me están conferidas, he 
tenido a bien disponer que D. Eusío- 
lio Pinillos Alvaro, Agente de segun
da -clase del Cuerpo de Investigación 
y Vigilancia, en la provincia de Bur
gos, pasé a prestar los servicios de 
su clase, con el mismo empleo, a esa 
de su digno mando, con destino en 
Gijón, con el carácter de forzoso, y 
debiendo posesionarse del mismo in
mediatamente.

Lo que participo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 4 de Febrero de 1936.—El Di
rector general, Vicente Santiago. 
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Oviedo.
Lo que, en cumplimiento de lo dis

puesto en la ley Electoral de 8 de 
Agosto de 1907, se publica en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Visto el proyecto de obras de am

pliación del ¡edificio que ocupa esa Es
cuela Elemental de Trabajo, el cual 
proyecto ha sido encomendado por ese 
Patronato al Arquitecto D. Eugenio 
Sánchez Lozano:

Teniendo en cuenta que el número 
de dependencias y la distribución de 
servicios que -se hace en el citado pro
yecto se ajusta a las necesidades del 
Centro y que por parte del Patronato 
ha merecido la aprobación en todas 
sus partes,

Esta Subsecretaría ha resuelto apro
barle a su vez por su presupuesto to
tal de 324.842,43 pesetas, que sé abo
narán con cargo a los fondos que ad
ministre ese Patronato, bien procedan 
de subvenciones del Estado o de la 
Provincia, Municipio o entidades par

ticulares; debiéndose otorgar su eje
cución por el sistema de contrata, cu
yas formalidades cumplimentará ese 
Patronato, como entidad contratante, 
con la independencia y las atribucio
nes que le confiere el Estatuto vigente 
de Formación profesional.

Lo digo a usted para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 5 de Febrero 
de 1936. — El Subsecretario, Gregorio 
Fraile.
Señor Presidente del Patronato local 

de Formación profesional de Sala
manca.

Concedido por Orden ministerial de 
29 de Mayo de 1935 el derecho al uso 
de un carnet de identidad a los funcio
narios del Cuerpo Técmcoadministra- 
tivo y Auxiliar del Departamento, 

Esta Subsecretaría, autorizada para 
dictar las disposiciones necesarias pa
ra su expedición, ha resuelto que los 
funcionarios que deseen adquirir el car
net lo participen a esa Sección por 
conducto del Jefe del Centro o depen
dencia en que presten sus servicios, 
acompañando fotografía por duplica
do, tamañ% 4 por 5 centímetros, fir
mada al dorso, y remitiendo 4,50 pe
setas a la Habilitación general del Mi
nisterio en concepto de gastos de ad- 

. quisición.
Una vez en posesión del carnet, los 

interesados lo presentarán en las Co
misarías de Vigilancia para estampar 
las huellas dactilares.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Fe
brero de 1936.—El Subsecretario, Gre
gorio Fraile.
Señor Jefe de la Sección de Personal 

de este Ministerio.

En cumplimiento de lo prevenido en 
Orden de 31 de Enero último, esta 
Subsecretaría ha acordado se anun
cien a oposición las siguientes Cáte
dras, sobre cuya variación de nomen
clatura, amortización, etc., han hecho 
manifestaciones las Universidades in
teresadas, según las faculta los artícu
los ó.* y 6.° del Decreto de 18 de Sep
tiembre de 1935:

Facultades de Ciencias.— Cátedra de 
Química orgánica de la de La Laguna, 
cuya provisión corresponde a oposición 
turno libre; ídem de Astronomía es
férica y Geodesia de la de Zaragoza, 
cuya provisión corresponde a oposición 
turno libre; ídem de Química analíti
ca (análisis químico) de la de Santia
go, cuya provisión corresponde a opo
sición turno Auxiliares.

Facultades d¿ Medicina.—Cátedra 
de Patología general de la de Vallado- 
lid, cuya provisión corresponde a opo
sición turno libre; ídem de Histología, 
Técnica micrográfica y Anatomía pa
tológica de las dé Sevilla y Santiago, 
cuya provisión corresponde a oposi
ción turno Auxiliares; ídem de Far
macología experimental, Terapéutica 
general y materia médica, de la de 
Sevilla, cuya provisión corresponde 
a oposición turno Auxiliares; ídem la 
de Patología quirúrgica de la de Sa
lamanca, cuya provisión corresponde 
a oposición turno Auxiliares.

Facultades de Farmacia.—Cátedra

de Mineralogía y Geología aplicadas a 
la Farmacia, de la de ¡Santiago, cuya 
provisión corresponde a oposición tur
no Auxiliares.

Facultades de Filosofía y  Letras.*—. 
Cátedras de Introducción a la Filoso-' 
fía, de las de Sevilla, Granada y Sala
manca, cuya provisión corresponde 
a oposición turno libre y cuyos ejer
cicios serán juzgados por un Tribunal. 
Los aspirantes opositores elevarán 
instancia en la que solicitarán las tres 
Cátedras, teniendo en cuenta que la 
convocatoria comprende las mencio
nadas Cátedras; ídem de Historia an
tigua, Universal y de 'España, de la de 
Santiago, cuya provisión corresponde 
a oposición turno auxiliares; ídem de 
Lengua latina, de la de Granada, cuya 
provisión corresponde a oposición 
turno libre; ídem de Lengua griega, de 
la de Granada, cuya provisión corres
ponde a oposición turno Auxiliares; 
ídem de Historia del Arte, de la de 
Murcia, cuya provisión corresponde a 
oposición turno Auxiliares; ídem de 
Historia Universal, antigua y media, 
de Sevilla, cuya provisión correspon
de a oposición turno Auxiliares; ídem 
de Historia Universal, de la de Grana
da, cuya provisión corresponde a opo
sición turno libre.

Facultades de Derecho.—Cátedra de 
Derecho administrativo, de la de San
tiago, cuya oposición corresponde a 
oposición turno libre; ídem de His
toria del Derecho, de la de Santiago, 
cuya provisión corresponde a oposi
ción turno libre; ídem de Economía 
política y Hacienda pública, de la de 
Sevilla, cuya provisión corresponde a 
oposición turno libre; ídem de Filoso
fía del Derecho, de la de La Laguna, 
cuya provisión corresponde a oposi
ción turno de Auxiliares.

Los ejercicios de oppsición a las 
Cátedras de Histología y Técnica mi
crográfica y Anatomía patológica de 
las Facultades de Medicina de Sevi
lla y Santiago, cuya provisión corres
ponde al turno de Auxiliares, serán 
juzgados por un Tribunal, y los aspi
rantes opositores elevarán una instan
cia en la que solicitarán las dos Cáte
dras, teniendo en cuenta que la con
vocatoria comprende las mencionadas 
vacantes.

Condiciones para poder ser admiti
do a estas oposiciones:

1.a Ser español.
2.a No hallarse el aspirante inca

pacitado para ejercer cargos públicos, 
lo que se justificará por certificación 
expedida por el Registro de Penados 
y Rebeldes.

3.a Haber cumplido veintiún años 
de edad en la fecha m arcada para co
menzar las oposiciones, conforme de
termina la Ley de 1.a de Mayo de 
1878; y

4.a Tener el título que exige la le
gislación vigente para el desempeño de 
la vacante o el certificado de aproba
ción de los ejercicios correspondien
tes al mismo, entendiéndose que el 
opositor que obtuviese Cátedra no po
drá tomar posesión de ella sin la pre
sentación del título académico refe
rido.

Los opositores que solicitaren ac
tuar en distintas materias y turnos les 
bastará con presentar en uno de ellos 
su documentación completa, y en cada
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uno de los demás la oportuna instan
cia indicando el turno en que se halle 
la documentación que justifica su de
recho.

La documentación que ha de unirse 
a la solicitud es la siguiente: Copia 
del acta de nacimiento, expedida por 
las oficinas del Registro civil, legali
zada y legitimada si el interesado no 
es natural de Madrid o de su provin
cia; certificado del Registro de Pena
dos y Rebeldes, y certificación acadé
mica personal, en la. que conste su si
tuación académica, de acuerdo con la 
condición cuarta de este anuncio.

Los solicitantes que pertenezcan al 
profesorado oficial en cualquiera de 
sus grados quedarán relevados de la 
presentación de los referidos docu
mentos, con la excepción de la copia 
del acta de nacimiento, que deberán 
unir a la instancia en el caso de que 
dicho documento no obre en la /Sec
ción de Enseñanza Universitaria y Su
perior de este Ministerio; advirtiendo 
que será motivo de exclusión los que 
no cumplan esta condición. Además, a 
la instancia unirán, com o condición 
obligada, la hoja de servicios, en la 
que constarán los datos exigidos re
glamentariamente. Dicha hoja estará 
reintegrada con un timbre móvil de 
0,25 pesetas, según previene la vigente 
ley del Timbre.

Los Presidentes de los Tribunales 
de Oposición anunciarán en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , con quince días de antici
pación, el sitio, día y hora en que han 
de presentarse los opositores a ifin de 
conocer el sistema acordado por el 
Tribunal en orden a la práctica de 
los dos últimos ejercicios y para en
tregar los trabajos científicos y expo
sición escrita del concepto, método, 
fuentes y programas de la disciplina 
sobre que han de versar las dos pri
meras pruebas, con objeto de que 
aquellos materiales se encuentren a 
disposición de los jueces y de los opo
sitores durante un plazo suficiente de 
tiempo.

En estricto cumplimiento del artícu
lo 3.° del Reglamento de oposiciones 
de 25 de Junio de 1931, por el que han 
de regirse los ejercicios de estas opo
siciones, las condiciones de admisión 
expirarán al terminar el plazo de re
cepción de solicitudes, que es el de 
veinte días, según el artículo 15 del 
Decreto de 18 de Septiembre de 1935, 
y se contarán a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a p r i d , exceptuando los 
festivos, y finando a las trece horas 
del veinte día. Este plazo se ampliará 
en diez días más para los opositores 
que residan en Canarias.

De conformidad con la Orden de 25 
de Enero próximo pasado, los ejerci
cios de estas oposiciones darán co
mienzo el día 25 de Junio del año en 
curso.

Los aspirantes deberán justificar an
te los Tribunales respectivos, por me
dio del correspondiente recibo, haber 
abonado los derechos de oposición, 
que son de 75 pesetas, según lo dis
puesto en 12 de Marzo de 1925, y que 
serán satisfechos en la Habilitación 
de este Departamento ministerial.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
todos los Centros docentes; lo cual se

advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que así 
se verifique sin más que este aviso.

Madrid, 1.° de Febrero de 1930.—  
El Subsecretario, Gregorio Fraile.

Vacante la Auxiliaría de la Sección 
de Ciencias del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de León, por estar 
desempeñando su titular Cátedra tam
bién. vacante, el cual percibe los dos 
tercios del sueldo de entrada asigna
dos a la misma, y encargado igualmen
te del desempeño de la Auxiliaría el 
Ayudante interino y gratuito de la 
Sección y Centro P. Francisco Fer
nández Vacas,

Esta Subsecretaría, de conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto de 26 
de Mayo de 1926, ha tenido a bien con
ceder al referido Sr. Fernández Va
cas la remuneración anual de 2.500 pe
setas con cargo a la dotación de la 
Auxiliaría y a partir de la fecha en 
que se hizo cargo del desempeño de la 
misma, debiendo publicarse en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  a los filies del artícu
lo 68 de la vigente ley Electoral.

Lo que comunico a V. S. 'fiara su co
nocimiento y efectos. Madrid, 25 de 
Enero de 1936.—El Subsecretarjp, 
Gregorio Fraile.
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

Oposiciones, turno Auxiliares, a la Cá
tedra de Lengua y Literatura Espa
ñola de la Facultad de Filosofía y  
Letras de la Universidad, de San- 
Hago r
En cumplimiento de lo prevenido en 

el vigente Reglamento de Oposiciones 
a Cátedras universitarias,

Esta Subsecretaría hace público lo 
siguiente:

1.° Se declaran admitidos a estas 
oposiciones, por reunir y haber justifi
cado debidamente las condiciones lega
les reglamentarias:

D. Antonio García Boinza.
D. José González Prieto.
D. ¿osé Felgueira Val verde.
D. Gabriel Espino Gutiérrez.
D. Luis Morales Oliver.
D. Santiago Montero Díaz.
D, Jacinto de la Riva Silva.
2.9 Que el Tribunal para juzgar es

tas oposiciones ha sido nombrado por 
Qrden de esta fecha.

3.° Que la fecha del comienzo de los 
ejercicios será la de 25 de Junio de 
1936, fijada en la Orden, de convocato
ria.

4.° Que el plazo para recusaciones 
es el de ocho días, contados desde el 
siguiente a la publicación del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 29 de Enero de 1936— El 
Subsecretario, Gregorio Fraile.

Oposiciones, turno libre, a la Cátedra 
de Historia Universal Contemporá
nea de la Facultad de Filosofía y  
Letras de la Universidad de Madrid.
En cumplimiento de lo prevenido en 

el vigente Reglamento de Oposiciones 
a Cátedras universitarias,

Esta Subsecretaría hace público lo 
siguiente:

1.° Se declaran admitidos a estas 
oposiciones, por reunir y haber justifi
cado debidamente las condiciones lega
les reglamentarias:

D. Luis de Sosa y Pérez.
D. Vicente Ramón Ezquerra Abadía. 
D. Ciríaco Pérez Bustamante.
D. Juan Francisco Yela Utrilla.
D. Emilio Gómez Nadal.
D. Miguel Las so de la Vega.
D. Cayetano Alcázar Molina.
D. Mariano de la Cámara y Cumella, 
D. Odón de Apráiz Buesa.
2.° Que la fecha del comienzo de los 

ejercicios será la de 25 de Junio de 
1936, fijada en la Orden de 25 de Ene
ro corriente.

3.° Que el plazo para recusaciones 
es el de ocho días, contados desde el 
siguiente a la publicación del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 29 de Enero de 1936.—El 
Subsecretario, Gregorio Fraile.

Oposiciones, turno libre, a la Cátedra 
de Arqueología Medieval (Cristiana 
y Arabe) de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Ma
drid.
En cumplimiento de lo prevenido en 

el vigente Reglamento de Oposiciones 
a Cátedras de Universidad,

Esta Subsecretaría hace público lo 
siguiente:

1.° Se declaran admitidos a estas 
oposiciones, p or  reunir y haber justifi
cado debidamente las condiciones lega
les reglamentarias:

D. José Camón Aznar,
D. Juan Antonio Cayo Ñuño.
D. Fernando Jiménez-Placer y Suá- 

u:ez.
D. Emilio Camps Cazorla.
D. Sebastián González García.
2.9 Que el Tribunal para juzgar es

tas oposiciones ha sido nombrado, por 
Orden de 27 de Enero corriente.

3.° Que la fecha del comienzo de los 
ejercicios será la de 25 de Junio de 
1936, fijada en la Orden de 25 de Ene
ro corriente.

4.° Que el plazo para recusaciones 
es el de ocho días, contados desde el 
siguiente a la publicación del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 29 de Enero de 1936.— El 
Subsecretario, Gregorio Fraile.

Oposiciones, turno libre, a la Cátedra 
de Derecho administrativo de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad 
de Murcia.
En cumplimiento de lo prevenido en 

el artículo 12 del Reglamento de Opo
siciones a Cátedras de 25 de Junio 
de 1931,

Esta Subsecretaría hace público Jo 
siguiente:

1.° Que el Tribunal para juzgar las 
oposiciones ha sido nombrado por Qr
den de 29 de Octubre de 1935 (G a c e t a  
del 2 de Noviembre), no habiendo su
frido más modificación qué Ja de ha
berse admitido por Orden de 27 de No
viembre último la renuncia del cargo 
de Vocal suplente ai Catedrático de 
la Universidad de Salamanca D, José 
María Gil Robles,
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2.° Que han solicitado las oposicio
nes y se declaran admitidos a la prác
tica de ejercicios, por reunir y habei 
justificado debidamente las condiciones 
reglamenta! ias legales, los siguientes 
aspirantes:

Num. 1.—D. Antonio Mesa Segura.
2.—D. José Luis Santaló y Rodríguez 

de Viguri.
3.—D. Juan Galván Escuda.
4.—D. Francisco Félix Montiel Gimé

nez.
5.—D. José Viani Caballero.
3.° Que a los efectos de lo dispues

to en el Decreto de 18 de Septiembre 
último, el plazo de recusaciones es el 
de ocho días, contados desde la publi
cación de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Lq que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 27 
de Enero de 1936.—El Subsecretario, 
Gregorio Fraile.

p a t r o n a t o  l o c a l  d e  f o r m a c i ó n  p r o f e 
s i o n a l . FALENCIA

Bases a que ha de sujetarse el concur
so de méritos y examen de aptitud 
para la provisión de una plaza de 
Maestro del taller de Carpintería de 
la Escuela elemental de Trabajo de 
Palencia.

Primera. La plaza objeto de este 
concurso es la de Maestro del ■ taller de 
Carpintería de la Escuela elemental de 
TraÍ3ajo de Falencia.

Segunda. La retribución anual será 
de 2.500 pesetas, y treinta y seis ¡Lo
ras de trabajo semanal.

Tercera. Para tomar parte en este 
concurso los aspirantes dirigirán sus 
instancias y documentos que acredi
ten méritos y servicios estimables al 
señor Presidente del (Patronato local 
de Formación Profesional de Palen- 
ciá, durante las horas de oficina, en 
el improrrogable plazo de treinta días 
hábiles, que empezarán a contarse des
de el siguiente de la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .* 

A la instancia acompañarán los do
cumentos siguientes:

A. Partida de nacimiento, donde 
conste que el interesado es español, 
mayor de veintiún años y menor de 
cuarenta.

B. Certificado del Registro de Pe
nados.

C. Certificado médico de no pade
cer enfermedad contagiosa ni defecto 
físico que le incapacite para el cargo.

D. Certificado de buena conducta, 
expedido por el Alcalde de la locali
dad donde resida el interesado.

E.£ Todos los justificantes de los 
méritos que alega.

F. Acreditar en forma debida ha
ber trabajado durante cinco años, por 
lo menos, en el oficio de carpintería.

Cuarta. El cargo cuya provisión se 
anuncia será conferido de acuerdo 
con lo prevenido en el apartado quin
to, artículo 29, del libro primero del 
Estatuto de Formación Profesional vi
gente de 21 de Diciembre de 1928, 
Reales órdenes de 20 de Julio y 27 
de Diciembre de 1929 y Orden de 30 
de Septiembre de 1932, por un perío
do de dos años, y en caso de confir
mación del nombramiento, se hará 
otro nuevo por un plazo de cinco

años, con un aumento del 20 por 100 
sobre el haber inicial.

Quinta. Los concursantes a esta 
plaza presentarán una Memoria expli
cativa de los métodos y procedimien
tos que se propongan desarrollar en 
el desempeño de la clase de carpinte
ría y un programa que en líneas ge
nerales abrace el contenido de la asig
natura en sus aspectos teórico y prác
tico.

Las pruebas de aptitud pedagógica 
y profesional consistirán en lo si
guiente :

A. Explicación de un punto de la 
Memoria presentada por el interesa
do que señale el Tribunal en el mo
mento del examen.

B. Explicación de una lección sa
cada a la suerte del programa presen
tado por el opositor.

C. Un trabajo de carácter práctico 
señalado por el Tribunal.

Sexta. Los aspirantes a esta plaza 
realizarán un ejercicio sobre algunas 
de las materias siguientes:

Nociones elementales de Gramática, 
Aritmética y Geometría.— Maderas.— 
Defectos de las maderas.— Propieda
d es-E n sayos .— Trabajo de la made
ra.— Herramientas para la labra ma
nual de la madera.— Ensambladuras. 
Utillaje del perfilado.—Utillaje emplea
do en montaje.— Entretenimiento de 
la madera.— Sobre mecánica de las 
maderas. —  Serrados. —  Cepillado.— 
Tupís. — Mortajadoras. —  Punzonado
ras.— Tornos para la madera.— Dibujo 
lineal. — Croquizado. — Conocimien
tô  perfecto del dibujo industrial.— Or
ganización y sistematización que, a 
juicio del opositor, podría tener una 
entidad económico-industrial.— Prue
ba de carpintería de bancos.— Idem de 
máquinas— Idem de montaje.

Séptima. El Tribunal que ha de 
juzgar los méritos y pruebas de ap
titud de los concursantes será el si
guiente:

Presidente, D. Fulgencio G a r c í a  
Santos, Presidente del Patronato local 
de Formación Profesional de Palencia.

Vocales: D. Fernando de Unamuno 
y Lizárraga, Arquitecto y Director de 
la Escuela elemental de Trabajo de 
Palencia, y D. Julio Petrement Rome
ro, Ingeniero Industrial.

Octava. Los nombramientos se ex
pedirán con carácter provisional por 
dos años, prorrogables por períodos 
de cinco, con el aumento del 20 por 
100 sobre la dotación inicial, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 29 del libro primero del Estatu
to de Formación Profesional.

(Palencia, 25 de Noviembre de 1936. 
El Presidente, Salustiano del Amo.—  
El Secretario, M. Prieto Peláez.

Aprobado.—Madrid, 4 de Febrero 
de 1936. — El Subsecretario, Gregorio 
Fraile.

ACADEMIA NACIONAL DE MEDI
CINA

Programa de premios, recompensas y 
socorros para 1936-1937.

PREMIOS DE LA ACADEMIA
Esta Corporación abre concurso so

bre los temas siguientes:
I. Estado actual de la inmuno- 

transfusión como medio terapéutico 
en las infecciones

II. La anestesia general por vía ín- 
travascular.

Para cada uno de estos puntos ha
brá un premio, un accésit y las men
ciones honoríficas que se acuerden.

El premio consistirá en 750 pesetas, 
medalla de oro, diploma especial y 
título de Académico corresponsal, que 
se conferirá al autor de la Memoria, 
si, no siéndolo anteriormente, reunie
se las condiciones que marcan los Es
tatutos; el accésit, en medalla de plata, 
en igual forma, y diploma especial, y 
las menciones honoríficas, en diploma 
especial.

Las monografías que obtengan el 
premio se publicarán por esta Corpo
ración, si sus dimensiones no fueran 
excesivas, entregándose a los autores 
200 ejemplares. Las favorecidas con 
accésit o mención honorífica se impri
mirán, si la Academia lo estimare pro
cedente, reservándose la facultad de 
publicar las láminas o grabados, acom
pañados al texto, que le parecieren 
oportunos.

Las Memorias optando a los premios 
anteriores deberán estar redactadas en 
castellano, escritas a máquina y remi
tirse, encuadernadas, a la Secretaría 
de la Corporación hasta el día 30 de 
Septiembre de 1937. Llevarán título, 
fecha, firma y rúbrica, así como la di
rección dei autor; además, se acompa
ñará una lista especificando los títulos, 
trabajos científicos y docentes o de in
vestigación y resultados logrados; en 
una palabra, cuanto se hace constar 
como preciso en el artículo 11 del Tí
tulo II de los Estatutos de la Corpora
ción para ser Académico corresponsal 
nacional:

“ Para ser Académico corresponsal 
nacional se necesita: ser español, te
ner algunos de los títulos que se re
quieren para ser numerario y presen
tar a la Academia, en comunicación 
en que se exprese este deseo, una Me

moria en que se especifiquen sus tra
bajos científicos, docentes, investiga
ciones, resultados logrados y proba
bles; en una palabra: valorando la tra
yectoria de la carrera en el sentido 
profesional y científico, Memoria que 
pasará a la Sección correspondiente 
para que dictamine si debe sér o no 
incluido en la lista de aspirantes, in
forme que será leído en Junta de go
bierno, y acto seguido se procederá a 
votar en secreto la admisión del aspi
rante, necesitando reunir las dos ter
ceras partes de votos a su favor. En
tonces se incluirá su nombre en el 
registro especial que se llevará en la 
Secretaría, para que consten los can
didatos sobre los cuales se hará, en 
su día, la elección para ocupar 5¡as va  ̂
cantes que ocurran.”

Los que tengan los títulos requeri
dos para ser corresponsal o obtuvie
ran este honor en los concursos a pre
mios, quedarán, desde luego, en pose
sión de sus plazas y se les expedirá el 
título de Académico corresponsal. El 
título de corresponsal no se adjudica
rá a los accésit ni a las menciones ho
noríficas.

PREMIO ALVAREZ ALCALA

I. Las técnicas modernas para la 
vacunación antivariólica,

II. Estudio químico y  farmacológi
gico del cornezuelo de centeno.
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Para cada uno de estos puntos ha

brá un premio, un accésit y m encio
nes honoríficas.

El premio consistirá en 750 pesetas 
y diploma especial; el accésit y las 
menciones honoríficas, en diploma es
pecial.

PREMIO MARTINEZ MOLINA
Tema: Arquitectura de la cúpula

pleural.
Para este asunto habrá un premio, 

un accésit y menciones honoríficas.
El premio consistirá en 576 pesetas 

y diploma especial; el accésit y las 
menciones honoríficas, en diploma es
pecial.

PREMIO NIETO Y SERRANO
Tema: Conexión psicopatológica en

tre el delincuente y el loco.
Para las Memorias referentes a este 

tema se ofrece un premio, un accésit 
y menciones honoríficas.

El premio consistirá en 1.000 pese
tas y diploma especial; el accésit y 
menciones honoríficas, en diploma es
pecial.

Los premios y distinciones anterior- 
imente mencionados se conferirán en 
la sesión inaugural del curso de 1938 a 
los autores de las Memorias que, por 
su mérito absoluto, los hubieren me
recido, a juicio de la Academia. To
das las Memorias se recibirán en la 
Secretaría de la Corporación hasta el 
30 de Septiembre de 1937, de once de 
la mañana a una de la tarde, no de
biendo sus autores ni firmarlas ni ru
bricarlas, y distinguiéndolas con un 
lema, igual al del sobre cerrado que 
remitirán adjunto, el cual contendrá 

, él mismo lema, su nombre y apellidos, 
sin abreviatura, y su residencia.

Sólo se incluirá en cada uno de los 
sobres el nombre de un autor, y si al 
abrirlos se hallaren dos o más, o la 
designación de Corporaciones o colec
tividades, se entregará únicamente la 
parte metálica del premio.

Los sobres de las Memorias no pre
miadas se inutilizarán en la primera 
sesión de gobierno que se celebre des
pués de la inaugural, a no ser que fue
ren reclamados oportunamente por 
sus autores, para lo cual presentarán 
el recibo correspondiente.

Las Memorias premiadas serán pro
piedad de la Academia, y ninguna de 
las remitidas podrá retirarse del con
curso.

Las Memorias que se presenten al 
concurso deberán redactarse en caste
llano, escritas a máquina y encuader
nadas. Advirtiendo a sus autores que 
deberán hacer constar en ellas los tra
bajos originales e investigaciones per
sonales que les han servido de base 
para el desarrollo de los temas.
PREMIO DEL DOCTOR D. PEDRO 

MARIA RUBIO
Se conferirá un premio de 1.200 

pesetas a los médicos españoles auto
res de las obras, originales, de Cien- 
ciás médicas, de mérito más sobresa
liente, cuya primera edición se haya 
publicado en los años 1933 y 1934, 
entendiéndose como año de publica
ción el que conste en la portada del 
último tomo o de la parte final de la 
obra.

A falta de obras originales, podrá 
recaer el premio en el inventor espa
ñol de algún método curativo o reme
dio evidentemente provechoso, de al
gún procedimiento operatorio conoci
damente ventajoso o de algún aparato 
o instrumento comprobadamente útil.

Se optará a este premio por ins
tancia, extendida en papel sellado co
rrespondiente, o por petición firmada 
por tres Académicos.

Las instancias, acompañadas de las 
obras originales, o, en su caso, de los 
documentos justificativos de los inven
tos de métodos curativos, remedios, 
procedimientos operatorios o instru
mentos, se remitirán a esta Secretaría 
hasta el 30 de Septiembre de 1936 y 
la adjudicación del premio se hará en 
la sesión inaugural de 1937.

No se adjudicará este premio al que 
le haya obtenido en concursos ante
riores.

PREMIO SALGADO
Se conferirá un premio de 1.500 pe

setas al profesor que haya contraído 
suficiente y mayor mérito por sus es
tudios y aplicación en las ciencias au
xiliares de la Medicina, particularmen
te de la Hidrología, o por sus trabajos 
médicos, científicos o prácticos du
rante los años 1935 y 1936.

Se optará a este premio por instan
cia o mediante propuesta de tres Aca
démicos.

Las instancias o propuestas, acom
pañadas de los correspondientes jus
tificantes, se remitirán a la Secretaría 
de la Academia hasta el 30 de Sep
tiembre de 1937, y los premios se con
ferirán en la sesión inaugural de 1938.

PREMIO ROEL

Tema: Geografía o Topografía mé
dica de un partido o de un término 
municipal de Asturias.

Exceptúanse, por haber sido ya agra
ciadas con prem io: Concejo de Ovie
do, de Ponga, Luarea, Avilés, Cabra- 
Ies, Gijón e Illas, Corvera, Langreo, 
Laviana, Soto del Barco y Casariegos, 
y con accésit, Lena, Castrillón, Tineo, 
Muros, Gozón, San Martín del Rey Au
relio, Carreño, Sobréscobio, Siero, 
Concejo de Nava y Concejo de Navia.

Para dicho asunto se concederá un 
premio y un accésit. El premio con
sistirá en 1.500 pesetas, y el accésit 
en 500.

Las Memorias premiadas se publi
carán, si sus dimensiones no fueran 
excesivas, a juicio de la Academia, en
tregándose a sus autores 200 ejempla
res y reservándose la Corporación la 
facultad de publicar o no las láminas 
o grabados que puedan acompañar al 
texto.

Según lo dispuesto por el fundador, 
se advierte la conveniencia de que las 
Memorias estén redactadas de un mo
do claro y conciso, y que tengan ca
rácter eminentemente práctico.

A estos premios podrán optar, no 
sólo los médicos que se hallen en el 
ejercicio de la profesión, sino los 
alumnos de la Facultad de Medicina 
de las Universidades españolas,

Los trabajos se remitirán a la Se
cretaría de la Academia hasta el 31 
de Octubre del corriente año de 1936, 
con los requisitos señalados anterior

mente, y los premios se entregarán en 
la sesión inaugural de 1937.

PREMIO SARABIA Y PARDO
Consistirá en 500 pesetas y un di

ploma, que se otorgarán al mejor tra
bajo sobre Pediatría que desde 1.° de 
Diciembre de 1935 a 30 de Noviembre 
del año actual, ambos inclusive, se ha
ya publicado en la Prensa profesional 
o política o en conferencias, mono
grafías, folletos, etc.

El plazo de admisión de las publi
caciones remitidas bajo instancia ter
minará el 1.° de Diciembre del co 
rriente año, a la una de la tarde, y 
el premio, si se otorga, se entregará 
eii la sesión inaugural de 1937.

PREMIOS CALVO Y MARTIN
Se adjudicarán dos premios de 288 

pesetas cada uno, pudiendo optar a 
él los médicos de partido, casados y 
con hijos, y encargados de la asisten
cia a los pobres, con asignación que 
no pase de 1.500 pesetas.

Los aspirantes deberán escribir una 
Memoria cuya extensión no baje de 
30 páginas, en 4.°, en la cual darán 
noticia de alguna epidemia que hayan 
asistido, con expresión del número de 

curados y de fallecidos, así como de la 
medicación que haya sido más prove
chosa; de no ser esto posible, descri
birán las enfermedades más notables 
a que hayan asistido con abnegación 
y espíritu de caridad, certificando de 
estas cualidades, el Alcalde y Cura pá
rroco de la localidad.

Las solicitudes, acompañadas de 
certificación del Ayuntamiento respec
tivo en que se acrediten los extremos 

mencionados y de la del Cura párroco, 
en su caso, extendidas en el correspon
diente papel sellado, así como las in
dicadas Memorias, se remitirán a la 
Secretaría de la Academia h^sta el 30 
de Septiembre de 1936, y el premio 
se adjudicará en la sesión inaugural 
de 1937.

No pueden aspirar a este premio los 
que hayan obtenido otro igual en con
cursos anteriores.

FUNDACION LOPEZ SANCHEZ
Este premio, consistente en el abono 

de los derechos del título de Doctor 
en Medicina y Cirugía, se otorgará al 
alumno que, encontrándose en condi
ciones, con arreglo a la legislación vi
gente, para solicitar la expedición del 
título de referencia, resulte merece
dor de recompensa, a juicio de la Aca
demia, por su aprovechamiento y pre
caria- situación económica.

Las solicitudes se dirigirán al^exce- 
lentísimo Sr. Presidente de la Acade
mia, acompañadas de certificación ofi
cial del expediente académico y testi
monio fehaciente de la situación eco
nómica del alumno, antes de 1.° de Di
ciembre de 1936, y el premio se entre
gará en la sesión inaugural de 1937.
SOCORROS PEREZ DiE LA FAÑOSA

En fecha oportuna de primeros de 
Noviembre, la Academia anunciará en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Prensa noti
ciera los socorros que acuerde repar
tir, según la renta de que se pueda 
disponer. Podrán optar a ellos los Mé
dicos y sus familias necesitadas, pre-
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sentando los siguientes documentos: 

Instancia dirigida a esta Secretaría, 
la edad y el domicilio. Los Médicos 
acompañarán copia simple del título 
de Licenciado en Medicina y Cirugía, 
certificación facultativa del padeci
miento que les imposibilita de ejercer 
la profesión y cuantos documentos 
consideren de interés referentes a las 
localidades donde hayan ejercido. Las 
viudas o huérfanos acompañarán a la 
instancia certificación de defunción y 
copia simple del título* del causante ; 
certificación de pobreza, firmada por 
el Alcalde y Cura párroco de la loca
lidad y relación de hijos. Podrán 
acompañar también aquellos docu
mentos relativos al ejercicio de Médi
co titular.

Los que hayan obtenido anterior
mente socorros o donativos de esta 
Academia por cualquier concepto no 
podrán solicitarlos de nuevo.

Los socorros se entregarán en la 
Pascua de Navidad de 1936.

PREMIO OBIETA
Se concederá este premio a un Mé

dico español que se haya distinguido 
en el presente año de 1936 por sus es
critos, ciencia, profesorado o en el 
ejercicio de su profesión, a juicio de 
esta Academia. Consiste el premio 
Ohieta en la adjudicación de 2.700 
pesetas en metálico y un diploma es
pecial.

Las obras y méritos que aspiren a 
dicho premio se presentarán en la Se
cretaría de la Academia de Medicina 
antes del día 1.° de Noviembre de 
1936, acompañados de solicitud diri
gida al Exorno. Sr. Presidente de la 
Corporación. De las obras y publica
ciones se remitirán dos ejemplares, 
como mínimo; y respecto a los méri
tos, se acreditarán con la documenta
ción fehaciente y cuantos extremos 
estime probatorios el interesado.

El premio se adjndicará en la se
sión inaugural del curso académico 
de 1937.
PREMIO DEL DR. COUDER Y MO- 

RATILLA
FUNDACIÓN DE DOÑA FAN NY BALAGUÉ 

Y  TABELA

Esta Fundación concede un premio 
anual de 3.718 pesetas en metálico, 
que se adjudicará a la persona a quien 
la Academia crea merecedora de él 
por su talento, trabajo y virtudes ver
daderamente demostradas dentro del 
ejercicio de la Medicina.

Por acuerdo de la Academia, en 
Junta de gobierno del día 7 de Diciem
bre de 1935, no se admitirán solici
tudes para este premio, siendo la Cor
poración quien propondrá anualmen
te la persona que estime merecedora 
del galardón, dentro de las condicio
nes marcadas por la fundadora.

FUNDACION DEL EXCMO. SR. DON 
ANIBAL MORILLO Y PEREZ, CON

DE DE CARTAGENA DE INDIAS
Normas y condiciones aprobadas por 

la Academia Nacional de Medicina 
en sesión celebrada el día 25 de 
Enero de 1935.
Primera. Tener aprobadas en ca

da caso todas las asignaturas que cons
tituyen el período de Licenciatura de 
las Facultades de Medicina, Farma

cia, Ciencias (Sección de Químicas, 
Físicas o Naturales), e igualmente en 
la carrera de Veterinaria.

Segunda. D o m i n i o  suficiente del 
idioma del país donde se proponga 
realizar la pensión, para que, desde 
el primer momento, pueda entender y 
hacerse entender en lo más elemental 
de la vida de relación. Las pruebas 
oral y de traducción de un texto cien
tífico apropiado se verificarán ante un 
Tribunal acordado por la Academia, 
quedando exceptuados de estos ejer
cicios los que estuvieren residiendo, 
permanente o accidentalmente, en el 
país adonde se propongan verificar 
los estudios, bien entendido que la 
permanencia se entenderá por tiempo 
suficiente, en opinión de la Academia.

Tercera. Haber trabajado en Es
paña más de un año en la materia ob
jeto de la pensión en un Centro ade
cuado o bajo la dirección de persona 
de solvencia científica, que informa
rá a la Academia acerca del caso.

Cuarta. Las pensiones serán, como 
mínimum, cinco, y cuando los recur
sos del Patronato lo permitan, según 
disponen las cláusulas fundacionales, 
podrán ampliarse.

Quinta. La cuantía de cada pensión 
será, en términos generales, de 7.000 
pesetas anuales; pero dicha cantidad 
podrá modificarse por acuerdo de la 
Academia, teniendo en cuenta el cam
bio monetario y demás condiciones 
de vida donde el pensionado haya de 
fijar su residencia. El aspirante a pen
sionado, en su solicitud, habrá de in
dicar claramente la naturaleza del tra
bajo, tiempo de duración de la pen
sión y fecha en que haría uso de ella, 
localidad, laboratorio y Profesor o 
entidad bajo cuyos auspicios se pro
ponga realizarla, así como la cantidad 
que desee percibir, en la que se en
contrarán incluidos toda clase de gas
tos, cual son viajes, matrículas, gastos 
de laboratorio, etc. Cada pensión po
drá ser compatible con . otra, si la su
ma no pareciese excesiva, a juicio de 
la Academia, debiendo entenderse que 
esta incompatibilidad podrá ser con 
pensión de la propia Academia o en
tidad distinta.

El tiempo máximo de concesión de 
beca, para un mismo pensionado, se
rá de doce meses dentro de cada con
vocatoria, y hasta veinticuatro meses, 
en caso de prórrogas o nuevas conce
siones en sucesivas convocatorias. En 
ningún caso podrá exceder de veinti
cuatro meses en total, por expresa vo
luntad del fundador.

En general, los pensionados habrán 
de comenzar su labor coincidiendo con 
los cursos académicos universitarios, 
salvo casos especiales expuestos por 
los interesados y aceptadas las modi
ficaciones por la Comisión.

Sexta. La Academia se reserva el 
derecho de poder fijar uno o dos te
mas de trabajo, quedando los otros a 
la libre iniciativa de los interesados.

Séptima. A los efectos del percibo 
de la pensión, los interesados remiti
rán a la Academia certificado consu
lar, dentro de los tres primeros días 
de su estancia en el sitio para donde 
la pensión haya sido concedida, y otro 
del último día de estancia en el ex
tranjero.

Además, remitirán mensualmente, 
en los días 20 al 25, durante la dura
ción de la beca, certificado consular

de estancia, y con él, una nota progra
ma del trabajo realizado durante el mes 
transcurrido. Remitirán también, ca
da dos meses, otro certificado del 
Centro, Sección o Jefe de Laboratorio 
donde realice los trabajos, en el que 
se haga constar la asiduidad o no del 
pensionado en la asistencia, y, si fuera 
posible, el grado de aprovechamiento.

Cuando la Comisión lo estimare pro
cedente, podrá prescindirse de algu
nos certificados consulares, siempre 
que sean remitidos los del Centro, Sec
ción, jefe del Laboratorio o de Clí
nica.

Octava. La Academia, en los casos 
que estime oportuno, podrá dejar de 
entregar la última mensualidad hasta 
que el interesado presente, oficialmen
te, la correspondiente Memoria a que 
todos están obligados, cuya redacción 
comprenderá únicamente la labor rea
lizada y su resultado, y a la cual ha
brán de acompañar, según los casos, 
preparaciones irmicroscópicas, cultivos, 
productos, colecciones, protocolos, re
ferentes a asistencias a clínicas, ope
raciones quirúrgicas, experiencias en 
animales, etc., todo cuanto pueda ser 
elemento que justifique la labor reali
zada, refrendado por el profesor o je
fe del trabajo.

Novena. La Junta de gobierno de 
la Academia se reserva el derecho de 
adjudicar o no todas o parte de las 
pensiones acordadas para cada año, 
así como, por causas que la propia 
Junta considere justificadas, podrá 
suspenderlas en cualquier momento, 
sin necesidad de justificar, fuera de la 
Academia, su determinación, ante la 
que no se da recurso alguno.

Décima. La Secretaría de la x\ca- 
demia no expedirá certificación alguna 
definitiva de la beca hasta después de 
que la Memoria haya sido censurada 
por la Junta de gobierno. El acuerdo 
que recaiga le será comunicado a los 
interesados para que puedan hacer uso 
de él a los efectos que estimen opor
tunos.

Si el resultado de la censura de la 
Memoria fuese desfavorable, no se po
drá librar certificación alguna al beca
rio que la solicite sin que en la misma 
se haga constar dicho resultado.

El plazo de admisión de solicitudes 
terminará el día 29 de Febrero del pre
sente año 1936.

FUNDACION SAN NICOLAS
PREMIOS, RECOMPENSAS Y SOCORROS 

RODRÍGUEZ ABAYTÚA

I. Dos recompen-as de 300 pese
tas cada una a los dos artículos mere
cedores del galardón, por el concepto 
filosófico, el estilo literario y la vera
cidad descriptiva, de los publicados 
por la Prensa diaria, política o gráfi
ca, antes de la sesión inaugural del 
curso académico próximo venidero, 
con ocasión de notificar la recepción 
de nuevos Académicos, las sesiones ne
crológicas de los mismos, las sesiones 
inaugurales de curso o cualquier otra 
so1 em ni dad celebrada por esta Acade
mia o ]a Academia Médico-Quirúrgica 
Escarióla residente en Madrid.

Los autores de varios artículos pre
sentados a concurso no podrán obtener 
más que una sola recompensa.

Los concursantes remitirán a esta 
Academia, antes del 1.° de Noviembre
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de 1936, los números de los periódicos 
en que se inserten los artículos que op
ten al premio.

II. Tres premios de 1.000 pesetas 
cada uno para el pago de los derechos 
de expedición del título de Licenciado 
en Medicina y Cirugía, de los tres es
tudiantes que durante el año preceden
te al de la inauguración del académico 
hubiesen revalidado en las Universi
dades de Santiago de Compostela, Va- 
lladolid y Madrid, y presenten la me
jor hoja de estudios.

Cada uno de los Rectores de dichas 
Universidades rem itirá a esta Acade
mia, durante la prim era quincena de 
Octubre de 1936, extracto-copia de tres 
expedientes de los que, a su juicio, 
puedan aspirar aí premio.

No podrán ser propuestos aquellos 
alumnos que hayan obtenido por opo
sición, por fundaciones o por cual
quier concepto el pago de los derechos 
de expedición del título de Licenciado.

III. Un premio de 1.500 pesetas al 
autor de la mejor tesis de Doctorado 
aprobada durante el curso de 1935 a 
1936.

El Decanato de la Facultad de Me
dicina de Madrid rem itirá a esta Aca
demia, antes del 31 de Octubre de 
1936, las tres tesis que el Claustro de 
Profesores hubiese conceptuado como 
de más culminante mérito, para que 
la Corporación informe a cuál ha de 
darse el premio.

IV. Un donativo bienal de 10 car
tillas, de 500 pesetas cada una, a cin
co alumnas y cinco alumnos de las Es
cuelas públicas del distrito de la La
tina,

Los niños y niñas no han de tener 
edad menor de ocho años, ni mayor de 
once, y han de ser los que hayan so
bresalido más en las exposiciones es
colares de fin de curso.

Para este efecto, los Maestros de di
chas Escuelas remitirán a la Academia 
Nacional de Medicina los nombres de 
los alumnos y de las alumnas que ha
yan conseguido los tres primeros pues
tos en dichas pruebas, y reúnan las 
condiciones antedichas de edad, expo
niendo, además, las circunstancias so
ciales de los propuestos, siendo condi
ción de preferencia la mayor escasez 
pecuniaria de la familia.

Las relaciones de alumnos se re
m itirán a esta Academia antes de 1.° 
de Noviembre de 1937, consignando 
los datos siguientes:

Nombre y dos apellidos del alumno.
Lugar y fecha de su nacimiento.
Nombre del padre y la madre, con 

indicación de si viven, y en caso de 
ser huérfano, nombre y domicilio del 
representante legal.

Domicilio del alumno.
La Academia Nacional de Medicina 

elegirá, entre los alumnos y alumnas 
propuestos, los que considere reúnan 
las condiciones establecidas en la Fun
dación.

Las cartillas se entregarán en la se
sión inaugural de 1*938.

V. Dos socorros de 2.000 pesetas 
cada uno para los Médicos que acre
diten la más precaria situación por 
edad avanzada o por enfermedad cró
nica.

Para optar a dicho socorro, los as
pirantes presentarán a esta Academia, 
antes de 1.° de Noviembre de 1936, los 
siguientes documentos: instancia fijan

do la edad y su domicilio; presenta
ción del título; certificación faculta
tiva en que se acredite la enfermedad 
que les imposibilite ejercer la profe
sión; certificación del Alcalde de ba
rrio y del Cura de la parroquia, de que 
carecen de recursos para vivir, y cuan
tos documentos consideren oportunos 
los interesados, como certificación de 
los pueblos donde han ejercido, etc. 
Por disposición expresa del fundador, 
no podrá ser adjudicado este socorro 
por segunda vez al mismo sujeto.

VI. Un premio bienal de 2.500 pe
setas, recompensatorio de la mejor mo
nografía sobre un punto, a la libre 
elección del autor, de Fisiología, de 
Patología o de Terapéutica, estudiada- 
individual o colectivamente, del apa
rato digestivo, excluyendo boca, len
gua, fauces, esófago y recto, o de sus 
conexos biliar y pancreático.

Los concursantes podrán presentar 
sus trabajos, sin firma alguna, escri
tos a máciuina, hasta el 31 de Octubre 
de 1937.

Cada autor lo distinguirá con un 
lema, el mismo que figurará dentro de 
un sobre, cerrado y lacrado, y, ade
más, contendrá el nombre y los dos 
apellidos, sin abreviatura, y su resi
dencia habitual.

El premio se adjudicará en la sesión 
inaugural de 1938.

VIL Un premio de 5.000 pesetas al 
mejor trabajo, publicado o inédito, es
crito durante el quinquenio de 1932 
a 1936, ambos inclusive, sobre un estu
dio analítico-crítico de Deontología mé
dica, ya en su conjunto, ya en alguno 
o en varios de los factores que la inte
gran. Este concurso es extensivo a 
Francia.

Se optará a dicho premio por ins
tancia dirigida a la Corporación (acom
pañando el trabajo) hasta el 1.° de Oc
tubre de 1936, y el premio, de otorgar
se, se adjudicará en Madrid en la se
sión inaugural de la Academia Nacional 
de Medicina del año 1937.

Las monografías concursantes a estos 
premios que no estén publicadas se pre
sentarán sin firma y con un lema, acom
pañadas de la correspondiente plica que 
contenga el nombre y domicilio del au
tor.

VIII. Por la cantidad de 10.000 pe
setas, y a juicio de la Academia, se con
cederán pensiones para estudios en el 
extranjero o en Madrid, durante seis 
meses, de Médicos que lleven de tres a 
cinco años en posesión del título de 
Licenciados, y demuestren, si la pen
sión ha de ser para él extranjero, po
seer de modo suficiente, para una clara 
percepción auditiva, el idioma del país 
a que han de trasladarse. La pensión 
para el extranjero será de 5.000 pese
tas.

A las pensiones para Madrid sólo po
drán optar los que no residan Ihabitual- 
mente en esta capital, y su importe será 
de 2.500 pesetas.

La designación de los favorecidos se 
hará por la Academia mediante con
curso, en cuya convocatoria constará, 
además de las condiciones relativas a 
la posesión del título y a la residencia 
del concursante, en su caso, la dota
ción que se concederá al pensionado, 
el tiempo que ha de durar su pensión 
y las obligaciones que para asegurar la 
seriedad de sus estudios crea la Acade
mia conveniente imponerle, entre Jos 
cuales, como ineludible, estará la de

comunicar al final de su pensión, a la 
Academia, la relación de sus trabajos, 
con los comentarios que éstos le su
gieran.

Los aspirantes puntualizarán en sus 
instancias los méritos de que se crean 
asistidos, y deberán expresar, clara y 
concretamente, la materia a que pien
san consagrar sus estudios, dátos con 
los cuales, juntamente con los infor
mes que la Academia pueda tener o 
completar, o adquirir, solicitándolos 
de quien, a su juicio, proceda, se hará 
la adjudicación, que será razonada, 
consignándose en la correspondiente 
acta, en la cual se harán constar tam
bién las incidencias que puedan surgir 
en la celebración del concurso y la so
lución motivada que se le haya dado.

Los pensionados se obligan a comu
nicar a su regreso, en un opúsculo, a la 
Academia, el relato de sus estudios y 
los comentarios que éstos les sugieran. 
Las solicitudes, acompañadas de certi
ficados de estudios, trabajos publica
dos y demás documentos que estimen 
de mérito los interesados, se enviarán 
a la Secretaría de la Academia hasta 
el 15 de Noviembre de 1936, y se ad
judicarán las pensiones en la sesión 
inaugural del curso de 1937.

IX. Con carácter extraordinario se 
concederán quince socorros, de 500 pe
setas cada uno, a viudas de Médicos 
pobres, con preferencia a las que ten
gan hijos menores.

En las instancias, dirigidas a la Se
cretaría de la Academia, se expresará 
la edad, domicilio y número de Ihijos, 
con indicación de la edad y profesión. 
A esta instancia acompañarán certifi
cación de defunción y copia simple del 
título del causante y certificación dé 
pobreza, firmada por el Alcalde y Cura 
de la localidad.

Dichos documentos se recibirán has
ta el día 1.° de Diciembre de 1936, y 
se adjudicarán en la sesión inaugural 
del curso de 1937.

Los premios, recompensas, cartillas 
y socorros anunciados dentro del plazo 
de este programa se entregarán a los 
interesados en la sesión inaugural de 
1936, salvo en los casos en que se es
pecifica fecha distinta.

Advertencias.—Los interesados de
berán recoger los premios, etc., en el 
acto de la sesión inaugural, que se 
anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ya 
personalmente o por representación, 
cuya firma garantice el Juez municipal 
de la localidad. La falta injustificada 
dé persona que recoja los premios y 
recompensas se entenderá como una re
nuncia.

De los trabajos impresos que se pre
senten para todos estos concursos de
berá remitirse dos ejemplares, de los 
cuales uno quedará propiedad de la 
Academia y el otro podrá retirarse por 
el interesado.

Madrid, 26 de Enero de 1936—El Se
cretario perpetuo, Nicasio Mariscal y 
García.—V.° B.°: el Presidente, Amalio 
Gimeno y Cabañas.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la instancia de doña Paula 
Brúñete y Galve, proponiendo que se 
someta a informe del Consejo Nacio
nal de Cultura la Orden de la Direc
ción general de 12 de Diciembre pró-
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x im o pasado (G a c e t a  de 26 del m is- 
ínio m es), por la qüe se desestim ó una so lic itu d  de acum ulación de serv ic ios  

ide esta M aestra:. R esultando que la D irección  gene
ra l desestim ó lo so licitado por doña 
Paula Brúñete Gal-ve, no estim ando el 
exp ed ien te  las circunstancias de p re
ten d id a  analogía, y aplicando a esta 
M aestra lo d ispuesto en el artículo  
190 del E statuto general del M agiste
rio, por no basarse la interesada en 
ningún precepto legal que am parase 
su p etic ió n :C onsiderando que no aporta esta  
M aestra en su in stan cia  ninguna ra
zón nueva, y que lo que so lic ita  es, 
en su caso, in ic ia tiv a  libre de la Ad
m in istración  :

.1 C onsiderando que, adem ás, es in 
congruente lo so licitad o  con el acuer
dó a que se refiere la in s ta n c ia : C onsiderando que la S ección  adm i- 

.n istrativa de Prim era enseñanza de 
M adrid in form a en sentido d esfavo
rable,
• Ésta D irecc ión  general ha acorda
do desestim ar la in stan cia  y ratificar 
lo d ispuesto en la Orden de 12 de 
D iciem b re próxim o pasado.

Lo digo a V. S. para su co n o cim ien 
to y dem ás efectos. M adrid, 1.° de Febrero de 1936.— El D irector gen e
ral, V ictoriano Lucas.
Señor Jefe de la Sección  adm inistra

tiva  de Prim era enseñanza de Ma
drid .

f Lo que se publica  en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , a e fec to s  del artículo 68 de la ley  E lectoral v igente.

V isto el exp ed ien te incoad o por do
ma V ictorina del Castillo Valiño, M aes
tra propietaria de la Escuela, n ac io 
nal de Noicela-Carballo (La Coruña), •núm ero 17.837 del prim er E scalafón, 
en so lic itu d  de que se le conceda la ex ced en cia  voluntaria por m ás de un  
año y m enos de dos,

E sta D irección  general, v isto  el in 
form e de la S ección  adm inistrativa  
co rrespon diente y lo d ispuesto en la 
Real orden de 25 de Septiem bre de 
1925, ha ten ido a bien  acceder a la  
p etic ió n  de la interesada y co n ced er
le  la  ex ced en cia  que so licita , quedan
do sujeta a lo que. se previen e para 
las de esta clase.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  a efectos de lo dispuesto en  
el artículo 68 de la ley  E lectoral v i
gente.
Señores O rdenador de Pagos de este 
.; M inisterio y Jefe de la Sección  ad- 
. m in istrativa de Prim era enseñanza  

de La Coruña.
Lo digo a VV. SS. para su con ocim iento y  dem ás efectos. M adrid, 4 de 

Febrero de 1936.—E i D irector gene
ral, V ictoriano Lucas.

, V isto el exp ed ien te  incoado por do
ña M arina Val d é s Bi an c o , núm ero 
3.776 de los cursillos de 1933 (alta en el prim er E scalafón), propietaria de 
la  E scuela graduada de La Puebla  
(Raleares), en so licitu d  de que se le 
co n ced a la  ex ced en cia  voluntaria por 
m ás de ún año y  m enos de- dos,

E sta D irecc ión  general, v isto  el in 

form e de la S ección  adm in istrativa  
correspon diente y lo  d ispuesto en la  
Real orden de 25 de Septiem bre de 
1925, ha ten ido a bien  acceder a la  
p etic ió n  de la interesada, y  con ced er
le la exced en cia  voluntaria por más 
de un año y  m enos de dos, quedan
do sujeta a lo que se p revien e para 
las de esta clase.

Lo digo a VV. SS. para su co n ocim iento y dem ás efectos. M adrid, 3 de 
Febrero de 1936.— E l D irector gene
ral, V ictoriano Lucas.
Señores O rdenador de Pagos de este 

M inisterio y Jefe de la S ección  ad
m inistrativa de Prim era enseñ anza  
de Baleares.
Lo que se publica en la G a c e t a  d e  

M a d r id  a efectos de lo  dispuesto en  
el artículo 68 de la ley  E lectoral v i
gente.

Visto el exped ien te incoado por do
ña Julia Larrañaga y Ugarte, núm e
ro 20.990 del prim er E scalafón , Maes
tra exced en te de La Rigada-San Ju
lián de Musques (V izcaya), de la que cesó por Orden de 14 de D iciem b re  
de 1934 (G a c e t a  del 28), en 28 de 
D iciem bre de 1934, en so lic itu d  de 
que se le conceda el reingreso en  la  enseñanza,

E sta D irección  general, v isto  el in 
form e de la Sección  adm inistrativa  
correspon diente y lo d ispuesto en  los artículos 76, 77 y  137 del Estatu
to general del M agisterio, ha. ten ido  
a b ien  acceder a la petición  de la in 
teresada y concederle el reingreso  en la enseñanza, pudiendo so licitar  
E scuelas según lo d ispuesto en los  
D ecretos de 20 y 27 de D iciem bre  
de 1934 (G a c e t a  de 22 y  29 del m ism o), y  de conform idad con la Orden 
de 8 de Marzo últim o (G a c e t a  del 16).

Lo digo a V, S. para su co n ocim ien to y dem ás efectos. Madrid, 4 de F e
brero de 1936.— El D irector general, V ictoriano Lucas.
Señor Jefe de la Sección adm in istra

tiva de Prim era enseñanza de Vizcaya.
Lo que se publica en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  a efectos del artículo 68 de 
la iey  E lectoral vigente.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS Y COMUNICACIONES

SUBSECRETARIA DE OBRAS P U 
BLICAS

s e c c i ó n  d e  s e r v i c i o s  c e n t r a l e s

Este M inisterio ha dispuesto nom brar A uxiliar de A dm inistración c i
v il, con derecho a pasar a la escala  
técn ica  de este Departam ento, con  
destino a la Secretaría del m ism o, de conform idad con lo establecido en el 
artículo 4.° del Reglam ento para eje
cución  de la Ley . de 22 de Julio de 
1918,. a D. Antonio M artínez-Fresne- 
da Jo.uve, que se hallaba excedente, 
con el- sueldo anual de 4.000 pesetas, en la vacante , que resulta por. ascen 
so de D. Ramón » Roldán.De Orden com unicada lo participo  
a V. S. para su conocim ien to y de

m ás efectos. M adrid, 31 de Enero  
de 1936. —  El Subsecretario, F . Fer
nández Castillejo.
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este M inisterio.
Lo que se publica en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , con arreglo a lo p recep tua
do en el artículo 68 de la vigente ley; 
Electoral.

E ste M inisterio ha d ispuesto nom 
brar, por ascenso, A uxiliar de A dm i
n istración  civ il, con ^derecho a pasar 
a la escala técn ica  de este D epartam ento, con destino a la Jefatura de 
Obras públicas de Granada y  antigüe
dad de 2'6 de D iciem bre de 1935, de conform idad  con lo estab lecido en el 
artículo 4.° del Reglam ento para eje
cu ción  de la Ley de 22 de Julio de 1918, a D. Ramón Roldán Burgos, con  
el sueldo anual de 5.000 pesetas, en  
la vacante que resulta por ascenso de 
doña María Luisa F lores Calvo.

De Orden com unicada lo participo  
a V. S. para su conocim ien to y  de
más efectos. M adrid, 31 de Enero  
de 1936. —  El Subsecretario, F. Fernández Castillejo.
Señor O rdenador de Pagos por Obligacion es de este M inisterio.

Lo que se publica  en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , con arreglo a lo  preceptua
do en el artículo 68 de la v igente ley  E lectoral.

Este M inisterio ha dispuesto nom brar, por ascenso, A uxiliar de Adm in istración  civ il, con derecho a pasar 
a la escala técn ica  de este D eparta
m ento, con destino a la Secretaría  del m ism o y antigüedad de 26 de D i
ciem bre de 1935, de conform idad con  
lo estab lecido en el artículo 4 .° del Reglam ento para ejecución  de la Ley  de 22 de Julio de 1918, a doña María 
L uisa F lores Calvo, con el sueldo  anual de 6.000 pesetas, que no tendrá  
efectiv id ad  econ óm ica  hasta 1.° de 
Enero de 1937, según lo preceptuado  en el artículo 6.° del D ecreto de 28 
de Septiem bre de 1935, en la vacante que resulta por ascenso de don  Juan Sim ón V icente.

De Orden com unicada lo partic ip o  a V. S. para su conocim ien to y dem ás efectos. Madrid, 31 de Enero  
de 1936. —  El Subsecretario, F fc Fernández Castillejo.
Señor O rdenador de Pagos jskjr Obli

gaciones de este M inisterio.
Lo que se publica  en la Ga c e t a  d e  

M a d r i d , con arreglo a lo p receptua
do en el artículo 68 de la vigente ley  E lectoral.

Este M inisterio ha dispuesto nom 
brar, por ascenso, Oficial de A dm i
n istración  c iv il de este D epartam en
to, con destino a la Jefatura de Obras 
públicas de Salam anca y antigüedad  
de 26 de D iciem bre de 1935, de con
form idad con lo estab lecido en el ar
tículo 4.° del Reglam ento para ejecu
ción  de la Ley de 22 de Julio de i  918, 
a D. Juan Sim ón Vicente, con el suel
do anual de 5.000 pesetas, en la va
cante que resulta por ascenso de don 
Enrique Laguno.
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De Orden comunicada lo participo 
a Y. S. para su conocimiento y de
más efectos. Madrid, 31 de Enero 
de 1936. — El Subsecretario, F. Fer
nández Castillejo.
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.
Lo que se publica en la Ga c e t a  d e  

Ma d r i d , con arreglo a lo preceptua
do en el artículo 68 de la vigente ley 
Electoral,

MINISTERIO DE TRABAJO, JUS
TICIA Y SANIDAD

SUBSECRETARIA DE SANIDAD Y 
BENEFICENCIA

Circulares.

Se pone en conocimiento de los se
ñores aspirantes presentados a las 
oposiciones convocadas en esta Sub
secretaría para proveer plazas de es
pecialistas de los Servicios provincia
les de Sanidad, que los ejercicios co
rrespondientes darán comienzo el día 
20 de los corrientes.

En el tablón de anuncios de este 
Centro se fijarán, con veinticuatro ho
ras de anticipación, los locales y ho
ras en que tendrán lugar.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados. Madrid, 5 
de Febrero de 1936.—El Subsecreta
rio, S. Ruesta.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en Orden de 27 de Enero último, esta 
Subsecretaría ha tenido por conve
niente am pliar a cinco el número de 
miembros del Tribunal encargado de 
juzgar las oposiciones convocadas pa
ra proveer plazas de Otorrinolaringó- 
logos de los Servicios provinciales de 
Sanidad, quedando nombrados Voca
les propietarios del mismo D. Arsenio 
Arana Tarancón y D. Ildefonso Cruz 
Carrasco, laringólogos de los Servi
cios centrales de Sanidad, y D. E nri
que Ager Mugúerza, Vocal suplente.

Madrid, 5 de Febrero de 1936.—El 
Subsecretario, S. Ruesta.

TRIBUNAL SUPREMO 

S a l a  d e G o b i e r n o .

Señores: Presidente; D. Diego Ma
ría Grehuet, D. Jesús Arias de Velasco,

D. Mariano Gómez, D. Angel Díaz Be
nito, D. Demófilo de Buen, D. Manuel 
Pérez Rodríguez, D. José Manuel Pue
bla.

Madrid, 1.° de Febrero de 1936.
Visto el expediente de indulto nú

mero 2.432, iniciado por solicitud de 
la madre de Lorenzo Bello Goldoni, en 
la que después se ha ratificado éste, de 
veinticinco años, soltero, electricista, 
con instrucción, condenado por la Au
diencia de Santander en sentencia de 
26 de Octubre de 1934 a la pena de 
diez años y un día de prisión mayor, 
como autor, sin circunstancias modi
ficativas, de un delito de rebelión, que 
consistió en haber cooperado y puesto 
en práctica en Torrelavega un plan re
volucionario producido en toda Espa
ña, que en dicha ciudad se limitó, por 
lo que al procesado se refiere, en haber 
tirado, formando parte de unos grupos 
de individuos desconocidos por la in
vestigación para el Tribunal de urgen
cia que falló el proceso, varios postes 
del teléfono para interceptar las co
municaciones, causando daños en el 
alumbrado público :

Resultando que en la sentencia no 
hubo votos reservados; que las entida
des industriales perjudicadas no se 
oponen al indulto; el reo observa bue
na conducta en la Colonia Penitencia
ria del Dueso y da constantes pruebas 
de arrepentim iento; y así el Fiscal de 
la Audiencia como dicho Tribunal y 
el Fiscal general de la República, in 
formaron en sentido desfavorable a la 
concesión del indulto:

Considerando que e l  alzamiento 
esencial para el delito de rebelión exi
ge la cooperación de pluralidad de au
tores, y si se comprende en la sanción 
impuesta a Bello ha de llevar mando 
la persona a quien se imputa esta res
ponsabilidad, circunstancia ésta que 
no aparece de la sentencia en la decla
ración de hechos probados:

Considerando que habiendo denun
ciado en la sesión del Congreso co
rrespondiente a 13 de Noviembre de 
1935 un Diputado que por el mismo 
hecho que se im putara al reo a quien 
este expediente se refiere fueron otros 
penados como autores meramente de 
desórdenes públicos, como aparece de 
una certificación de sentencia pronun
ciada a 30 de Enero de 1935 por la 
misma Audiencia de Santander:

Considerando q u e  estas razones 
aconsejan, por equidad, conmutar la 
pena impuesta al reo Bello por la in
ferior de prisión correccional en su 
grado medio, como comprendido este 
parcial indulto en el artículo 12 de la 
Ley de 18 de Junio de 187Q, para lo 
que se han cumplido las prescripcio

nes del Decreto de 3 de Febrero de 
1932,

La Sala de gobierno, en ejercicio de 
la facultad concedida al Tribunal Sin 
prenno por el artículo 102 de la Cons-¡ 
titución de la República, acuerda con-* 
mutar la pena impuesta al reo por la 
inferior de prisión correccional en su 
grado medio; publíiquese esta resolu
ción en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y des
pués se librará orden para su cumpli
miento a la Audiencia.

Así lo acordaron los señores arriba 
expresados, que constituyen la Sala de 
gobierno del Tribunal Supremo, y fir
man; de que certifico.—Diego Medina 
García. —■ Diego María Crehuet. :— 
J. Arias de Velasco.—Mariano Góméz. 
Angel Díaz Benito.—Demófilo de Buén. 
Manuel Pérez Rodríguez.—José Manuel 
Puebla.

El Secretario de gobierno, F. Javier 
Tornos.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

INSTITUTO DE REFORMA AGRARIA
Ilmo. S r.: Vista la instancia y exa

minados los documentos remitidos 
por la Sociedad de obreros del campo 
La Concordia, de Almonacid del Mar
quesado (Cuenca), al objeto de obte
ner autorización para concertar con
tratos de arrendamientos colectivos; y 
no existiendo en los documentos pre
sentados contradicción alguna con lo 
legislado sobre esta materia,

El Presidente del Instituto de Re
forma Agraria, Ministro fie Agricultu
ra, Industria y Comercio, ha dispues
to aprobar los Estatutos que para tales 
fines ha presentado la Sociedad de 
referencia, a los solos efectos del ar
tículo 33 de la Ley de 15 de Marzo 
fie 1935, y autorizar a la imisma para 
concertar dichos contratos, con las 
ventajas que la expresada Ley conce
de, y que se inscriba la susodicha So
ciedad en el Registro especial del Ins
tituto de Reforma Agraria, debiendo 
ser publicado este acuerdo en la Ga c e 
t a  d e  Ma d r id  y reproducido en el Bo
letín Oficial de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 5 de 
Febrero de 1936.—iEI Presidente, por 
delegación, Enrique de las Cuevas. 
Señor Jefe fiel Servicio de Acción So

cial.


